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PONTOS DE SDSCRICIGN.

Sn M a d r id , en la  Administración de la Imprenta Nacional, p la za  d« 
Poatejos (antigua casa de Postas).

Kn P r o v i n c i a s ,  en todas las Administraciones d e  Correos.
En París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55,
Los ANUNCIOS Y s u s c R r ^ o K E s  PARA LA G a c e t a  se reciben en la A dm i- 

tlsíracion de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y  media de la tarde todos  
ios dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e ta  está abierto el 
liíspacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la 
tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
L* h  G a c e ta  d e  M a d r id .

GACETA

PRECIOS DE SÜSCRICION. Pesetas.
M a d r id ......................................................

P rovincias , in clusas  las  Islas 
B aleares y Ca n a r ia s ................

Por un m es...........................
Por tres m e se s .. . . . . . . . .
Por seis m eses     .
Por un añ o .   ....................

U l t r a m a r ......................................... Por tres m eses.....................
B i t r a n j e r o .....................................  Por tres m eses.....................

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares su eltos, atrasados y corrientes, se venden  en e' 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno libres de to¿o 
descuento.

Las  ̂ reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e ta  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

M adrid, ocho dias.—P rovincias, un m es.—Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de y m u .  
como ejemplares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO  DE LOS D E SPA CH O S T E L E G R Á F I C O S  R E C I B I D O S  E N  E S T E  
M I N IS T E R IO  H A S T A  L A  M AD R U G A D A  DE HOY .ACERCA D E L  MOVI

MIENTO C A R L IS T A .

• C a ia U í i i í a .—El cabecilla Castells entró  en Tcárrega con 
su partida en la noche del viernes, quemó el aparato te legrá
fico de la estación, rom pió algunos postes telegráficos, y p i
diendo 6.000 duros de contribución salió aquella m ism a noche 
liácia A gram unt, tom ando después la dirección de B alaguer. 
Iban en su persecución varias colum nas.

No se ha  recibido n inguna o tra  no tic ia  ex trao rd in a ria  de 
este distrito, y en lo demás de la P en in su la ’reina tranqu ilidad .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Yisto el expediente promovido por el A yun tam ien to  
de Huóscar en alzada de los acuerdos deesa  Comisión pro
vincial de 9jÍ  de Abril y ^0 de Mayo últimos, relativos al 
pago de impuestos municipales por el Sr. Marqués de Cor-
vera :

llcsultando que el A yuntam iento  y Ju n ta  de asociados 
de dicho pueblo, después de babor acordado en principio 
los recursos con que debian cubrir  las atenciones en su 
presupuesto para el ejercicio económico de 1871 á 7^ y 
para  enjugar el déficit por resultas de años anteriores, 
tuvo  que proceder á la rectificación de aquellos por no h a 
berle autorizado la Comisión provincial cierto aprovecha- 
rniento forestal que proponia:

Ho^ultandil que en t;d cirounstancia y careciendo por 
ello de los fjíidos neeosa.rios para cubrir  todas sus - a ten 
ciones, la Municipalidad so vió en el caso de apelar á nu e 
vos medios para conseguir la nivelación de su presupuesto 
de ingresris con el de sus forzosos gastos, recurrió  para  
lograrlo (á la imposición do los arbitrios que el caso 1.” del 
artícu.h^ de la ley de de Felirero de 1870 concede á 
lo.s Municipios, gravando al efecto con distintos tipos v a 
rios artículos y especies, sujetándose para  ello, según re
sulta de la certificación del acuerdo celebrado en 6 de 
Agosto de 1871, á lo prescrito en el art. 45 del reglamento 
de dO de Abril de 1870;

Resultando que solicitado por los cosecheros y fabri
cantes repart i r  entre sí el g ravám en impuesto á los a r 
tículos, la Jun ta  municipal así lo acordó, apoyándose para  
ello en el artículo iO de dicho reglamento; que determ i
nada la forma seguii previene el art.  50 y te rm inadas y 
publicadas todas las operaciones referentes al reparto  del 
encabezamiento, y cuando el nuevo plazo concedido por el 
.Ayuntamiento á los contribuyentes que no habían  sa tis 
fecho sus respectivas cuotas habia trascurrido  y aquella 
corporac'iori se disponía á ejecutarlos por sus descubiertos 
respectivos, el Sr. Aíarqués do Corvera, por medio de su 
npodo'mdo en I luéscn r ,  interpuso reclamación ante el 
Ayuntainiento en S t  do FolircrO;, reclamación que no le fué 
adm iti’la por acuerdo del S6, fundándose en que se recla- 
malia fuera de los if rminos que prescribe el art.  17 de la 
ley de 9jo de Febrero de 1870, y en que la Jun ta  municipal 
no se hab ia  extralimitado do lo que en la misma ley se 
dispone:

Resultando que interpuesta  nueva reclamación por el 
Sr. Marqués de Corvera ante la Comisión provincial,  esta* 
la estimó procedente, y por acuerdo de Ú  de Abril p r i
mero y por el do ^0 de Mayo definitivamente resolvió 
eliminarle del pago de toda cantidad que excediese del Tó  
por 100 de la cuota para  el Tesoro:

Resultando que formulada reclamación por el A yun ta
miento de Huéscar ante ese Gobierno, de conformidad con 
lo que establece el párrafo sexto del art.  O.Vde la ley or
gánica provincial,  fué desatendido por el m ism o, y en su 
v ir tud  apeló en forma legal en alzada ante este Ministerio 
la citada corporación:

.R.esultrmdo que remitido el expediente al Consejo de 
E s ta d o  , de conformidad con lo prevenido en el art.  53 de 
la ley orgánicca provincial,  la Sección de Gobernación y 
Fomento de aquel alto Cuerpo h a  informado que procede 
desestimar el recurso, apoyándose en que el Sr. Marqués 
de Corvera no reclama contra el impuesto por creerlo re 
partim iento ,  sino porque la forma en que se estableció y 
exige no está arreglada á lo dispuesto en las leyes y re 
glamentos vigentes y porque en concepto de la misma el 
recargo á las especies gravadas no es otra cosa que un 
repartimiento d isfrazado:

Considerando que, según el A yuntam iento  demuestra 
en su recurso y documentos que le acom pañan , ,1o que 
practicó la Municipalidad fué el uso de un  derecho que la 

y el reglamento de arbitrios le concede en sus respec
tivos artículos caso 4.°, y 45:

■ Considerando que, de conformidad con lo establecido 
y en uso de lo que permiten los artículos 49 

y úü del precitado reglamento de ^0 de Abril de 1870, el

Ayuntamiento aplicó y desenvolvió el impuesto por enca
bezamiento con perfecta sujeción á las prescripciones le
gales :

Considerando que aun admitiendo como ciertas las 
afirmaciones en que se apoya el Consejo de Estado para 
calificar de repartimiento lo que sólo es un recargo á cier
tas especies, tampoco procede desestimar el recurso inter
puesto por el Ayuntam iento, atendida la jurisprudencia 
establecida por el expresado alto Cuerpo en su informe 
comprendido en la Real órden de 1.° de Febrero último, 
inserta en la Gaceta de *̂ 7 de Mayo próxámo pasado;

S. M. el Rey se ha servido dejar sin efecto los acuer
dos de M  de Abril y ^0 de Mayo últim os de esa Comisión 
provincial, y declarar legal y procedente el impuesto esta
blecido por el Ayuntam iento de Huéscar sobre las especies 
y artículos gravados.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 4 de Octubre de 187^.

RÜIZ ZORRILLA.
Sr. Gobernador de la provincia de Granada.

IN FO R M E D EL CONSEJO DE ESTA D O  SO B R E E L  ASU N TO  Á QUE SE 
R E F I E R E  LA  R E A L  Ó RD E N  A N T E R I O R ,  QUE SE I N S E R T A  Á CO NTI
NUA CIO N  E N  CU M PLIM IEN TO  DE LO P R E S C R IT O  E N  EL A R T .  167 

D E LA L E Y  ORGANICA M U N IC IP A L  V I G E N T E .

«Excmo. Sr.: Por el M inisterio del digno cargo de Y. E. se 
ha comunicado á este Consejo con fecha Ẑ1 de Julio últim o la 
R eal órden dictada con motivo de una instancia  del A yunta
m iento do H uéscar en alzada de los acuerdos de la Comisión 
provincial de H ranada, rLÚativos al pago de im puestos locales por 
el. Marqués do Corvera; en cuya Fbcai orden, lundada en haber 
esto (ligado pasar el lérm ino señalado para reclam ar de agravios, 
so manda: prim ero, que con arreglo al art. do de la ley orgá
nica provincial em ita esta Sección su dictám en; y &e.gundo, 
que ín terin  se resuelve acerca de este asunto quedi^m en su s
penso los acuerdos de la Comisión.

R esnlta de los antecedentes rem itidos que la Ju n ta  n iun i- 
cipal, para atender á las obligaciones del presupuesto de dS71 
á 7Z, acordó practicar el repartim iento  vecinal autorizado en el 
párrafo tercero del art. -pyd de la ley de A yuntam ientos, y por 
ser insidieiente este recurso g ravar adem ás algunas especies 
de consumos.

Adoptado este acuerdo en 6 de Agosto de 4871, dícese en el 
acta que accediendo á la solicitud de los cosecheros se resolvió 
hacer el reparto  por encabezam iento, al cual se darla p rin 
cipio el 0 de Agosto á fin de que hasta  dicho dia presentasen 
relaciones los contribuyentes interesados.

áiCordúse además en de E nero de 1872 publicar el r e 
parto de encabezam iento entre los cosecheros desde el dia 22 
al 20 á lia de que los mism os produje."'cn las reclam aciones 
que estim asen y pudiera aprobarse delinitivam ente el rep arti
m iento en el expresado dia 29. T rascurrido  esto piazo, D. A l
fonso G uerrero , en representación del Marqués de Corvera, 
pidió la nulidad dol expresado reparto adicional; y habiendo 
desestim ado esta instancia la Municipalidad, apeló el in te re - 
resado para ante la Comisión provincial, la cual resolvió en 21 
do A bril que m ediante á tenor satisfecho el Marqués de C or- 
vera  el 2n por i 00 dé la cuota con que contribuye al Tesoro 
como ha(*endado forastero con casa abierta no debia pagar n in 
guna otra suma, disponiendo se le diera de baja en los repar
tim ientos por cualquier concepto que en ellos figurase, si el total 
de 'sus cuotas excediese dol i'Bo por 400 que tenia ya satisfeclio, 
conforme á las circulares do 4é de Setiem bre de 4870 y 16 
y 34 de Id ñero do 4874.

El A yuntam iento  reclamó contra esta resolución, que do 
nuevo fue confirmada por la D iputación, que la hizo además 
extensiva á todos los que se hallasen en .igual caso, con mo
tivo de otra rcLdamacion interpuesta por íos Sres. Duque de 
Alba y nueve interesados más, dando lugar esta nueva provi
dencia al recurso de alzada interpuesto por el A yuntam iento  
para ante el Gobderno do S. M., á fin do que declare sin efecto 
los dos indicados acuerdos.

Funda el .\yuntam iento  su recurso:
4.° E n haberse presentado fuera de tiempo la reclam ación 

del apoderado del Ma.rqués de Corvera.
2." En que habiendo trascurrido  el plazo señalado para  re 

clam ar y siendo por lo tanto ejecutivo el acuerdo, no tenia  
competencia la D iputación para conocer del recurso  ante ella 
interpuesto.

3." Que según el art. 47 de la ley de 23 de Febrero  de 4870, 
las reclam aciones contra las decisiones de los A yuntam ientos 
no obstan para d  pago de la cuota repartida.

Y d.*" Que versando la repetida reclamación sobre ilegalidad 
del acuerdo de la Jun ta  m unicipal, debió entablarse ante el 
Gobernador de la provincia, conformo al art. 48 del reglam ento 
de de Abril de 4870.

El representante del Marqués expone por su parte:
4.V Que además de la cuota que su principal satisfizo por 

repartim iento  vecinal equivalente al 273 por 400 de lo que paga 
al Estado por contribución territorial, se le exigia la cantidad 
de 4.8i^8 pesetas 12 eénts. por el concepto de cosechero.

Que con arreglo al art. 21 de la ley de Í̂ JO de Febrero  
de 4870, el pago de consumos sólo debe g ravar á los fru tos y 
bebidas que realm ente se consumen en el pueblo.

Y 3.° Q,ue el encabezam iento sólo puede tener lugar en con
venio expreso con cada uno de ellos y con relación a las can ti
dades que consum an en la localidad.

Los antecedentes expuestos dem uestran que la reclam ación 
del Marqués de Corvera pio se refiere al reparto  v e c in a l, sino

al que m ás tarde se verificó por razón de consumos, y le fué 
exigido á consecuencia del encabezam iento acordado para su 
recaudación; y siendo esto así, no cree la Sección que el citado 
recurso  puede tenerse como interpuesto fuera de tiempo, toda 
vez que el plazo de 46 dias establecido en el art. 46 de la ley 
de 23 de Febrero  de 4870 se refiere exclusivam ente ai caso de 
repartim ien to  vecinal, sin que ningún otro artículo  fije plazo 
alguno para  in terponer esta clase de recursos.

E xam inada la ley m unicipal, en la cual se ha lla  re fu n 
dida la citada de 23 de Febrero  de 4870, es de no tar que 
enum erados en el art. 4^9 los diversos medios á que los A yun
tam ientos pueden acudir para  cubrir las a tenciones de su pre
supuesto, desciende después en cada uno de los siguientes a r 
tículos á dar separadam ente reglas para  p lan tear y obtener 
los referidos recursos, hallándose consagrados el 430 á los a r
b itr io s , el 434 al repartim iento  vecinal, y e l '43*  ̂ á los consu
mos, ante cuya distinción parece lógico y na tu ra l deducir que 
las reglas contenidas en cada uno de dichos artícu los sólo a lu 
den al im puesto ó contribución que respectivam ente tra tan  de 
definir, establecer y reglam entar. Esto sentado, es indudable 
que refiriéndose el art. 431 tan sólo al repartim ien to  vecinal, 
su párrafo sétim o sólo á este im puesto puede a lud ir al esta
blecer el plazo de 46 dias para  in terponer recurso  de agravios 
contra las decisiones del A yuntam iento y Jun ta  de evalua
ción; y como además ni el siguiente art. 132, ni el 133, ni tam 
poco el reglam ento establezca á este propósito n ingún otro 
plazo, ni m ás condición que la de haber de in terponer el re 
curso ante el Alcalde, de aquí el equivocado concepto del Ap un 
tam iento para repu tar extem poránea la reclam ación  suscitada.

Pero prescindiendo de estas consideraciones j  de si el re 
curso fué ó no interpuesto en el plazo conveniente, la facu l
tad que otorga al Gobierno el art. 43̂ 3 de la m ism a lev  ̂ m un i
cipal, para ejercer la inspección ordenada en el párrafo quinto 
del art. 99 de la Constitución, h a ria  procedente el exám en del 
acuerdo del A yuntam iento, aun cuando contra él no se hubiese 
deducido rcídam acion, toda vez que, según resu lta  de los an te
cedentes ad jun tos, el proceder de la Jun ta  m unicipal no se 
halla  ajustado á lo que las disposiciones vigentes establecen.

Es cierto que, á tenor del art. 49 del rítglamento de 23 de 
A bril de 4870, la Jun ta  m unicipal puede acordar exigir el im 
puesto de consum os por encabezam iento con los fabricantes, 
cosecheros ó expendedores; pero dicho artículo ni presupone 
fa obligación de que todos los interesados se sujeten á este 
método de recaudación, ni m ucho ménos aiitori.za 'para im po
ner la cuota sobre artículos que no se consum an en la locali
dad, por m ás que en ella se recolecten ó fabriquen.

En el expediente sólo aparece que en la sesión de 6 de 
Agosto de 4874 se acordó recaudar el im puesto de consumos 
por encabezam iento, y que practicado el repartim ien to  se ex
puso al público desde el 22 al 3̂9 de Enero; pero ni consta que 
la distribución de la cantidad que los cosecheros habían de s a 
tisfacer se practicase exclusivam ente por estos, ni que al 
efecto se pidiesen y tuv ieran  á la vista las relaciones ju rad as 
de las utilidades proceden tes de los .géneros ó artículos desti
nados al consumo, pues es de notar que las relaciones pedidas 
por la Jun ta  m unicipal fueron respecto de todas las utilidades^ 
im ponibles de que por térm ino medio disfrutasen los contribu-' 
yentes y cosecheros, según se dice en el acta de 6 de Agosto y 
expresam ente se consigna en el recurso de alzada de la m ism a 
M unicipalidad.

Todos los datos del expediente dem uestran que la Jun ta  
m unicipal por sí y ante sí exigió, á títu lo  de im puesto de con
sumo, un reparto especial adem ás del vecinal, yRiiie al verifi
carlo partió, no de relaciones fundadas exclusivam ente en el 
consumo, sino tom ando por base todas las cantidades de frutos 
ó bebidas recolectadas. A liora bien: que la Jun ta  m unicipal no 
pudo liacer por sí tal operación lo dem uestra c laram ente la 
instrucción dictada por el M inisterio de H acienda en 46 de 
Enero do 4874, ai decir en su art. i .“ que determina.da por la 
Jun ta  m unicipal la cantidad en ([ue presuponga los derechos 
sobre cada artículo  gravado, se d is tribu irán  por el grem io res
pectivo entre los individuos que le compongan, fijando á cada 
uno la cuota con que ha  de contribuir.

Y en cuanto á las relaciones que han de servir para fija rla  
cuota indiv idual, el art. 2.° de la m ism a instrucción establece 
so exijan á los contribuyentes declaraciones ju radas de lo que 

I consum en ó venden para el consum o.
N inguna de estas dos disposiciones ha  sido observada por 

la Jun ta  municipal, según se desprende del inform e del mismo 
A yuntam iento, consignado en el acta de 46 de A bril últim o, á 
propuesta de la reclam ación del apoderado del Marqués de Cor- 
vera, pues en él se dice de un modo term inante  que publicado 
el acuerdo relativo ' al encabezam iento sin contradicción de 
persona alguna fueron exigidas á los contribuyentes las re la 
ciones prescritas en el art. 32 del reglam ento de 23 de A bril 
de 4870, y que con arreglo á los datos que poseia la Jun ta  fijó 
y term inó el repartim iento; pero como las relaciones á que 
alude dicho art. 32 son para  el efecto del repartim iento vecinal 
y deben com prender todas las utilidades imponibles, quedaide- 
mostrado que lo que la Junta municipal ha practicado ha sido 
un nuevo repartim iento  disfrazado con el nombre de em nbe- 
zamiento y que unido al vecinal se eleva respecto del Maripiés 
de Corvera á la sum a de un 66 por 400 próxiniam eníe con re
lación á la cuota que satisface al Tesoro, liabiémh^se por con
siguiente infringido tam bién las circtdares de 12 de Setiembre^ 
de 4870 y 46 y 34 de Enero de 4874.

Por estas consideraciones es de parecer- la Sección que pro
cede desestim ar el recurso interpuesto por el A yuntam iento de 
Huéscar.

Y. E., sin embargo, resolverá con S. M. lo m ás acertado.
Dios guarde á V. E. muchos años. M adrid "?4 de Setiembre, 

de 487S.=Excm o. S r .= E l P residente de la Sección, Eugenio 
Moreno L ópez.=E xcm o. Sr. M inistro de la Gobernación.))



m 10 NOVIEMBRE DE 1872. GACETA- gálDRÍD.—NGM.. 315.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

MEMORIA JUSTIFICATIVA
DEL

PROYECTO DE DIVISION JUBICIAD  

DEL TERUITORIO DE LA AUDÍEXCIA DE BARCELONA (i).

PROVINCIA DE LÉRIDA.
D e s c r i p c i ó n  g e o CtRÁf i c a  y  e s t a d í s t i c a .— La provincia de 

L érida es de tercera  clase; pertenece ai te rrito rio  de Cataluña, 
C apitanía general del mismo nom bre y A udiencia de B arce
lona. Consta de ocho Juzgados, que com prenden 32o A yunta
m ientos y 314.531 habitantes.

L í m i t e s . —Coníina al N. con F ran c ia  y la república de A n
dorra; al E. con las provincias de Gerona y Barcelona; al S. E. 
y  S. con la de Tarragona, y al O.; con las. de Zaragoza y 
Huesca. En el extenso perímetro" que le está asignado se en- ' 
cuentra  solamente com o-lím ite n a tu ra l un trozo de la  cordi-/ 
llera  p irenaica en la parte N .,'y  otro de la divisoria izquierda 
del S eg reaen la  S. E., siendo el resto  com pletam ente arb itrario ; 
pues aunque en el E. y O. aparecen los rios A iguadora y No
guera  R ibagorzana como lím ites, constituyen un defecto de la 
división te rrito ria l adoptada, porque hacen depender de dis
tin ta  provincia dos trozos homogéneos de sus cuencas respec
tivas, y por lo tanto puede asegurarse que po responde á los 
preceptos de una buena división, ni satisface las verdaderas 
necesidades de la localidad.

O r o g r a f í a .—E sta provincia es la m ás m ontuosa de las 
cuatro que comprende el antiguo principado de Oataluña, es
pecialm ente en la parte N., donde se hallan  los Juzgados de 
Viella, Sort, Seo de Urgel, Trem p y Solsona; pues aunque los 
dem ás participan del inismo caivácter, no ofrecen tan ta  esca
brosidad como .los mencionados, de entre los cuales se d istin 
guen los tres prim eros por su m ayor desenvolvim iento orográ- 
fico. Este tiene su origen en la cordillera p irenáica, de la cual 
parten otras que constituyen estribos ó contrafuertes de aque
lla, y form an las divisorias de agua de los p rincipales rios que 
surcan  la provincia.

La prim era ciñe y rodea el valle de A ran desde el puerto 
de Benasque hasta  el origen del rio N oguora-Pallaresa, deján
dole com pletam ente aislado del resto de la provincia, y con
tinúa después form ando el lím ite N. de la m ism a hasta  el valle 
de A ndorra, en que se aparta  de ella.

vSe distingue entre las otras cordilleras, por su gran  im por
tancia, la que tiene su origen al S. E. de la Gerdaña írancesa, 
en el puerto de Finestrelles, y penetra en la provincia con la 
denominación de S ierra  de Oadí, después de cruzar un trozo 
de la de Gerona y constituir el lím ite de ám bas con la  de B ar
celona. E sta  cordillera forma la divisoria izquierda del Segre, 
en tra  en la provincia por el Juzgado de Solsona, cruzándole 
en dirección N. S., y pasando por las inm ediaciones de Gosol, 
P e tra  y Coma, Lladurs, Llobera, Su, Pinos y Molsosa penetra 
en la provincia de Barcelona, volviendo nuevam ente á la de 
Lérida, por San Guiri de Rabasa, y sigue en dirección N. E. 
á S. O., constituyendo los m ontes de Prados, en e llím ite  S. E. 
de la provincia h asta  el térm ino de Pobla de Granadella, donde 
se in terna  en el Juzgado de Lérida, continuando por las sier
ras de San iAntonio y de Monmaneu á buscar la conñuencia 
de los rios Segre y Ébro. Sus ram ificaciones principales son: 
la  llam ada S ierra  de Oadí, cuyo nom bre tiene tam bién desde 
su  origen, y que, al penetrar en el Juzgado do Seo de Urgcl, ,se 
convierte en un estribo que separa al rio Segre de su afluente 
La Baosa; la sierra de P ranm illa, divisoria de este últim o rio 
y  la R ibera Salada, que tiene su origen en el térm ino de P e
tra  y Goma y term ina en el de Goll de Nargó á orillas del 
Segre; la de las Creus, que atraviesa el partido de Solsona desde 
L lobera hasta  Pons y constituye la divisoria del Bregós ó L lo- 
bregós y la R ibera  Salada; la que separa las vertientes de los 
rios Sió y Llobregós, pasando por las inm ediaciones de P o r- 
tell,- Aíasotera.s, Palau  de Guisona, Tudela, Monclár, Gubells y 
te rm ina  en Camarasa; la de A lm enara, divisoria del Sió y Cer- 
vera  que, como la anterior, corresponde á los Juzgados de Oer- 
vera y Balaguer; y finalm ente, en el de Lérida, las.que consti
tuyen las divisorias de los rios A rtesa y Sed y otras ménos 
im portantes.

Uno de los estribos m ás notables del P irineo  es el que em 
pieza en el lím ite de la provincia, en la república de zAndorra, 
pasa eási por el centro de aquella y m archa paralelo á la cor
dillera anterior hasta te rm inar en el punto donde se unen los 
rios Sagre y  N oguera-Pallaresa, constituyendo la divisoria de 
los mismos, y separando los Juzgados actuales de Seo de Urgel 
y  Solsona, de los de Sort y Tremp, así como este últim o del 
de Bnlaguer, en el trayecto denominado Montsech de Gataluña. 
El rama! más notable que de esta divisoria se desprende es el 
que empezando en la sierra  de Ares, térm ino de Boum ort, y 
siguiendo por la de Muomort term ina en el estrecho de Go- 
Ilegats, entre las villas de Gerri y Pobla de Segur, por donde 
corre el Noguera-Pallaresa.

F inalm ente, de los montes Malditos ó Maladeta, pertene
cientes al Pirineo, se desprende un tercer estribo ó cordillera 
tan  im portante como las anteriores, que tiene su origen en el 
P ortarron , donde se reúnen los lím ites de los Juzgados de Vie
lla, Suí t > Tremp, y se dirige por las m ontañas de los E ncan 
tado,--, Mr'imnet y S anta María, y por los térm inos de Perbes, 
Ga^'ícbf 1, E^¡)hjga de Berra, C laram unt, Castellnou de M ont- 
^eeli y Smi E stéban de la Sarga, uniéndose á la m ontaña dono- 
mi nade Montsech de Aragón, y continuando por Agullós, A ibe- 
rola y la F ig iiera te rm ina  en C orbins, confluencia d é lo s  rios 
S cg  e y N oguera-Ribagorzana. De este estribo parten varias 
raxniluc'iciones, entre las cuales.son las m ás im portantes las que 
nVncji su origen en la m ontaña de los E ncantados y las del 
Mon^e di: las prim eras, que constituyen las d ivisorias de varios 
.afliiejú'x de N oguera-Pallaresa, se denom inan m ontañas del 
P ilá, (le L iesuy A nchs y Peracals, que vienen á te rm inar en 
el eslreclio ya citado de Collegats, y las segundas ó de Montsech, 
en el de Torradets, sobre el mismo rio que el anterior, y entre 
los pueblos de Gorsa y A lsam ora sobre el N oguera-R iiia- 
gorzaua.

Además de los estribos m encionados, existen otros que, 
derivándose tam bién del P irineo, alcanzan considerable altura, 
pero ménos longitud que los anteriores. Tales son: la s ie rra  de 
B iat Alontoliú, que constituye el lím ite N. del valle de A ran 
con Francia; la de Caiisaure, que form a su lím ite E., y las de 
Arco, Astobare y Lladrós, correspondientes al Juzgado de Sort.

H i d r o g r a f í a .—Los rios m ás im portantes de l a  provincia 
son: el Ebro, Garona, Cardoner y Segre, con sus afluentes V a- 
lira, N oguera-Pallaresa, Nogucra~Pi;ibagorzana, Llobregós, Sió, 
Cervera, Artesa^y Sed; pero de todos ellos el que constituye el 
sistem a hiflrográílco dom inante en la provincia es el Segre con 
sus tribu tarios.

El Ebro constituye el lím ite con la provincia do Zaragoza 
en un pequeño trayecto de su curso.

dj Véanse las Gacetas de ant.eayer y  ay e r.

E l G arona recorre el valle de A ran, correspondiente al Juz
gado de Viella, teniendo su origen en la fuente denom inada 
Güell de Garona, correspondiente á la m ontaña de Banet, te r
mino de Salardu, y pasando por este pueblo y los de Gers, 
A rtiás, E scuñan, Viella, Gausach, A ubert, Arrós, Las Bordas, 
Bossots, Ses y Oanejan sale de la provincia para  in ternarse  en 
l^T*ancia.

E l C ardoner nace en el térm ino de P e tra , corre por el 
Juzgado de Solsona, y pasando por San L lorens de Moruñs, 
Guixes, Olius, R einer y Olariana se dirige á la provincia de 
Barcelona para  incorporarse al Llobregat en las inm ediaciones 
de Manresa, después de recibir en el indicado trayecto  las aguas 
del rio Negro que pasa por Solsona y las del A iguadora que 
constituye una parte  del lím ite de cimbas provincias.

E l S e g re , que como ya se ha d ich o , es el rio m ás conside
rable de la p ro v in c ia , tiene su origen en la Gerdaña francesa, 
recorre el P u igcerdá y penetra en la prov incia  por el térm ino 
de P ra ts , Juzgado de Seo de U rgel, y  la  a trav iesa  en toda su 
extensión desde el extrem o N. E. al S. ü ., pasando por Beliver, 
B fuyans ; M ártinet, T olorriús, A ris to l, T o rres , A iós, Seo de 
U rgel,.en\c|iyc|s inmediaciones..se le incorpora el V alira ; con
tinua  por AÉf4, Monfarré y f l á  ,:de Sa-n T irs o , Noves , estrecho 
de T rcs-poñs,'0 'rgaña  y 0011'de Nargó,' donde sale del Juzgado 
de Seo de U rgel p ara  penetrar-en  el-Me Solsona, después de 
recib ir en el indicado trayecto las aguas de varios arroyos, de 
entre los cuales son los más im portan tes: el de T uxen ó de 
La B a u sa , que tiene su origen en la S ie rra  de G ad í; el de 
Orgañá, procedente de los m ontes de A res; el de N argó, que 
bafa de los de Gellent, y el de Ano ves, que se desprende de los 
de Gambrils. Desde Goll de Nargó corre después el Segre por 
P e ram o la , O liana, Basella (donde se le une la R ibera  S a la 
da, de curso p e re n n e , y que nace en los m ontes de Gambrils) 
y por C astellnou, T iu rana y P ons, en cuyo térm ino sale del 
Juzgado de Solsona; entra en el de Bcalaguer, recibiendo las 
aguas del Valle de Riaip, procedentes de los m ontes de G abar
ra, y  las del L lobregós; continúa desde Pons por A rtesa , Bal- 
dom ar, Alós y O am aiaisa; recoge el Senill por la izquierda, y 
por la derecha el N oguera-Pallaresa y el Boix ó Baldom ar, 
que procede de V illanueva de M eyá; sigue después hácia B a
laguer, donde se le reúne el S ió , y entrando en terreno llano, 
corre por Menargues, donde se le agrega el Farfaña, que nace 
en la sierra  de A lberola, y por C o rb in s, punto de confluencia 
con el N oguera-Ptibagorzana, en tra  en el Juzgado de Lérida, 
llegando á esta ciudad m uy caudaloso : sigue después hácia 
T orres, recibiendo por la izquierda las aguas del ^Gervera, A r
tesa y Sed ; continua por A ytona y Scrós hasta  Escarpe, don
de se le reúne el G inca, yendo por últim o á desaguar en el 
E bro , á la s  inm ediaciones de Mequinenza. Los afluentes m ás 
im portantes de su inárgen derecha son: el V alira  y las dos 
N ogueras, P allaresa y R ibagorzana ; y los de la izqu ierda el 
L lobregós, S ió, C ervera, A rtesa y Sed. E l V alira tiene su o ri
gen en el P ir in e o , atrav iesa los valles neutrales de A ndorra, 
penetra en la provincia por el térm ino de A rcabes, y pasando 
por A nsarall desagua en el Segre m uy cerca de Seo de Urgel. 
E l N oguera-Pallaresa nace, como el a n te r io r , en el P irineo, 
en las inm ediaciones del puerto de Pereblanco ó P a llá s , en 
correspondencia con el origen del G arona, térm inos de S a la r- 
dú y T redos, correspondientes al Juzgado de V ie lla , y m archa  
en dirección N. hasta  M ongarrí, en que penetra en el de Sort, 
volviendo despuos al E. hasta  el principio del V alle de A rreu , 
donde sigue hácia  el S., cuya dirección conserva casi constan
tem ente en el resto de su cu rso ; y continuando por dicho valle 
pasa después por San R o m án , en cuyo punto se le une el im 
portante arroyo de Tabescan, y prosigue por R ia lp , Sort y 
G erri, dirigiéndose al estrecho de Collegats para in ternarse  en 
el Juzgado de T rem p, pasando por Pobla de S egur, en que se 
incorpora al F lam ise lls , y por T alarn, Tremp, Palau, G uardia 
y Selles, estrecho Deis T erradets, donde en tra  ya en el Juz
gado de B a lag u e r, se dirige al Valle de Ager y term ina en el 
Segre, cerca de Cam arasa. E l N oguera-R ibagorzana tiene su 
origen en el puerto de V ie lla , pasa por Senet, V ilaller y Pont 
de S u e r t , donde recibe las aguas del rio. Tor; continúa por 
L abaix  , M on tiberri, M ontañana, O rr i t , E scarlá  , Monrebeig, 
Gorsa Tragó é Ib a rs , en que deja de constitu ir el lím ite con 
la provincia de H uesca para in ternarse  en la que nos ocupa, 
pasando por A lfarras , A lm enar, A lg u rr i, A lbesa y V ilanova 
hasta  te rm inar en Corbins, punto de su confluencia con el Se
gre. E l Bregós ó Llobregós tiene su origen en P radesde  la Mol- 
sosa, pasa por las inm ediaciones de Calaf y G astellfullit, en la 
provincia de B arcelona, dirigiéndose después por T orá á la 
que nos ocupa, para  continuar sin in terrupción  por ella hasta  
P o n s , donde desagua en el Segre, sirviendo de lím ite al Juz
gado de Solsona con los de Cervera y B alaguer. E l Sió nace en 
el térm ino de E sta ra s , y pasando por Preñanosa, T erroja, 
Pallcirgas , A g ram u n t, P reixens y Mongay term ina  en B ala
guer. E l Cervera tiene su origen en el térm ino de San A ntolí, 
pasa por A rguells, C ervera, T alladell, T árrega , Anglesola, 
I b a r s , A rc lis , y te rm ina  en el S e g re , cerca de Term ens. E l 
A rtesa tiene su origen en las inm ediaciones de V im bodí, y se 
dirige por Las B orjas , P u n ed a , Puigvert y A rtesa á desaguar 
en el S e g re , cerca de L érida. Por últim m , el Sed nace al S. E. 
del Juzgado de L érid a , en las inm ediaciones de Puebla de 
Giérvolas y se dirige por A lbages, A lies y Moritoliú á desaguar 
en el Segre, en las inm ediaciones de Sudanall.

VIAS DE COMUNICACION. —  F E R R O - C A R R IL E S .

Cruzan esta provincia los ferro -carriles
De Zaragoza á B arcelona; y
De Lérida á Reus y T arragona.
E l prim ero pasa por A lm acenas, P m y m at, L é rid a , B ell- 

lloch , M ollerusa, B ellpuig, T árrega y C ervera; y
El segundo por Las B orjas y V im bodí.

Carreteras de prim er orden.
La de Madrid á la Ju n q u e ra , que pasa por A lcarráz , L é ri

d a , B ell-lloch , S id a rn u n t, F o n d are lla , M ollerusa, Golmez, 
C astellnou, Bellpuig, V illag rasa , Tárrega, T alladell, F onolle- 
ra s . G urullada, C ervera , B e rg ó s , San Pedro y H ostalets.

Carreteras de segundo orden.
La de Lérida á Seo de U rgel, y
La de Lérida á T arragona.
La prim era em palm a con la de M adrid á la J u n q u e ra , y 

pasa por Alcoletj , V illanueva de la B a rca , T erm ens, V allfo- 
gona, Balaguer, Oubells, M arcobau, iVrtesa, Sos, P o n s , T iu 
ra n a , C astellnou, B asella , O liana , Goll de N argó, Organá, La 
R u c ia , H ostalets, P lá  de San T irso , A d ra ll , A fra y G astell- 
c iutat.

La segunda em palm a tam bién con la de Madrid á la  Ju n 
quera, y va por M argala lef, Ju n e d a , B o rja s , V inaixá y T arrés.

Carreteras de tercer órden.
id  De Balaguer á V iella.
%d De Balaguer á T árrega.
3̂ .̂  De A rtesa á Trem p.

De A rtesa á M onfblaneh. 
hd Do Folgués á Jorba.
G."" De M anresa á B asella.

Id  De Seo de Urgel á A ndorra.
8d  De L érida á F lix .
9.'̂  De la de L érida á F lix  á Pvcus.
10. De la de L érida á F lix  á F raga. •
11. De G raus á Trem p, y
1̂ ?. De Seo de U rgel á Puigcerdá.
La p rim era pasa por Gerp, A vellanas, F on t de Pou, Ager, 

A m etllá de B a lag u er, Selles , P a la u , T re m p , Pobla de Segur, 
Gerri, Sort, T redos, Pujo, S a la rd ú , Gesa, A rtia s , Garros, Ca- 
serill. Escuñan, B eltran, Viella, Gausan, A ubert, A rres, Begos, 
Beños, A rro, Bordas, Bosost y Lest.

La segunda em palm a con la ca rre tera  de L érida á Seo de 
Urgel, y sigue por Belbecuede, T arros y Anglesola.

L a tercera  va por Vilves, V allebreda, M ontargull, Comiols, 
San Salvador y V ilam itjana.

La cuarta  por Malfet, A g ram u n t, A lm en ara , C laravalls, 
Tárrega, B erdú y Ciutadilla.

La q u in ta  por P ons, M asbrú, Sanahuja,. Biosca, Torá, Gas
te llfu llit y Calaf. . _

La sexta por Solsona, Santa-.Susana.de R iné y O lariana.
La sétim a por San Julián.
La octava por Suñé, Sarroca y Aíayals.
La décim a por Llárdecans, Sarroca, A itona y Serós.
La undécim a por E scarda y San Adriá.
La duodécim a por Torres, A rseg ü e ll, A r is to l, M artinet, 

Montallá, S an ta  E ugenia, Beliver é Isobol.

Caminos carreteros y de herradura.
id  De A gram unt á C ervera, por P u ig v ert, Osó, Beilvc, 

Montroig, Arañó, Moncortcs y Cardosa. Es carretero.
%d De A lfarrás á B alaguer, por A lgerri y Gastelló de F a r -  

fañá.
3.° De Solsona á U rgel, por Guixes , San L lo rens, P e tra  y  

Goma, T uxent, Fornols y Bastida: (h errad u ra .)
id  De Cervera á Ceballá, por G uardia H elada y L loraeh: 

carretero  natural, y algunos trozos de heaR*adura.
^d  De E ste rri de Arco á la fro n te ra , por Isab a rre , B orén, 

Isil ó Ijil y Alós. Es de h e rrad u ra  y de tránsito  difícil.
6.° De F raga  á U lldem olins, por A itona, G ranadella y P o

bla de G ranadella.
Id  De L érida á M equinenza, por A lcarráz , Sosés , A itona, 

Serós y G ranja de Escarpe : do luaradu ra .
Sd De L érida á R overa , por A lies , Aleanó , T orrebescs y  

G ranadella.
9.® De Llaborsí á la frontera, por T irv ia, A rahós, A inet de 

Restan, A lins y Are*). Es de h erradu ra  y de tránsito  difícil.
10. De Monrcal á A ltoricon. Es carretero  natural.
11. De O rgañá á T re m p , por M on tan ise ll, Abolla de la  

Conca, San Rorná de Abolla y F iguerola. De herradu ra .
1^. De Pons á N avés, por V ilanova y Solsona. Es de h e r

rad u ra  y de tránsito  difícil.
13. De P u ja lt á C ervera, por San tafé , M ontfalcó, Oliijas y 

Castellnou de Montfalcó.
11. De Q uadrells á Cardona, por Pimás y San Pasalás. (De 

h e r r a d u ra )
15. De Q uadrells á O rgañá, por San P asa lás , P inós y Sol

sona.
16. De Seo de Urgel á Llaborsí, por C astellciutat, Castellbó, 

San ta  Oreu y M ontnartó.
>r 17. De Seo de U rgel á T irbia, por C astellciutat y  B urch. 
(De herradura .)

18. De S o lsonaá  C ervera, por Biosca, M asoteras, Guisona, 
Bellvey y T arroja. Es de herradura hasta G uisona, y e! resto 
de carros, y

19. De Pons á F oh iue t, p o r  M o n i m egaslre. (De liei-radura.)
D ivisión juiUOIal.—La dis’isioii d d  lerilio ilo  jjara la orga

nización del Poder ju d iñ a l, exige el conocim iento [)i*évio de la 
población y del núm ero de asuntos jndiiñah 's ; ])nes de o1j*o 
modo seria imposible calcular y determ inar con acierto los T ri
bunales y funcionarios que sean precisos para  la mejor adm i
n istración  de ju s tic ia  en el territo rio  (jue nos ocuiia.

Pero como el trabajo  de los T ribunales no es susceptible de 
una  m edida exacta, ni todos los pueblos, aunque sean del m is
mo vecindario, le proporcionan igual y constan te , ni aun en 
igualdad de población y de núm ero de asuntos pueden estos 
despacharse con el mismo trabajo, ya por hallarse la pobla
ción d isem inada en unas comaiaaas m ás qiní en o tras, ya ]»or 
la diferencia de medios de com unicación ó ya por las d istin tas 
condiciones topográficas, es imposible obtener laexac tilnd  a[»e- 
tecida en este género de asuntos, ni adoptar un procedim iento 
uniform e para  constitu ir las diversas extensiones de territo rio  
en que han  de ac tuar los Jueces y T ribunales.

Por esto ha sido preciso lijar lím ites ám plios al núm ero de 
hab itan tes con que se formen los iiartidos, al de circunscr¡i)cio- 
nes en que estos se dividan y m ás aun con respecto al de asun
tos que á cada cual corresponda.

Así, pues, ante la complicación del problem a y la dificultad 
de descender á un análisis m inucioso de sus diversos elem en
tos, preciso es re cu rrir  á los pocos datos estadísticos (pie se 
conocen, aprovechar la lección de experiencia (pie proporciona 
la actual organización jud icial y deducir del estudio de las 
cuencas h idrográficas y de ios medios de comniiicaniones la 
m ayor sum a de datos que faciliten el trabajo de la Comisión.

. O scilando la población de los partidos entre los lím ites 
66.000 y 170.000, según las bases acordadas, y teniendo la p ro
v incia  de L érida 314.531 habitantes, le corresponden dos p a rti
dos por lo m énos y cinco por lo más, oscilando tam bién entre 
estos núm eros el que se adopte en definitiva.

Por o tra  parte , estando representado el trabajo  medio anual 
de la provincia por 67S procesos, según resu lta  de los in s tru i
dos en el quinquenio de 1859 á 63, y por l.£71 asuntos civiles 
qu ed e  ám bas jurisd icciones vo lun taria  y contenciosa tuvieron 
lugar en 1861, resu lta  que es poco para  dar ocupación al m áxi
mo núm ero de T ribunales indicado, sin ser excesivo para  el 
m ínim o. Y si estas solas consideraciones y estos solos datos 
bastasen, desde luego podríam os fijar en dos el núm ero de T ri
bunales de esta provincia; pero como es preciso adem ás tener 
en cuenta las condiciones topográficas de la localidad, los me
dios de com unicación que posea, la forma en que se halle d is tri
buida la población, la m anera de hacer el servicio y otras m u
chas c ircunstancias que influyen en la m ejor ó peor adm inis
tración de justic ia , no puede adoptarse aquel núm ero desde lue
go sin el exám en prévio, aunque ligero, de los puntos indicados.

Hemos dicho que el estudio de las cuencas hidrográficas 
de la provincia es uno de los procedim ientos que pueden adop
tarse  para  facilitar la solución dcl problem a, co razón á que 
proporciona desde luego el conocim iento de agrupaciones n a
tu ra les  de población, perfectam ente deslindadas y homogéneas, 
que relacionándose entre sí y com binándolas ventajosam ente 
proporcionen y faciliten la nueva división judicial.

Y con efecto, el exámen de este punto nos enseña que casi 
toda la provincia de L érida pertenece á la cuenca del Ebro, y  
sólo una  pequeña parte de los Júzga lo s de Solsona y de Ger- 
vera  corresponden á la dcl L lobregat, así como todo el de 
V iella á la vertiente francesa del P irineo; cuyos pequeños tro 
zos, que constituyen los defectos de m ás bulto del territorio  
asignado á la p ro v in c ia , hay  que aceptarlos forzosam ente y
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tenerlos en cuenta al subdividirla, toda vez que no es perm i
tido á la Comisión a lte ra r los lím ites asignados á las m ism as.

T am bién se n o ta , prescindiendo ya de la ind icada im per
fección, que la provincia comprende sólo una  parte  de la cuen
ca del Segre, afluente de prim er orden delE bro , y que ha  sido 
tan  poco acertada la división de esta cuenca, que no se han to 
m ado completas todas las secundarias que la forman; pues d é la  
del Segre se h a  desm em brado un trozo de su origen, que cons
tituye  el Puigcerdá, para incorporarlo á la provincia de Gero
na; de la  del N oguera-R ibagorzana la m itad  próxim am ente, 
puesto que la línea divisoria con A ragón sigue en su m ayor 
parte el cáuce del r i o ; de la del Bregós ó Llobregós un trozo 
tam bién de su origen que se in terna  en la provincia de B arce
lona, y por ú ltim o, en otros afluentes ménos im portantes del 
Segre, situados en los Juzgados de Oervera y L é r id a ,_ se p re
senta un defecto análogo, lo cual prueba que al constitu ir los 
lim ites de la provincia se ha prescindido de adoptar en abso
luto las divisorias de aguas, dando m argen á que se presenten 
los expresados defectos, los cuales, si bien son im portantes en 
relación al todo de la provincia, lo son aun m ás respecto á 
cualquiera de sus partes, y han de dificultar por consiguiente 
en gran  m anera el trabajo  de la subdivisión.

Sabiendo ya que cási la totalidad de la provincia corres
ponde á una sola cuenca, exam inem os las que form an sus 
afluentes m ás im portantes, para deducir la m anera de efectuar 
la  subdivisión de aquella al constitu ir los partidos y c ircuns
cripciones que le correspondan.

En la descripción hidrográfica hem os dicho que los afluen
tes m ás im portantes de la derecha del Segre son las dos No
gueras , P allaresa y R ib ag o rzan a ; y los de la izquierda la 
R ibera  S a la d a , L lobregós, C ervera, A rtesa y Sió. Los dos 
prim eros, jun tam ente con el Segre, h asta  las inm ediaciones 
de sus confluencias respectivas, m archan cási paralelos en di
rección N. S. próx im am ente, y los restantes pueden conside
rarse  norm ales ó perpendiculares al Segre; de modo que la po
sición particu lar de las dos Nogueras hace que se presente la 
parte N. de la provincia surcada por tres cuencas paralelas y 
tres altas cordilleras, correspondientes á las divisorias de los 
indicados rios, que im piden la división de la m ism a por m e 
dio de perpendiculares á la cuenca principal ó del Segre. Y 
como quiera que la extensión que aquellos ocupan, alcanza los 
dos tercios próxim am ente de la total de la provincia en direc
ción N. S., obliga tam bién á darles tan ta  im portancia como la 
que al Segre corresponde. E n cambio todos los afluentes de la 
izquierda de este rio, léjos de riva liza r con él, tienen una  im 
portancia m uy secundaria, tanto por la pequeña extensión de 
sus cuencas, colnopor la población que encierran.

Be este modo podemos estudiar en la provincia dos g ran 
des grupos, que llam arem os alto y b ijo  Segre, comprendiendo 
c f prim ero las dos N ogueras y el Segre hasta  su confluencia con 
la Pallaresa, y el segundo desdo dicha confluencia hasta  su des
agüe en el Ebro. E sta  división es tanto m ás adecuada á las con
diciones topográficas de la localidad, cuanto que teniendo su o ri
gen los citados rios en la cordillera p irenáica, que form an cási 
todo el lím ite N. de la provincia, y desprendiéndose de la m ism a 
los contrafuertes ó estribos do prim er órden que constituyen sus 
divisorias respectivas, aiTancan estas con gran  a ltu ra  y vienen 
á extinguirse en los puntos de confluencia de los mismos rios, 
presentándose después en toda la parle baja del Segre el te rre 
no ménos escabroso y (‘on menores a ltu ras re la tivas, porque 
los estribos ([ue separan á sus íribn tarios arrancan  ya de los 
contr'ii‘oertes del P irineo, que lim itan en este trayecto  la cuen- 
caa del Segre, cuando han perdido g ranparte  de la colosal a ltu ra

que en su origen tenian . Cada una de las tres cuencas del alto 
Segre se halla cási incom unicada con las demás, no sólo por la 
g ran  a ltu ra  de las divisorias ó cordilleras que las separan y el 
te rrreno  escabroso que contienen, sino por las nieves que una 
gran  parte del año cubren sus cimas.

Este gravísim o inconveniente im pide la unión de las m is
m as para  constitu ir con ellas un solo partido , y obliga á 
fijarse en la solución que cada una indica y nos ofrece; pues 
aunque sus medios de com unicación no sean perfeccionados, 
siem pre y en todo tiempo podrán com unicarse los h ab i
tan tes que en ellas residan , siguiendo los cam inos-na tu ra les 
que en el fondo de los valles se presentan, por más que estos 
ofrezcan.en algunos puntos notables dificultades, debidas á la 
escabrosidad del te rren o ; pero que siempre, ó por regla gene
ral, son menores que las que proporciona el .cruce de las d i
visorias. Al in ten tar este sistem a se observa que la pobla
ción que contienen las cuencas, y sobre todo el trabajo que 
proporcionan, es m uy corto para  dar ocupación cada una  á 
un T ribunal de partido; pues la del Segre, desde su origen 
h asta  su afluente Llobregós inclusive, juntam ente con el trozo 
de la del L lobregat que le es lim ítrofe, sólo contiene 77.^30 
hab itan tes y 134 y 183 asuntos crim inales y civiles respecti- 

. vam ente; la  del N oguera-Pallaresa, con el trozo de la R ibagor- 
zona hasta  el Montsech, alcanza una cifra de 71.674 habitantes 
y 1^4 y 163 asuntos; quedando de este modo para  toda la parte 
baja del Segre 163.6^7 hab itan tes y 414 y 326 asuntos en lo 
crim inal y civil. Tan notable desigualdad en el ífrabajo y po
blación de los tres indicados grupos de territorio , obligaria á 
form ar un solo partido con todo el alto Segre y las dos No
gueras, y otro con el bajo Segre, si sólo hubiera  de procurarse 
y  atenderse á la más equitativa d istribución del trabajo de los 
T ribunales; pero ya hem os dicho, y repetim os, que á m ás de 
esa circunstancia es m enester atender, entre otras, á las con
diciones especialísim as de cada localidad, y por eso, en la que 
nos ocupa, de poco serv irla  que el núm ero de habitantes y el 
de asuntos judiciales fuesen iguales en- cada partido, si los p r i
m eros no podian com unicarse directam ente una gran  parte del 
año, y si los segundos no podian sustanciarse  con la brevedad, 
seguridad y econom ía que deben consultar los Códigos de pro
cedim ientos judiciales, como necesariam ente hab ia  de suceder 
en este caso si se obligase á los m oradores de las dos citadas 
cuencas á salvar los obstáculos natu ra les que las divisorias 
oponen.

R esu lta  de los anteriores raciocinios, y  se comprende per
fectam ente, que debe establecerse un T ribunal de partirlo en 
cada una de las tres cuencas descritas, sin que sea obstáculo 
para  ello la  notable diferencia de su población y del trabajo  
jud ic ia l que proporcionen, puesto que los asuntos de esta clase 
m ás se deben pesar que contar al apreciar el trabajo  que ofre
cen, y en cuya ponderación entran  por m ucho las ya dichas y 
repetidas circunstancias de la topografía.

Se justifica, pues, la solución ele los tres partidos, no sólo 
porque esas desigualdades de población y trabajo  pueden ser 
aparentes, sino porque se ajusta  y cabe dentro de las bases y 
lím ites consignados por la ley y por la Comisión.

Si exam inam os ahora los medios de com unicación que po
see la provincia, obtendrem os una comprobación m ás de este 
últim o aserto ; pues la red de comunicaciones del plan ge
neral que se propone rea lizar el E s ta tlo , com prende en el 
alto Segre las carreteras que siguen el curso de los rios Se
gre y N oguera-Paliarcsa, prolongada esta ú ltim a hasta  Y ie- 
ila, atravesando el P irineo , y sólo dos trasversales que p a r
tiendo de cada uno de ámbos rios (en B asella y  T rem p) se d i

rigen respectivam ente á las cuencas que le son limítrofes, sin  
enlazarse directam ente para salvar la d iv isoria que les es co
mún, siendo preciso aproxim arse á la confluencia de los indi
cados rios para  encontrar allí la que partiendo de T árrega se 
dirige á Trem p y cruza la divisoria m uy cerca del punto en 
que se extingue: resultando de este modo una  incom unicación 
completa entre los Juzgados de Urgel y Sort, T rem p y Solsona, 
que respectivam ente corresponden á las cuencas del Segre y  
N oguera-P allaresa , si se tiene en cuenta que los cam inos or
dinarios que realizan este objeto todos son de h e rrad u ra  y m uy 
peligrosos. En cambio la parte baja del Segre comprende, no sólo 
dos carreteras á lo largo del rio y las trasversales de M adrid á la  
Junquera, de Lérida á T arragona, la  ya citada de T á rre g a y  la 
de Balaguer á este últim o punto, sino que además está c ru 
zada por los ferro-carriles de Zaragoza á B arcelona y de Lé
rida  á Tarragona.

De lo expuesto se deduce que, m ién tras la parte alta está 
cási privada de carreteras del Estado y sólo tiene peligrosísimos 
cam inos de herradura, la parte baja está en excelentes condi
ciones por ámbos conceptos, y se presta por lo tanto á facilitar 
la  división del territo rio  para el servicio judicial.

Y esto no es de e x tra ñ a r , dados los caracteres d istin tivos 
de una y otra com arca ; pues m iéntras la prim era comprende 
colosales m ontañas que parten  de la región de las nieves p e r-  
pétuas y encierra valles p rofundos, ofreciendo por todas p a r
tes terreno sum am ente escabroso, la segunda presenta condi
ciones d iam etralm ente .opuestas, pues ni sus m ontañas son ele
v adas, ni profundos sus valles y el terreno  e.s accesible cási 
en su totalidad.

De estas consideraciones se deduce que procede d ividir la 
provincia en tres partidos que com préndan : el prim ero los 
Juzgados actuales de Vielía, S o rt, Trem p y parte de B alaguer; 
el segundo Urgel, S o lsonay  parte de los de B alaguer y Cervera; 
y el tercero el resto de estos dos últim os con el de Lérida, ó sean: 
las cuencas de las dos Nogueras hasta el Montsech inclusive y  
el valle de A ran; la del Segre desde Puigcerdá hasta  el L lobre- 
.gós , jun tam ente con el trozo de la de L lobregat, que pertene
ce á la p rov inc ia ; y el resto de la del Segre desde los llanos- 
de U rgel h asta  el Ebro.

C ualquier o tra  com binación que se adopte con los Juzgados 
actuales de la  provincia, darla  seguram ente un resultado mé
nos ventajoso; y es m ás , partiendo de este género de conside
rac iones, vendría  á obtenerse la m ism a solución; puesto que 
debiendo establecerse necesariam ente un T ribunal en. L érida 
( como capital de p ro v in c ia ), 'es indispensable agregar á su ac
tual Juzgado los que le son lim ítrofes, que serán los de B a
laguer y  C ervera ; pero como la sum a de todos sus hab itan tes 
asciende á 188.078, cifra m ayor que el lím ite :m áxim o adopta
do para  constitu ir los partidos, y el trabajo  representado por 
468 procesos y 387 asuntos civiles es tam bién excesivo, es 
necesario segregarles una parte ó. verificar sólo la unión con 
uno de ellos; pero tanto  en uno como en otro caso , siem pre 
resu lta  que los restan tes situados en la parte  N. de la provin
cia, han  de constitu ir uno ó dos más, si han  de evitarse ó d is
m inuirse por lo m énos los inconvenientes de .la gran  extensión 
y escabrosidad del te rrito rio . E n-este  concepto, procede consti
tu ir  los partidos en la form a ind icada , agregándoles respecti
vam ente lo s‘trozos segregados á los Juzgados de B alaguer y  
C ervera, ó haciendo la agregacion.á aquel de los m ism os que 
no se incorpore á L érida ; pero de todos modos al concretar 
el estudio á estas soluciones, vemos que es m ás ventajosa 
la prim era , que se funda en otras consideraciones y cuyo ,de
talle aparece en el estado siguiente :

PROVINCIA DE LÉRIDA.

PAPiTIDOS.
JUZGADOS ACTUALTtS 

q u e  co m p r e n d e n .

L é r id a  ,

SOLSONA .

Trem p .

Parte  de B alaguer........
P arte  de C ervera..........
P arte  de L érida .............
P arte  de L érida .............

Seo de U rgel..................
Solsona y partes de Ba

laguer y C e rv e ra ... .

S o rt...................................
T rem p y parte de B a

laguer ..........................
V ie íla ............... ..

CIRCUNSCRIPCIONES 

en  q u e  s e  d iv id e n .

Balaguer............
C ervera...............
L érida .................
Torres de Segre

Seo de U rg e l.. .  
Solsona...............

S o r t . ....................
T rem p..................
V ie lla . ...............

NUMERO DE AYUNTAMIENTOS DE POBLACION DE ASUNTO.S CRIMINALES DE ASUNTOS CIVILES DE

OBSERYACIOMS.L a s c ir c u n s 
c r ip c io n e s . L os p a rtid o s .

L a s  c ir c u n s 
c r ip c io n e s . L o s p a r t id o s . L a s  c ir c iin s -  

c n p c io n e s . L o s  p a rtid o s .
Las c ir c u n s 

c r ip c io n e s . L os p a r lid e s .

33 >
38
33
32 ’

436
44.799 
40.209 1 
49.339 1 
34.080 ‘

1 16B.627
407 

79 1
434 I 
94

\
( 444

447
432
463
443

1 323 L as circunscripciones 
de Sort y  Viella debieran

47 ) 
44 91

31.784 j 
43.449 ( 77.230

42 j
. 92 434

443
68 i 483

constitu ir una  sola ; pero 
en atención á las razones 
aducidas en esta M emoria

36 j 22.376 >1 47 ) 444 > hay  necesidad de adoptar

43 98 38.026 !̂ 74.674 60 424 488 1 363 las dos que se proponen.

19 )
1

1-1.272 !1 17 ■ ) 264 )

323 j ■ 323 314.B31 344.334 672 672 4.274 4.274

E n cuanto á la  capitalidad do los partidos , so ofrecen a lgu
nas dificultades, porque siendo conveniente preferir los pueblos 
que ocupen una posición céntrica respecto al perím etro de aque
llos, y que á la vez hayan  sido cabezas de los antiguos Juzgados 
para  respetar, en cuanto sea posible, los intereses creados, resu l
ta  que en el caso que nos ocupa no es posible arm onizar ámbas 
circunstancias y habrá  que prescindir de alguna de ellas. Con 
efec to , en el partido que so constituye con e ra lto  Segre, no p ro 
cede elegir á Seo de Urgel ni á Solsona para  cap ita l, porque 
ámbos puntos son excéntricos respecto al perím etro  de aquella; 
pues estando el prim ero situado hacia el origen de la m ism a, 
deja un  gran  núm ero de los pueblos del Juzgado de Solsona y 
todos los agregados de los de Balaguer y Cervera m ás próxim os 
á L érida , cabeza de otro partido ; y estando situado el segundo 
fuera de la cuenca del Segre (en la del Llobregat) obligaria á to
dos los pueblos comprendidos en la prim era á c ru za rla  divisoria 
de ámbas, dificultando así las comunicaciones. E sta  c ircunstan 
cia induciria  á elegir un punto situado á orillas del Segre, que 
re lina m ayores ventajas para las com unicaciones y ocupe una 
posición más céntrica, pero al in tentarlo  , vemos que todos los 
com prendidos en ella, desde la desem bocadura del Llobregós h as
ta  Seo de Urgel, así como los demas del partido, á excepción de 
los dos mencionados, sonde m uy escaso vecindario, y que por 
lo tanto, para evitar el establecim iento de un T ribunal en po
blación reducida, es indispensable elegir uno de estos; y como 
Solsona es el que m ás se aproxim a al centro del partido, desde 
luego le aceptamos en definitiva, no obstante los inconvenien
tes referidos y en defecto de otro mejor.

Respecto al partido formado con las cuencas de las dos No
gueras, elegimos para su capital á Trem p, que es el punto que 
mejores condiciones reúne ; pues adem ás de ser el m ás im por
tante por su vecindario y riq u e z a , es paso obligado para los 
pueblos de la cuenca del N oguera-Pallaresa, se halla  en el pa.- 
raje ménos accidentado de la mism a, y m ás accesible para  las 
comunicaciones con los de la del N oguera-R ibagorzana, por la 
ca rre tera  que se dirige á G raus y por los cam inos de h e rra 

dura que atrav iesan  la divisoria en los puntos m ás bajos do 
la m ism a.

F inalm ente, el tercer partido tendrá por cabeza á L érida 
que, como capital de la provincia, debe serlo tam bién de su 
partido, por disponerlo así la ley y por las razones ántes con
signadas.

Descritos ya los partidos que corresponden á la provincia, 
y elegidas sus capitales respectivas, vamos á ocuparnos de las 
circunscripciones que á los misinos coia'osponden.

El partido de Solsona, comprende íntegros los Juzgados de 
Seo de Urgel y Solsona, y la parte de los de B alaguer y Cer
v e ra , situada en las cuencas del L ’obregós y del Segre hasta  
su confluencia con el N oguera-Pallaresa, que sólo proporciona 
un aum ento á los dos prim eros de 1(3.003 habitantes y 38 y 43 
asuntos crim inales y civiles respectivam ente: le corresponden 
dos circunscripciones, en atención á que el indicado aum ento 
es insignificante, y  el trabajo  de los Jueces instructores ha de 
ser m enor que el de los actuales, llamados de prim era in s tan 
cia. Además, debiendo hacerse la división de toda cuenea en 
fajas ó zonas norm ales ó perpendiculares á la corriente que la 
produce, y presentándose el trozo de la que nos ocupa na tu ra l
mente dividida en dos, por los estribos que partiendo del Mont
sech en la m árgen derecha, y de la S ierra de Gadí en la iz
quierda, se d irigen hácia Ooll de Nargó en el Segre. procede 
adm itir esta división cuando, como sucede en el caso presente, 
los trozos que separan tienen próxim am ente la m ism a su 
perficie, población y trabajo. La zona N. corresponde precisa
m ente al actual Juzgado de Seo de Urgel y al pueblo José de 
Solsona, que proporciona un total de 31.781 hab itan tes y 42 
y 113 asuntos crim inales y ci viles, y constituye una  de las dos 
circunscripciones que proponemos, teniendo por cabecera á Seo 
de Urgel, que es la población más im portante, m ás cénlrica  y 
que m ejores condicio^ies reúne por todos conceptos, siendo á la 
vez capital de Juzgado. La zona S. reun iria  p róxim am ente la m is
ma población y traba jo , si sólo com prendiera la cuenca del 
Segre; pero como adem ás.le pertenece una parto de la del L lo

bregat, le rebasa y asciende á 43.449 hab itan tes y 92 y 68 asun 
tos judiciales de las clases an terio rm ente nndieadas ; m as no 
por eso resu lta  excesiva en población y m ucho ménos en tra 
baja.', y desde luego la aceptam os para  la segunda c ircu n sc rip -. 
cion, dándole por capital á Solsona, antigua cabeza de Juzgado 
y fu tu ra  residencia de T ribunal de partido.

P a ra  el de Trem p, que se halla, en condiciones m uy sem e
jan tes al anterior, deberían establecerse tam bién dos circuns
cripciones, dividiendo la cuenca del N oguera-Pallaresa en dos 
fajas ó zonas por una perpendicular al rio, que en este caso 
podida ser la m ism a que separa los actuales Juzgados de S ort 
y Viella del de-Trem p; y así resu lta rla  para  la situada al N. 
una población de 33.648 habitantes y 64 y 393 asuntos crim i
nales y civiles respectivam ente, y para  la correspondiente 
al S. 38.026 y 66 y 188 por iguales conceptos; pero teniendo en 
cuenta que todo el actual Juzgado de V iella se halla situado en 
la vertiente francesa del P irineo  é  incom unicado la m ayor 
parte del año con el resto  del partido, á causa de las nieves 
que cubren los puertos de aquella cordillera, y lo peligroso de 
los caminos de h e rrad u ra  que se dirigen á los valles de las 
dos Nogueras, es indispensable que para la buena ad m in is tra 
ción de justic ia  se adopte una circunscripción m ás /q u e  com 
prenda dicho Juzgado de Viella, dividiéndose así ía  c ircuns
cripción N., ántes indicada, en la m ism a forma que hoy presen
tan  los Juzgados de Sort y Viella. De este modo quedan para  
cabeceras las m ism as que hoy tienen los Juzgados, se respetan  
cuanto es posible los intereses creados por la ac tua l d ivisión, 
y se atienden las especialísim as circunstancias topográficas que 
concurren en el partido que nos ocupa, estableciendo en é l  
las tres indicadas circunseripciones, á pesar de que el trabajo 
y población que contienen sean reducidos para  ocupar debida
mente á los funcionarios del Poder judicial.

Por ú ltim o, en el partido de L érida proponem os cuatro c ir
cunscripciones, dejando subsistentes dos para los Juzgados de 
Balaguer y Cervera, después de su frir la desm em bración ya 
indicada para constituir los partidos del N. de la provincia > y
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dividiendo en dos el de L érida , que por sí solo tiene m ás po
blación y ofrece más trabajo que los mencionados an terio r
mente. Las especiales condiciones topográficas de este Juzgado 
im piden el establecimientÓ de tres circunscripciones, que en 
otras circunstancias serian  suñcientes; pues pasando por Lé
rida  dos líneas de ferro -carril y varias carreteras que cortan 
norm alm ente la cuenca del Segre, se hace indispensable adop
tar para la circunscripción que le corresponde una  zona ó 
faja trasversal y  completa de dicha cuenca que comprenda 
aquellas vias; pero resultando así excesiva su población, y si
tuada la capital cási en el centro del partido, es preciso des
m em brar algo de las circunscripciones de B alaguer y Cervera 
á fin de aum en tar más la de Lérida, y después de verificado 
este aum ento snbdividirla en dos para  obtener la  proporción 
deseada entre todas; y así resu ltan  las cuatro expresadas cir
cunscripciones que, volvemos á rep e tir , son necesarias en este 
partido. Para  la taja N. constituim os dos, según queda referido, 
con los restos de los actuales Juzgados de B alaguer y Cervera, 
los cuales conservan aun 41.799 hab itan tes y á^4 asuntos ju 
diciales, y 40.S09 y S i l  respectivam ente. P a ra  la  central ó de 
Lérida adoptamos una  sola circunscripción, que comprende 
49.539 habitantes y SS7 asuntos jud iciales, teniendo por el N., 
E. y O. los m ism os lím ites que su actual Juzgado, y por el S. 
la d ivisoria de los rios A rtesa y Sed y la carre tera  de F raga. 
F inalm en te , para  la S. adoptam os tam bién una  sola circuns
cripción, á que pertenecen 84.080 habitantes, con un trabajo 
judicial probable de S07 asuntos, teni-endo por cabecera á T or
res de Segre, que es una de las poblaciones m ás im portantes 
de esta zona y m ejor situada, siendo el centro de su población, 
aun cuando no lo es de su perím etro.

La solución que acabam os de describir es la que en nues
tro concepto reúne m ayores ventajas y arm oniza m ejor todos 
los intereses; esto no olistante, el G-obierno de S. M. acordará 
lo que juzgue m ás acertado.

(Se conUniiará.)

ADMINISTRACION CENTRAL

MXNX3 TBRXO S>E HACIENDA.

Dirección general del Tesoro.
Esta Dirección , en cumplimiento de lo dispuesto en Real 

orden de 27 de Enero de -1872, publica el siguiente estado del 
movimiento de la Deuda flotante del Tesoro durante el mes de 
Octubre último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á conti
nuación se expresan, importaba en 1 .* de dicho m e s :

Por giros. p e s e t a s .
Vencimiento de pagarés á favor

de particulares..........................  120.759.i6 1 ‘46 )
Idem id. á favor del Banco de > 133.975.761‘46

España.......................................  13.216.600 )
Idem de letras á favor de par

ticulares . .   ......... ...............  23.831.251*83 )
Idem id. á favor del Banco de \ 74.269.268*83

E spaña....................................... 50.438.017 )
Letras á cargo délas Comisiones de Hacienda de 

España en el extranjero.
Giradas hasta aquella fecha:
Francos.. . . .  111.895*66 ) 1 ,7 7̂ -1 0 0 oqoiqv?
Libras esíerJs. 7 ,3 i 3 . i l 6 ‘i ' 2  I ” -1 / ,-i9o.33o 3o
Billetes de la Deuda flotante 

del Tesoro.
Negociados hasta aquella fe

cha con arreglo á las leyes 
de 8  de Junio y 31 de Diciem
bre de 1870................................ 8.088.525 )

Idem id. lev de 27 de Julio ¡ 19.653.600
de 1 8 7 1 . .!   11.565.075 )

405.091.863*64
AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 

EL 1." DE NOVIEMBRE DE 1872.
Por giros.

Pagarés á favor de particu lares. 75.643.535*24, 
Idem á favor del Banco de E s

paña.......................................................  »
L etras á favor de particu lares. 9.828.547*19 
Idem á favor del Banco de E s

paña .................................................  11.572.000

Letras d cargo de las Comisiones 
de Hacienda de España en el ex 

tranjero.
Giradas en el mes de Octubre 

de 1872:
F rancos  66.700 )
L ibras esterls ... 938.498*5*2 I

120.000.947*15

22.733.889*72

Billetes de la Deuda flotante.
Negociados con arreglo á la 

ley de 27 de Julio  de 1871: 
Vencim iento I.** Di

ciem bre 1872...........  111.225)
Idem 1.*̂  Marzo 1873.. 111.750 i 222.975

525.092.810*79

9.702.460*36 
19.605.800

DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA.
Por giros.

Satisfecho por pagarés á p a r
ticu la re s ..................................... 69.056*656*23

Idem id. al Banco de E spaña.. »
Idem  por le tras á particulares.
Idem  id. al Banco de E spaña..

Letras dcargo délas Comisiones 
de Hacienda de España en el ex 

tranjero.
Satisfechas en este mes:
Francos  9.295*66 )
Libras esterls. 1.055.661*5*11 i

125.043.892*43

25.998.030*84 i

570.320
110.625

Billetes de la Deuda flotante.
Satisfechos en este mes (prim e

ra  emisión)................................
Idem  id. (segunda em isió n )., .

Importaba la Deuda flotante en  1.° de N o
viembre de 1872..............................................  400.048.918*36

Madrid 7 de Noviembre de 1872.—El Director general del 
Tesoro, J. Manso.

Dirección general de Contribuciones.
T rascurrido  el térm ino legal desde el fallecim iento del ú l

tim o poseedor del título de Conde de Nava, y no constando que 
el inm ediato sucesor haya obtenido la correspondiente Real 
cédula de sucesión en el m ism o , se anuncia  por prim era vez 
su vacante con objeto de que los que se consideren con dere
cho á él puedan dirigir sus reclam aciones al M inisterio de 
G racia y Justic ia  en el térm ino preciso de seis m eses, fijados 
al efecto en el Real decreto de 28 de Diciem bre de 1846.

Madrid 7 de Noviembre de 1872.= E 1  D irector g e n e ra l, J. 
Torres xMena.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E sta  D irección general h a  acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 11 del co rr ie n te , de diez á 
dos de la  tarde:

In tereses de resguardos al p o r ta d o r , segundo sem estre 
de 1871, carpetas núm eros 3.601 á 3.625 de señalamiento..

M adrid 9 de Noviembre de 1872. = E 1  D irector g e n e ra l, F a 
c u n d o  de los R ío s  y  Portilla .

E sta  D irección general h a  acordado los pagos que so ex
presan á continuación para  el dia 12 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos al po rtado r, segundo sem estre 
de 1871, carpetas núm eros 3.626 á 3.650 de señalam iento.

M adrid 9 de Noviembre de 1872.=E1 D irector g e n e ra l, F a 
cundo de los .R ío s  y  Portilla .

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaria.

E n los dias 12 y 13 del actual se pagarán por la T esorería  
de esta Dirección las facturas siguientes:

l> ia  1 2 .
F ac tu ra  del 3 por 100 consolidado, sem estre corriente, p ri

m er sorteo, núm  1R46.
I^ ia  1 '^.

F ac tu ra  del 3 por 100 consolidado, sem estre c o rr ien te , se
gundo sorteo, núm . 3.564.

Madrid 9 de Noviembre de 1872.=E1 Secretario , G regorio 
Zapateria.==V.*' B.*’= H ered ia .

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 11 del a c tu a l, desde las diez de la  m añana á las dos 
de la ta r d e , satisfará  esta T esorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio ú lt im o , cuyas carpetas se hallen  señaladas con 
los núm eros 134 al 146.

Madrid 9 de Noviembre de 1872.=E1 Tesorero Central, Ma
nuel A rrióla.

E l dia 11 del actual, desde las diez de la m añana á las dos 
de la  ta rd e , satisfará  esta T esorería los bonos del Tesoro am or
tizados en 27 de D iciem bre últim o, cuyas facturas estén seña
ladas con los núm eros de sorteo 471 al 476.

Madrid 9 de Noviembre de 1872.=E1 Tesorero C entral, Ma-, 
nuel A rrióla.

Billetes del Tesoro.
E l dia 12 del actual, desde las diez de la m añana á las dos 

de la ta r d e , satisfará  esta T esorería C entral los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de E nero ú ltim o, cuyas facturas se 
hallen  señaladas con los núm eros 1.211 al 1.237.

M adrid 9 de Noviembre de 1872.==E1 Tesorero Central, Ma
nuel A rrióla.

M O O o o O O O O o o c

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Agricultura, Industria  
y Comercio.

EIPOSICÍON UNIVERSAL ÜE 1873 EN VIENA.
P ro g rasm a e s p e c ia l  p a r a  e l  g r a p o  SÍS. S e c c ió n  A.

E L P  A B E L L O N D E  L A  I N I’ A N C I A .

La Exposición del año de 1873 en Viena no lleuaria  sino 
im perfectam ente su objeto de Exposición universal si no com
prendiese en su conjunto la m ás bella parte de la vida, un resto 
del paraíso perdido, y ¿podría llam arse universal ó in ternacio
nal si se excluyese de su seno al más encantador y cariñoso de 
los séres, á la vida de los niños?

Tam bién el D irector general de la Exposición universal, á 
propuesta del honorable m iem bro de la Comisión D. Julio 
K irsch, ha  destacado del grupo 26, destinado a la educo.cion, á 
la instrucción y cultura, un ram o especial donde será expuesto 
y reunido todo lo relativo al niño hasta  su en trada en la e s 
cuela. En todo esto la Exposición de 1873 de V iena no p re 
tende introducir nada absolutam ente nuevo, porque las ante
riores Exposiciones presentaban todas algo de esta clase; pero 
aquí se encontrará de cerca y reunido en un cuadro de un per
fecto conjunto todo lo que se refiere á la v ida de los niños, 
ofreciendo de este modo á la v is ta  deseosa de instru irse  un 
aspecto general y com prensible del ram o m ás im portante de 
la enseñanza, la de los cuidados que se deben prodigar en la 
tierna edad de los niños y de la ciencia de su educación, lla
mando la atención del v isitador de esta Exposición por el 
atractivo particu lar que presen ta  el cuarto y los juegos de los 
niños.

^Con este objeto se constru irá  para esta Exposición un  edi
ficio especial, el pabellón de la in fm r ia , el que o frece rá , par
ticularm ente á las señoras que visiten esta Exposición, m uchos 
datos instructivos y com parativos de la m anera cómo se efec
túa la crianza y la  educación de los niños, y su desarrollo en 
diferentes pueblos y entre las varias clases de la sociedad. Al 
entrar en el cuarto de los niños de este pabellón el visitador 
también experim entará una  im presión agradable de satisfac
ción, de recreo y distracción, trayendo á ia  m em oria los más 
gratos recuerdos de su vida, al mismo tiempo que podrá obte
ner algunos saludables consejos para la m ejora del cuarto de 
los niños en su propia casa, los que habrá podido aprovechar 
en su viaje á la Exposición para  süs hijos, y tam bién para  los 
de sus parientes ó amigos.

Esta sección de la Exposición comprenderd todos los objetos 
relativos d los cuidados, conservación y educación del niño, d su  
desenvolvimiento físico y epsiquico desde la prim era  edad hasta  
su  entrada en la escuela.

E n prim er lugar deben figurar el mueblaje y distribución del 
cuarto de los niños en la casa paterna.

El dibujo y d istribución del cuarto de los niños, cuna y 
cam a para  los niños, lencería, vestidos, vasos para  beber, p re
cauciones contra los peligros, en particu lar para los casos en 
que la ausencia m om entánea de los padres deja al niño sin su 
inm ediata vigilancia; juegos y juguetes considerados (‘omo m e
dios del desarrollo de los sentidos, con los colores, la m úsica y 
tam bién con lo que pueda favorecer el ejercicio de los m iem 
bros y como prim er impulso para  despertar la inteligencia; los 
primeros medios de instrucción, alfabetos, cuadros para  (ualcu- 
lar, m áxim as escritas en las paredes del cuarto de los niños, 
instrum entos de m úsica para  los niños, eancioncitas, cuadros 
y modelos que sirven para la p rim era instrucción in tu itiva, 
libros de todas clases para niños.

P reservativos contra el estrabism o, la m ala dirección del 
cuerpo, balbucencia y toda pronunciación defectuosa. A paratos 
en modelos, figuras, fotograbas y dibujos para  lawar y bañar 
los niños, modos diferentes de llevarlos y preservarlos eti los 
viajes.

N utrim ento particu lar, alim entos y bebidas para  los niños ' 
en la m ás tie rna  edad y en sus prim eros años, sustancias su 
pletorias para sustitu ir la leche de da m adre y de la nodriza, 
prim eros rem edios domésticos y drogas farm acéuticas necesa
rias preparadas de modo que ,sean agradables al paladar del 
niño.

E n segundo lugar esta Exposición pondrd de manifiesto los 
modelos, dibujos, fotografías y descripciones de edificios , m ue
bles y disposiciones de los establecimientos pára los niños huér
fanos y para los que se educan durante algún tiem po, ó ente
ram ente fuera de la casa paterna.

E sta parte comprende las casas de miños expósitos, las de 
los huérfanos, los asilos para los niños de ])ocho dura uto el 
trabajo de sus m adres, los baños ])úbli(ms , los ja rd ines y salas 
de asilo para los n iños, las plazas y juegos para  recreo en co
mún de los niños.

Establecim ientos m uy útiles para los niños en sus prim e
ros años :

Cajas de ahorro de los n iños, asilos y fundaciones para 
educar los niños pobres.

Adm itido el principio por el que cada nación puedo dispo
ner á su gusto o[ arreglo de su Exposición, facilita el conser
var toda su im portancia á lo que se r(dier<  ̂ á esta jiarte de la 
Exposición ; pero al lado de esta facultad concedida á cada 
exposito r, y á fin de presentar un golpe de v ista g en e ra l, y 
que este cuadro guarde una disposición uniform e, el pabellón 
especial estará  dividido en un núm ero de grandes alcobas (‘on 
un espacio suficiente para  figurar los (uiartos de niños acomo
dados, teniendo cada uno en el m ueblaje y disposición su (‘c- 
rác ter propio de unidad. En consecuencia de estas disi)osi(i¡o- 
nes , las Exposiciones especáah'S para el pabellón de los niños, 
que com prenden los objetos mencionados anteriorm ente, podrán 
anunciarse para  que la expedición pueda efectuarse liu'go (¡no 
hayan  sido determ inadas las localidades , y que se haya esta
blecido* una (‘Omisión para cuidar que según la orden gei;eral 
conserve su caiaicter uniform e la Exposición de este jiabellon.

42 P ra te r strasse.
V iena 15 de Enero do 1872.
E l P residente de la Coinisio]i Im peria l, A rchiduque Re- 

niero.
E l D irector g e n e ra l, Barón de Schw arz-Senborn.

Dirección general de Obras públicas.
No habiendo acudido licitadores á la subasta, in tcníada 

el dia 14 del mes de Oclubre anterior en esta y (mi lai-iii-
dad de Valencia, en v irtud  de lo dispuesto jior Peal órden do 3 de 
Agosto último, esta Dirección general ña señalado el dia 25 del 
mes actual, á las doce de su m añana, para  la adjudicación en 
pública subasta de las obras de repa.raíuon de la ünivaM'sidad 
de Valencia , (myo presupuesto asciendo á la sum a de 58.906 
pesetas y 97 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos ])or la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte, ante 1a D i
rección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de Fom ento, y en Valencia, ante el Rector 
y Comisión de ob ras; hallándose en ámbos puntos do m an i
fiesto, para  conocim iento del público, el i)resupuesto, condi
ciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, ariví- 
glándose exactam ente al adjunto modelo; y la cantidad (lue ha 
de consignarse préviam ente como garan tía  para tom ar parte 
en esta subasta será de 5 por 100 del jircsupuesu) en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones v i
gentes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización en ia 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el docum ento que acredite _ haber i’cah - 
zado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resu lten  dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicam ente entre sus au to res, una segunda 
licitación abierta  en los térm inos prescritos por la c itada in s
trucción ; siendo la p rim era m ejora por lo ménos de 250 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem 
pre que no bajen de 120 pesetas.

Madrid 8 de N oviem bre de 1872.=-El D irector general, Eseo- 
riaza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha 8 del corriente, y de las coíidiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta (le las obras 
que han de ejecutarse en la U niversidad de V alencia , cuyo 
presupuesto asciende á la sum a de 58.906 pesetas 97 cents., 
se compromete á tom ar á su cargo la construcción de Jas m is
m as, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e ____

(Aquí la proposición que se hag a , adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente 
la can tid ad , escrita  en letra, por la  que se com prom ete e) pro
ponente á la ejecución de las obras.)

(F echa y firm a del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas cor
respondientes y de las generales aprobadas por Real decreto 
de 10 de Julio de 1861, han de regir en la contratQ' de las 
obras de reparación de la Universidad de Valencia.
1.*" P a ra  el otorgam iento de la escritu ra  de con trata  se con

signará  como fianza en la Caja general de Depósitos el 40 
por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado el rem a
te , en m etálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no le tuvieren  al de su cotización en la Bolsa el dia de la 
fecha de la órden de aprobación del rem ate , cuya fianza 
quedará en garan tía  hasta  la recepción final de las obras.

2.'" Será obligación del con tra tista  o torgar en Madrid la es
c ritu ra  de contrata en el térm ino de 30 dias , á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo 
para  tom ar parte en la subasta.
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3.  ̂ Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
del término de 30 dias , que empezará á contarse desde la pro-, 
pia fecha,, debiendo darlas terminadas en el plazo ¿e año.

4.* Se acreditará al contrat^ta, el importe de las obras eje^ 
cutadas con arreglo á lo que resulte dejla, recepción provisional, 
Su abono se hará sin descuento alguno en la Tesorería Cen
tral ó Tesorería de lâ  provincia de Valencia á la terminación 
de las obras. ,  ̂ V : i , :  ■’

Madrid 8 de Noviembre. dc T87S,===El Director general,. B sco- 
riaza. ■ . . V ' . ''í- ^

Institu to  Geográfico.
Ignorándose el paradero de D. Antonio Cantero y la Ban

dera, se le cita en el presente anuhcio para que en el térniino 
de 10 dias, á contar desdé la últiríia publicación de este anun
cio, comparezca ante el Tribunal de* disciplina del cuerpo dé 
Topógrafos, constituido bajo mi presidencia en las óflcinas de 
este Instituto, á responder á ló s  cargos que contra él resultan 
en el expediente gubernativo que sé  le sigue por abandono de 
destino; en la inteligencia dé qué dé no Vérificárlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. '

Madrid 6 de Noviembre de 187^.=E1 Director, Cárlos Ibañez¿
 ̂ —1.̂ -

ADMíMISTRACIOfí P R O ¥ I N C I A i

A dm inistración  del Córreo Géntral.
Cartas detenidas por falta  de franqueo en el dia S de Noviembre 

d e i S n .
Números. ’ .

408 Abelardo Pequeño, Lima.
409 Andrés Bravo, Torremocha.
410 Andrés Arias, Alcalá de Henares.
411 Benito Nieto, Quintañar de la Orden.
41^ Casto Delgado, Camarena.
413 Condesa de Alcoy, Murcia.
414 Dámaso de Toca, Solorzano.
415 Dolores Tejero, Santander.
416 Dionisia Paul, Torrejon de Ardoz.
417 Eduardo Rodríguez, Zamora.
418 Echazarreta y compañía, Guipúzcoa.
419 Felipe Andriani, Llerena.
420 Felipe Moran, Santa Cruz de Tenerife.
421 Francisco Fandos, Maranchon Selas.
422 Griver (Dr.), Sivan River (Australia).
423 Gumersindo Sánchez, Madridejos.
424 Gregorio Blanco, Canales.
425 Inés Macías, Lomo-Viejo.
426 José Viña, Santa Eulalia.
427 Juana D. Rodríguez, Algeciras.
428 Juana Gutiérrez, Alfaro.
429 Juan Cercade, Trespaderne.
430 José Brea, Ecija.
431 Juan López, Baeza.
432 José Carvalho, Lisboa.
433 Juan Manrubia, Herrerías.
434 José González Perez, Ecija.
435 Lorenza riel Rio, Valdemorillo.
436 Marcelo Diaz, Benllera.
437 Martina García, San Estéban del Valle.
438 Norborto Ballesteros, Buenos-Aires.
439 Pablo Sotelo, Ciudad-Real.
440 P ila” Baeza, Villarrubia de Santiago.
441 Pedro Sarraiz, Navalcarnero.
442 Ramiro Lezama, Bilbao.
443 Salvador Más, Gerona.
444 Severiano Madaria, Albacete.
445 Saturnino López, Riaza.
446 Valentín Vázquez, Palencia.
Madrid 9 de Noviembre de 1872. ==E1 Administrador, José 

Marina.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de p rim era instancia .
Eistepa.

D. Rafael López Prieto, Juez de primera instancia de este 
partido.

Hago saber que por D. Antonio Cansino, mayor de edad, 
vecino de la villa de Herrera, de este partido, se ha acudido á 
este Juzgado por medio de escrito acompañado de su partida 
de bautismo y demás documentos que ha estimado convenien
tes, exponiendo que D. Juan Soriano y Fernandez de Santae- 
11a, domiciliado en dicha villa, por su testamento que otorgó 
ante el Notario de la misma D. José Jorge Jordán en 5 de Ju
nio último, lo ha reconocido por su hijo natural, fundándose 
en que fué procreado ántes de su matrimonio con Doña Isabel 
Jurado Gómez, de una señora soltera con quien no tenia im^ 
pedimento alguno para contraer matrimonio; y que convi
niéndole llevar el apellido de Soriano en lugar del de Cansino 
por que es conocido, y con el que ñgura en los padrones veci
nales, solicitaba se hiciera en la G a c e t a  d e  M a d r id -y en el 
Boletín oficial de esta provincia el anuncio prevenido en el ar
tículo 71 del reglamento para la ejecución de las leyes de ma
trimonio y registro civil, á cuya petición he accedido. En su 
consecuencia, todos los que se crean con derecho á oponerse á 
dicha solicitud lo verificarán ante este Juzgado en el perento
rio término de tres meses, á contar desde el dia de la publica
ción de este edicto; apercibidos de que pasado sin verificarlo se 
procederá á lo que haya lugar.

Estepa 6 de Noviembre de 1872.=Rafael Lopez.—Por man
dado de S. S. y  como Secretario de Gobierno, José Muñoz.

X —661
Madrid.—Hospicio*

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Aldana y Carva
jal, Juez de primera instancia del distrito del Hospicio, refren
dada por el actuario que suscribe, se sacan á pública subasta 
por término de 20 dias, la fabrica titulada de Loza, situada en 
el paseo del Obelisco de la Fuente Castellana, señalada con 
el núm. 8, y además el área que ocupa y los edificios y loca
les á ella anejos, que forman 4.617 metros con 22 decímetros, 
tasada en la cantidad de 59.178 pesetas 38 céntimos; y el ter
reno cercado lindante con el anterior en comunicación con él 
por medio de una puerta, y qué contiene una noria ordinaria, 
dos estanques de fábrica y otro al aire libre, de 276 metros 
cuadrados 24 decímetros, tasado en 14.654 pesetas 85 céntimos; 
un terreno que se denomina Cuatro Caminos, cuartel de Buena- 
vista, barrio de la Plaza de Toros: linda por Norte y  Este con 
predios de los herederos de D. José Salamanca, y  otro que 
ocupa parte del paseo y zanja de ensanche, y  forma un polí
gono irregular de 27 lados, que comprende 27.725 piés cuadra

dos y 84 centímetros, tasado en 43.729 rs.; otro terreno titula^ 
do Las Tallas, situado en el mismo término, distrito y barrio 
que el anterior: linda Norte con fincas de D. José Roniero, hoy  
Ganga-Argüelles, y camino de Hortaleza; al Bur con otros de 
D. José Salamanca y Duque de Pastrana; afecta la  forma de un 
polígono irregular de 31 la d o s , de;; 27.666- metros cuadra:dos 
y 72 decimétros, equivalentes A 348.629 piés cuadrados, tasado 
en 130.735-pesetas 95 céntimos, que sale á real y medio el pié; 
otro terreno á la C rm  del Arroyo en el mismo término y bar
rio que los anteriores: linda al Norte y Este con prédios de 
los herederos de Rio; al Sur con los de D> José Moreno, y  
Oeste con otros de D. Francisco Maroto y camino alto de Cha- 
martin; forma un polígono irregular de 16 lados, y compren
de 183.035 piés cuadrados y 88 centímetros, tasado, en 50.334 
pesetas 86 céntimos, viniendo á salir el pié: á un.real 10 cén
timos; cuya subasta tendrá lugar el dia 2;de Dicieimbre próxi
mo, y  hora de las dos de su tarde, en la : audiencia del que 
provee, sita en el local de las Salesás;,debiéndose advertir que 
no se admitirán posturas que dejen de cubrir las dos terceras 
partes de su tasación, y  prévio.el depósito de 1.000 pesetas 
para la iábrica y el de 4.000 rs. para los terrenos, que pueden 
hacerse en la Caja de Depósitos ó en el acto de la subasta.

Madrid 7 de Noviembre de 1872.=E1 Escribano, Federico 
Camacha y Jiménez. ' ■ ñ X —663

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Aldana y Car
vajal, Juéz de primera instancia del distrito del Hospicio, re^ 
frendada por el actuario que suscribe , sé sacan á pública su
basta (por término de ochó dias los créditos de 3 millones em
bargados contra las casas fusionadas de la testamentaría de 
D. Gregorio López Mollinedó y  lós Sres. López Mollinedo so
b rinos: que uno de los 3 millones está' reconocido, y  los otros 
dos sin reconocer y en litigio, tasados en un 15 por 100; cuya 
subasta tendrá lugar el dia 18 del actual, y hora de las dos 
de SU tarde, en la audiencia del que provee, sita en el local de 
las S a lesas; debiéndose advertir que no se admitirán posturas 
que dejen de cubrir las dos terceras partes de su tasación , y  
prévio el depósito de 1.000 pesetas que puede hacerse en la 
Caja de Hacienda ó en el acto de la subasta.

Madrid 7 de Noviembre de 1872.=E1 Escribano, Federico 
Camacha y Jiménez. • X—663

Maclrid.—Palacio.
En virtud de providencia del Sr. D. Vicente R osell, Juez 

de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, re
frendada por el Escribano D. Domingo Vázquez y Mon, se saca 
á pública subasta tres décimos de la finca llamada de la Mon- 
tellana, ó sea la parte que de ella corresponde al demandado, 
situada en el distrito de Buenavista, barrio de la Plaza de To
ros, y forma un polígono irregular de 14 lados, que contiene 
47.643 metros 51 decímetros, ó sean 613.700 piés cuadrados, y  
está tasada dicha parte de. casa en 248.125 pesetas, ó sean 
992.500 rs.; advirtiéndose que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la tasación; y  para que 
tenga efecto dicho remate se ha señalado el dia 2 del próximo 
mes de D iciem bre, á la una de su tarde , en la audiencia de 
este Juzgado, sito en el piso principal del ex-convento de las 
Salesas.

Madrid 5 de Noviembre de 1872.=E1 Escribano, Domingo 
Vázquez y Mon. X —662

M a d r id .—U íi iv e r s i í l a t l .
En virtud de providencia del Sr. D. Joaquín Dale y Muñoz, 

Juez municipal del distrito de la Universidad é interino de 
primera instancia, se anuncia el extravío de un resguardo ó 
duplicado de la carpeta, núm. 25 , con que se presentó en las 
oficinas de Valencia en 1820 una certificación de consolidación 
número 2.473, de rs. vn. 31.354, 7 mrs. al 4 por 100, expedida 
á favor de la Junta de Propios de la villa de Almusafes en 
dicha provincia; y  se llama y emplaza por término de 30 
dias á la persona que tenga dicho documento ó pueda dar ra
zón de su paradero para que lo verifique en dicho Juzgado, sito 
en el piso principal del Palacio de Justicia; bajo apercibimiento.

Madrid 23 de Setiembre de 1872.=E1 Escribano, Juan Vivó.
X —658

En virtud de providencia del Sr. D. Joaquín Dale y Muñoz, 
Juez municipal del distrito de la Universidad é interino de 
primera instancia, se anuncia el extravío del resguardo ó du
plicado de carpeta, núm. 14, fecha en Barcelona á 5 de Julio 
de 1824, con la que D. Ramón Espona, por encargo de los Ad
ministradores de las misas fundadas en el lugar de Orfans, 
presentó en las oficinas de aquella ciudad una escritura de im 
posición, núm. 37.456, de rs. vn. 43.897, 18 mrs., pertenecien
tes á la pia memoria fundada por Miguel Ullastres en dicho 
lugar de Orfans; y se llama y emplaza por término de 30 dias 
á la persona que tenga dicho documento ó pueda dar razón de 
su paradero para que lo verifique en dicho Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia; bajo apercibimiento.

Madrid 23 de Setiembre de 1872.==Juan Vivó. X —657
Mavalearnero.

Por el presente edicto se hace saber que en el expediente 
de información de pobreza de Gertrudis González se ha dicta
do la siguiente

«Providencia.— Juzgado de primera instancia de Navalcar
nero 25 de Octubre de 1872.

Por presentado el anterior escrito, que se una al expediente 
de su razón ; se tiene por acusada la  ̂ rebeldía á María de la 
Concepción, Marcela, Dionisia, Emilio y  Regino Medrano, á 
quienes se declara rebeldes y contumaces ; entendiéndose con 
los estrados del Juzgado las sucesivas notificaciones, y  hacién
doles saber esta providencia en la forma misma que la en que 
se les confirió traslado de la demanda.

Lo mandó y rubrica S. S .= D oy  fé.=Rubricado.==José de la 
Morena.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , mediante la 
rebeldía de María de la Concepción Medrano, se expide el pre
sente. '

Navalcarnero 30 de Octubre de 1872.=José Antonio Fer
nandez.—El Escribano, José de la Morena.

l»alma.—Catedral.
D. Francisco de Paula Puig, Juez de primera instancia del 

distrito de la Catedral de la ciudad de Palma de Malloi ’̂ca.
En virtud del presente edicto se c ita , llama y emplaza á 

los que se crean sucesores ó herederos del Magnífico D. Juan 
Vivot y de Doña Magdalena Sureda y Vivot, vecinos que fue
ron de esta ciudad, para que en el término de 20 d ia s , último 
que se les señala, comparezcan á enterarse y contestar la de
manda interpuesta por D. Vicente Ferrer de San Jordí, de este 
vecindario, para que se declare que el prédio Galatxó del tér
mino de la villa de Calviá, de esta isla, queda libre de la par
tida de 80 libras, complemento del censo de 4.000 libras al 
fuero del 8 por 400, á que estuvo afecto á favor de la heren
cia del Magnífico D. Juan Vivot; pues en otro caso les parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Palma 28 de Octubre de 4872.=Francisco de Paula P u ig .^  
Por su mandado, Ramón María Ballester. X —659

P a lm e é —lio n ja .
D. Francisco María Donnet, Juez de primera instancia déi 

distrito de la Lonja de esta ciudad.
Por el presenté segundó edicto se cita, llama y  emplaza á 

los herederos ó sucésorés de D.; Francisco M ir, Presbítero y  
Canónigo que füé dé la Santa Iglésia Catedral de esta ciudad 
en el año 4564, para qüe dentro del término de 45 dias, conta
deros desdé la publicación dél présente' en . la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezcan en éste Juzgado á dedúcir sú derecho al 
censo, de 40 libras, hipotecado sqbre el prédio Galátxó, del tér
mino municipal de la villa  de Calviá, que cobraba dicho P res- 
bíteró^' bajó, apercibimiento de lo que haya lugar , pues así lÓ 
tengo mandadó en lo s  autos juicio ordinaríó incoados en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito por D. Vicente Ferrer de 
San Jordí y Vives, contra lós herederos de D. Francisco Mir, 
Canónigo. . - -

Palma 28 de Octubre dé 4872. — Francisco María Don- 
n et.= P or su mandado, António María Rosselló. X---660

San Mateo.
D. José García Marzal, Juez de primera instancia del parti

do de San Mateo. '
Por el presente primer edicto hago saber que en la causa 

formada contra Francisco Juan y Folch, de 24 años, hijo de 
Miguel y  de Francisca, natural de Benasal, vecino de la pre
sente, casado religiosamente con Em ilia Segarra y  de oficio 
tintorero, sobre disparo de arma de fuego contra la misma Se
garra la noche del 3 de Agosto ú ltim o , he acordado en provi
dencia del 48 deP actual llamarle por edictos para que se pre
sente dentro de riüeve dias en las cárceles de este partido, de 
las que fué soltado el dia 44 del corriente por la partida car
lista capitaneada por Pascual Cucala, álias el Rull de la Mira, 
de Alcalá de Chisvert, á oir la sentencia que está para pronun
ciarse en la misma causa, con lo cual se evitarán las dilacio
nes que próduciria el archivo de la misma causa. Según se 
previene en el art. 49 de la ley provisional sobre reformas en 
los juicios criminales de 24 de Mayo dé 4870.

Dado en San Mateo á 20 de Octubre de 4872.==José García 
Marzal.==Por su mandado, Juan Bautista Brau.

f ? San Sebastian.
D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de primera instancia del 

partido de esta ciudad de San Sébastian.
A las Autoridades judiciales, civiles y  militares de la N a

ción hago saber que en la noche del 27 de Octubre último fué 
herido gravemente en despoblado con arma de fuego Sebas
tian Lecuona en término del Vallé de Oyarzun, sobre cuyo 
delito instruyo causa criminal contra el presunto autor José 
Juan Michelena, cuyas señas van al pié de este exhorto; y como 
el Michelena se fugó en el acto de cometerse el delito, sin que 
haya sido habido hasta el presente, en nombre de S. M. el R ey  
D. Amadeo I requiero á dichas Autoridades, y en el mió ruego 
y encargo, se sirvan disponer la captura del mencionado José 
Juan Michelena, remitiéndolo á disposición de este Juzgado si 
fuere habido con las seguridades debidas, obligándome yo al 
tanto en iguales casos.

Dado en San Sebastian á 2 de Noviembre de 4872 .=  Pedro 
N. de Sagred<).=Por su mandado, Ptamon Antonio de Guereca.

Señas de José Juan Michelena.
Edad 27 años, estatura regular, pelo negro, ojos castaños, 

barba bastante poblada y color bajo; vestía pantalón claro de 
piqué, blusa de algodón claro, alpargatas blancas y  cerradas, 
medias de hilo y boina azul.

|ig(evilla.—§fan Vicente.
D. Pedro Blanco Junquera, Juez de primera instancia del 

distrito de San Vicente de esta capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza por segundo edicto 

y término de 20 dias á todos los que se crean con derecho á 
los bienes quedados por fallecimiento intestado del Teniente 
graduado. Alférez del regimiento de infantería de Gerona Don 
Fernando Fernandez Nuñez, natural de Lugo, hijo de D. An
tonio y Doña Apolonia, para que en dicho término compa
rezcan por medio de Procurador en forma á contradecir el de
recho que ostenta D. Antonio Fernandez, padre del difunto; 
bajo apercibimiento que en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Sevilla á 47 de Octubre de 4872.=Pedro B lan- 
c o .= E l actuario, José Luis San Germán.

CÓRTES.
SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  E x c m o . S r . D . L a u r e a n o  F ig u e r o l a .

E xtracto oficial de la sesión celebrada el sábado 9 de Noviembre 
de 4872.

Abierta la sesión á las tres ménos cuarto, y  leida el acta de 
la anterior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que la comisión que entiende 
en el proyecto de ley relativo á la ratificación del tratado de 
comercio y navegación entre España y  los Países-Bajos habia 
nombrado Presidente al Sr. Madrazo y  Secretario al Sr. Mo
nasterio y Correa; y  la que ha de informar acerca del de mon
tes, habia elegido respectivamente para idénticos cargos á los 
Sres. Seoane y  Xérica.

o r d e n  d e l  DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el dictamen relativo al 
proyecto de ley comprendiendo en los artículos 4.® y  9.* de la  
ley de % de Julio de iSlO los ferro-carriles en construcción de

Madrid á Malpartidá de Plasencia y de Mérida á Sevilla.

El Sr. Presidente : ÍE1 Sr. Galdo tiene la palabra en 
contra.

El Sr. Galdo: Sres. Senadores, si siempre es difícil hacer 
uso de la palabra en contra de un dictámen cualquiera que se 
discuta, lo es mucho más cuando por una y otra parte se han  
expuesto cási todas las razones que podían aducirse en uno ú 
otro sentido, y  las cuales tuvimos todos el gusto de oir en el 
dia de ayer. Y o, sin embargo, me veo en la necesidad de m a
nifestar los motivos que me obligaron á disentir, en unión del 
digno. Presidente de esa comisión, Sr. Diez, del dictámen de la  
mayoría.

A este asunto dió principio y , origen una  ̂ proposición que 
firmaban siete Diputados, pidiendo un anticipo reintegrable 
para concluir los dos ferro-carriles de Malpartida y de Mérida; 
preposición que, después de seguir todos sus trámites en la otra 
Cámara, ha llegado al estado de proyecto de ley, que ya apro
bado por el Congreso , ha sido remitido al Senado.

Cierto e s , Sres. Senadores, que muchos ferro-carriles han
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recibido auxilios y algunos en cantidades exageradas, y  tam
bién lo es que cásí siempre que se han pedido nuevas subven
ciones casi todas han sido concedidas.

¿Y cuál es la razón que hay para que se vengan pidiendo 
constantemente esos auxilios? Una muy sencilla á mi modo ,de 
ver; es que habiendo vivido España cási siempre bajo la tutela 
exagerada de süs Gobiernos y  Autoridades, todos han venido 
creyendo que estas y e l« Gobierno debían subvenir á cuales
quiera de sus necesidades, dándose lugar ,con esta malhadada 
centralización, que ha venido y aun viene pesando sobre nos
otros, á que la iniciativa particular no se haya acostumbrado 
ni se acostumbre á hacer nada por s í , resultando de aquí que 
los cálculos necesarios é indispensables como preliminares de 
toda empresa no se hagan como fuera de desear al tratarse de 
acometer una obra pública cualquiera.

¿No vem o s, Sres. Senadores, con asombro los prodigiosos 
efectos de esa iniciativa particular en Inglaterra y en los Es
tados-Unidos, donde no hay necesidad, salvo raras excepción 
lies, de que el Estado venga á prestar esos auxilios para llevar 
á cabo las obras más gigantescas y atrevidas de la edad m o
derna? ¿Pues por qué no hemos de hacer nosotros lo mismo?

Es porque aquí, Sres. Senadores, contribuye mucho á esa 
falta de iniciativa particular el que todos saben que trabajan
do en la agricultura, en la industria y en el comercio los ca
pitales ganan corto interés, ŷ en cambio le ganan muy grande 
dedicándolos á comerciar en los efectos públicos, de los que 
obtienen un lucro cuantioso y responde siempre el crédito del 
Estado. Y no olvidéis también que e l que dedica un capital á 
la industria, á la agricultura ó al comercio se ,ve en la necesi
dad, digámoslo así, de presentarlo ó exhibirlo ante sus conve
cinos, miéntras el que emplea su dinero en valores del Estado, 
puede siempre conservarlos en su gaveta, sin sujetarlos al exá- 
men y conocimiento de persona alguna. Esta causa es sin duda 
alguna, y en mi pobre sentir, la que produce y seguirá pro
duciendo la parálisis, sí no la ruina de la industria, y  es tam
bién la que impide el mayor desarrollo del comercio y de la 
agricultura. Y cuenta, Sres. Senadores, que esto no quiere de
cir que yo asegure que la industria, que el comercio y que la 
ag ricu ltu ra  se eociientren hoy en el estado que hace. 30 años 
tenían.

No' puede negarse que avanzamos, pero es porque á pesar
nuestro nos em pujan de fuera; y  de no adelantar, perecería
m os 011 ese general m ovim iento 'que de todas partes, du todas 
las naciones llega hasta  nosotros, y á todos nos solicita. Pero 
me aparto del objeto que me propongo , y he de ser breve para
no molestaros.

Yo encuentro en la h is to ria  de nuestros ferro-carriles que 
no ha habido cálculo que no haya  sido fallido, ni pensamiento 
que no haya sido cási esterilizado en los proyectos al ser con
vertidos en realidades; y  para mí ha sido la causa principal y  
determinante de tan extraño fenómeno y tan rara contradic
ción la esperanza de encontrar siempre el auxilio del Gobierno.

Se dice que el dinero empleado en los ferro-carriles no 
produce cási interés; ¿y se quiere manifestar con esto que esa 
fatalidad ha de pesar constantemente sobre nosotros? Yo creo 
que no; por el contrario, entiendo que si pudiéramos conseguir 
se estudiasen convenientemente estos asuntos y se desplegara 
la necesaria actividad individual, llegaríamos á ver que cási 
no era necesaria la intervención del Gobierno. Esto, sin em
bargo, no tendrá lugar si seguimos el camino adoptado hasta 
ahora.

Si hoy se concede el auxilio que se pide para  estas dos l í
neas por creer que tienen una  razón fundada para  p e d ir , m a
ñ an a  vendrán  otras á solicitar lo mismo, apoyándose en m oti
vos iguales ó parecidos. E ste es uno de los graves inconve
nientes que deseo evitar, Sres. Senadores, pidiéndoos no conce
dáis la aprobación al dictám en.

Además, el Tesoro se encuentra en tan m al estado , que no 
puede atender á todas sus precisas obligaciones; y si acordáis 
este aiixiiio Je vereis más abrum ado; y  quién sabe si le crea
re is m añana con este acuerdo una nueva dificultad que le com
prom eta m ás y m á s , cuando vengan otras em presas á pedirle 
nuevos auxilios.

¿Hay, señ o res , razón para pedir ese anticipo con destino á 
las líneas de que se trata? En derecho extricto , no. Yo creo 
que sólo podría solicitarse en im caso de fuerza mayor, que 
hoy  110 puede alegarse que exista; únicam ente podría tener Ju
glar cuando hubiese ocurrido uno de esos accidentes que no es
tán  al alcance de la previsión hum ana. Por consiguiente, si no 
es de estric ta  ju s tic ia  y el Tesoro público se encuentra sobre
cargado, no hay  razón alguna que pueda inclinarm e á aprobar 
el dictám en que se discute.

A pesar de todo lo que me acabais de oir, yo no puedo ne
gar la u tilidad y conveniencia para la Nación de estas dos líneas 
de ferro-carriles.

í î la p rim era tiene títu los bastantes para dem ostrar su im 
portancia, no los tiene menos la seg u n d a ; la una, sobre los in 
tereses m ateriales que puede d e sa rro lla r , tiene la m isión de 
acercar dos pueblos que se hallan  separados sin razón alguna; 
y  la o tra viene á favorecer el movim iento in d u s tr ia l, agrícola 
y  com ercial en centros de producción im portantes en la P en ín 
sula. Sin em bargo, para m í el principio de ju s tic ia  es antes 
que el de la conveniencia.

Por lo demás, yo no sé ni entiendo por qué causa n i en qué 
razón  se fundaron ios que al trazar el camino de Madrid á B a
dajoz nos obligan y hacen ir á P ortugaT por una línea que 
tiene 51 leguas más, ó sean cási S80 -kilómetros que la línea de 
M adrid á M alpartida y A brantes. Tampoco he comprendido qué 
in tereses se quisieron favorecer obrando a s í ; porque si son en 
verdad m uy respetables los intereses de las provincias de B a
dajoz y C iudad-R eal, no lo son ménos los de las de Cáceres y  
Toledo. De todos modos, es innegable que el camino de Madrid 
á  M alpartida para  enlazar en Portugal con A brantes será siem 
pre, y á pesar de todo, la línea de la  m ayor conveniencia como 
línea  internacional.

A pesar de lo que acabais de oir, no creáis que tiene m é- 
nos interés la línea de Mérida á Sevilla, cuya importancia es 
m ucho mayor que la de otras que hay subvencionadas, y que 
sin  embargo no darán jamás resultados iguales á los que pro
mete este camino sólo con los minerales del Pedroso y los car
bones de Villanueva.

Voy á concluir. Si yo no me equivoco, hay varias líneas, 
como la de SéJgua á Barbastro, Villalba á Segó vi a y  otras que 
han sido concedidas sin subvención. Si el dictámen que hoy 
está puesto á discusión llega á ser ley, ¿podrán las empresas á 
que me refiero venir mañana solicitando también el auxilio 
del Gobierno y exponiendo las razones que tengan por conve
nientes, que de seguro no les faltarán, para que se les conceda 
lo que yo creo no tienen derecho á reclamar? Entiendo que esto 
puede suceder, y  por tal m otivo , así como por el de no ser de 
estricta justicia ni hallarse el Tesoro en situación próspera y  
desahogada, me he creído en el caso de no poner mi firma en 
el dictámen, á pesar de hallarse suscrito por personas tan res
petables como lo son todos los dignos individuos que componen 
la mayoría de la comisión. He dicho.

El Sr. M o n te ^ iiio ;  Sólo el cumplimiento de un deber, 
Sres. Senadores, me hace usar de la palabra en este debate, 
después del brillante discurso que pronunció ayer el Sr. Pre

sidente del Consejo de Ministros, y  del no ménos elocuente del 
Sr. Galdo, que no obstante haber usado de la palabra en con
tra, una gran parte de sus razones podrían aducirse en pro. De 
todos modos, no puedo prescindir de contestar á algunas de 
sus observaciones.

Ha dicho eTSr. Gaido que no encontraba la razón para ha
ber preferido la línea del Guadiana, y yo debo maniíbstar á S. S.. 
que en aquella época estaba hecho el ferro-carril hasta Man
zanares, y  algo había concluido por la parte de Portugal en esa 
naisma dirección. Con este motivo hubo una reunión de inge
nieros españoles y portugueses, y  estos prefirieron la línea del 
Guadiana; además, entonces no se creía que se habían de lie-- 
var á cabo tantas líneas como después se han hecho, y se pensó 
también que seria más fácil dar salida á muchos productos 
que no la tenian por ese ferro-carril; todo lo cual obligó á pre
ferir por el momento esa línea, que daba satisfacción á muchos 
intereses de importancia.

Se ha lamentado S. S. de la costumbre que hay aquí de 
apelar siempre al Gobierno, y de que no hagamos lo que en 
otros países, que se deja esto á la iniciativa particular; pero 
ha tomado equivocadamente el ejemplo de los Estados-Unidos, 
porque en ese país han recibido auxilio las empresas, no en 
dinero, pero sí dándoles terrenos, que constituyen una de las 
grandes riquezas que allí hay. En Bélgipa el Gobierno ha he
cho los ferro-carriles; en Francia se han subvencionado, y aun 
en Inglaterra, que es donde más se deja á, la iniciativa parti
cular, él Estado suele tomar parte en las grandes empresas 
que son útiles á la generalidad y se ve que no es tan fácil el 
ejecutarlas de otro modo. Y en nuesttro país también han he
cho-mucho los particulares, y algunos millones han venido del 
extranjero para nuestros ferro-carriles, creyendo que podría 
obtenerse un interés regular del capital empleado, si bien se 
ha padecido una equivocación, porque sólo hay tres líneas que 
producen algún interés.

Las acciones no producen nada, y una gran parte del capi
tal de las obligaciones se ha perdido. El Estado ha dado 1.400 
y pico millones, que han salido en mucha parte de las provin
cias que tienen bienes de propios; y no quiero entrar en deta
lles sobre el modo cómo se han distribuido.

¿Pero; se han distribuido proporcionalmente á la riqueza, á 
la extensión y al número de habitantes? Nada de eso; ni aun 
siquiera han servido para eso los estudios que se hicieron.

Todos recordarán que se propusieron cinco líneas en las 
Oórtes Constituyentes del 54; pero se presentaron una infini
dad de enmiendas en que se proponían diversas líneas y tra
zados, con las que el proyecto sufrió modificaciones, y las pro
vincias de que se trata quedaron mal paradas.

Hay provincias muy extensas, que tenian gran riqueza en 
bienes de Propios; una de ellas es la de Cáceres, y sin embar
go no ha recibido nada, como ha sucedido á la de Almería.

¿Y qué es lo que se pide por este proyecto? No se pide una 
subvención, como ha sucedido en otras, sino que se auxilie la 
construcción de dos líneas importantísimas, la que ha de dism i
nuir en cerca de 300 kilómetros la distancia de aquí á Lisboa, 
y la que ha de servir eficazmente al comercio de las Castillas 
y Andalucía. Se piden únicamente S40.000 rs. por kilómetro 
en lo que falta que construir; pero aun cuando nada hubiera 
hecho, todo lo que había que dar no pasaría de 103 millones; 
y como estos se han de entregar en obligaciones, es decir, que 
el Estado sólo habrá de abonar los intereses, no es tan grande 
el sacrifacio que se impone al Tesoro. De todos modos, es lo 
cierto que en una de las líneas hay ya más de 40 m illones gas
tados, y en la otra hay balitantes kilómetros construidos, y  
para esto nada tiene que ya dar el Estado.

Hay además que tener en cuenta quede ello se ha de re in 
tegrar el Tesoro; y para  ver si este reintegro puede ser efec
tivo ó no, basta calcular cuál es el producto medio por k iló 
m etros en otras líneas, y nos encontrarem os que es de 54.^60 
reales, y el gasto medio de S9.600, de donde se deduce que los 
400 y pico kilóm etros de estas vendrán á producir S3 m illo
nes y medio de reales; los gastos serán de m illones y m e
dio ,"resultando de ménos iO m illones y m ed io , con los que 
bien se pueden pagar los intereses y C[uedar algo p a ra la  am or
tización. Como unas líneas producen m ás y otras m én o s , yo 
no aseguraré que estas produzcan lo que he indicado ; pero de 
todos modos el reintegro puede asegurarse.

Se ha  dicho que en derecho estricto no hay  razón para  
conceder á estas provincias lo que so lic itan , y yo debo m ani
festar á esto que si no tienen un derecho absoluto para  pedir, 
les asiste hasta  cierto punto ese d e rech o ; y no se comprende 
que estas p ro v in c ia s , que han  auxiliado á las d e m á s , se en
cuentren ahora  con que se les opone la dificultad de la penuria 
del Tesoro, cuando no se ha  dicho esto rñismo al tra ta r  de dar 
auxilio  á las demás á quienes se ha concedido; y ,  señores, es 
preciso que la ju s tic ia  sea igual para  todos.

A demás, sólo se pide un anticipo re in teg rab le , que lo será 
con los productos de estas líneas ; y si no los hay  es preciso 
tener en cuen ta  que estos pueblos destinaban la te rcera  parte 
del producto de la ven ta  de los bienes de Propios á este objeto, 
y cuando iban  á hacer uso de él, se han  encontrado con que 
no se hacen las liqu idaciones: de aquí la necesidad de solici
tarse ese auxilio  que ya en la leg isla tu ra  ú ltim a se hubiera  
ta l vez obtenido á no haberse disuelto las Córtes.

Ayer se habló aquí de la ley relativa al auxilio de las l í
neas de Galicia y de Astúrias, en la que se tomaron ciertas 
precauciones para que el auxilio no se aplicase á otro objeto 
que aquel en que debía emplearse; y en esta ley ya sabéis que 
no se da rnás que por las obras que faltan, y se adoptan todas 
las garantías necesarias para que el Estado sea un acreedor re-  ̂
faccionario y asegure el reintegro.

La ley de concesión á las líneas de Galicia y Astúrias fué 
combatida, porque estas tenian ya una gran subvención; la de 
León á Astúrias venia á recibir un millón por kilómetro; 
y aunque las de Galicia no percibían tanto, yo entendí que 
seria más barato que el E stado, pagando á los concesionarios 
lo que habían hecho, las hiciese por su cuenta, modificando los 
trazados.

Vino la ley de 1870, y  en el art. 4.®, en que ahora se trata 
incluir las líneas de que hoy nos ocupamos, figuran otras cin
co, cuyas empresas se habían obligado á construirlas sin sub-  ̂
vención, y  las que no obstante se les concedió un anticipo re
integrable de ^40.000 rs.por kilómetro. Y hay un párrafo en el 
que se dice que no tendrá efecto el anticipo si durante los 90 
dias siguientes al de la promulgación de la ley hay quien soli
cite la concesión sin auxilio alguno. En él se imponen otras 
condiciones muy justas, que yo creo aplicables en este caso lo 
mismo que en los demás.

Hay que tener en cuenta también que en la . ley de las Cór
tes Constituyentes de 1855 se dice en uno de esos artículos 
que las provincias por dónde pase el ferro-carril han de de
volver al Estado la tercera parte de la suma por que se subven
ciona el trayecto que por ellas recorren las líneas. Y si esto se 
hiciera, podría atenderse á estas y  otras líneas. Yo bien sé 
que no podría conseguirse, y  no lo pido; pero como sois legis
ladores españoles y  adoptáis vuestras decisiones con arreglo á 
lo que os dicta vuestra conciencia, no dudo por un momento 
que haréis justicia á una provincia que contribuye al Estado 
cual pocás, y en la que los gastos son escasísimos cuando vie

ne aquí fiada en vuestra justicia y generosidad á pedir ese 
auxilio.

El Sr. €ra ld o : He oido con mucho gusto la defensa que ha  
hecho él Sr. Montesino del dictámen de la comisión, aunque 
entiendo no ha refutado en manera alguna los observaciones y  
razones que tuve la honra de exponer. Yo no he intervenido 
en ninguna ley  de esta clase hasta ahora; y  nádie puede ha
cerme responsable de los errores que se hayan cometido.

Hoy se me pide el voto por primera vez en asunto de ferro
carriles y  esta clase de cuestiones. ¿Es de conveniencia lo que 
se pide? Sí. ¿Es de justicia? No. Que se han cometido irregu
laridades al favorecer á otras empresas y provincias, quedando 
e s tp  líneas que discutimos perjudicadas, nos dice el Sr. Mon
tesino. Esto es muy cierto; pero ni es prueba ni demuestra que 
yo no tenga razón al sostener mi pensamiento y combatir el 
dictámen de la comisión.
.  ̂ Nada está más léjos de mi ánimo que hacer oposición á 

ninguna provincia de las interesadas en este proyecto de ley.
La mejor defensa que ha hecho el Sr. Montesino ha sido la 

de, que todas las provincias por donde pasan las líneas férreas 
están obligadas á devolver la tercera parte de las cantidades 
que á título de subvención han recibido del Estado, y que con 
esta cantidad podria hacerse frente á las necesidades y obras 
de las líneas que ahora discutimos.

Esto es cierto; pero no desvanece el principio de injusticia 
que en mi concepto envuelve el proyecto que se discute.

Por lo que hace al argumento 'de no haberse hecho la l i 
quidación de los productos de los bienes de Propios suspendida 
por una reciente ley, sólo diré á S. S. que por importantes que 
sean los injtereses de esas provincias en lo que atañe á sus 
ferro-carriles, no son ménos respetables los de la beneficencia, 
enseñanza y otras que se hallan desatendidas también por fal
ta de esa liquidación. Pida el Sr. M ontesino, y yo le empeño 
mi palabra de ayudarle, que se anule la suspensión de las li
quidaciones por bienes vendidos, y  que se saque de la mala 
posición en que se encuentran á los que por la falta de esas li
quidaciones no pueden cumplir sus más sagrados compromisos.

Voy á la última rectificación. Yo bien sé que en Francia, 
en Bélgica y en otros Estados de Europa se han hecho los fer
ro-carriles con subvenciones y auxilios, y  á veces directamente 
por cuenta del Estado;- mas esto no destruye lo que yo decía 
respecto á que la tutela del Gobierno desde tiempos antiguos 
mata en España la iniciativa individual, que en Inglaterra y  
en los Estados-Unidos hace que parezcan milagros que nos 
asombran todas sus gigantescas empresas, que muy raras ve
ces, y sólo por excepción, patrocinan los Gobiernos.

El Sr. Montesifiio : Decía el Sr. Galdo que no hay razón 
para sostener que haya hasta cierto punto justicia , cuando se 
viene á manifestar que hay un contrato con la em presa; que 
por él existe la obligación de auxiliarla, y que como estos fon
dos se hallan en poder del Estado y no los entrega no se puede 
cumplir el comprom iso, y que por consiguiente se hace nece
sario resarcir de algún modo el perjuicio. Yo creo que hay un 
derecho para solicitar esto, por más que S. S. opine de otra 
manera.

El Sr. Galdo en esta cuestión padece un error muy grave. 
En los Estados-Unidos, á pesar de esa iniciativa que yo reco
nozco y quisiera ver en mi p a ís , la mayor parte de los ferro
carriles se hacen con subvención del Estado en la forma que 
he indicado á n tes , y además los Estados particulares toman 
parte en esas mismas empresas. Bien quisiera destruir esa ma
nía que tenemos de esperarlo todo del Gobierno; pero después 
de 300 años de centralización que ha habido en este país no es 
fácil dejarlo todo de pronto á la iniciativa individual, y de ello 
es un buen ejemplo lo ocurrido con las carreteras (|uc el E s
tado ha dejado encomendadas á las D iputaciones provinciales.

E l Sr. f i I e r í * e r o  l í í í p e ' ® :  No voy á pronuindar un d is
curso, porque carezco do las dotes necesarias al erecto, y ade
m ás me parece que los largos discursos no son á ])ropósito 
para  estas cuestiones; por consigu ien te , me concretaré á los 
hechos.

Dos hom bres de le y , los Sres. Diez y Calderón Gollantes, 
nos han dicho que esta es una cuestión de m oralidad, y que 
no se puede aprobar este proyecto , pues se barrenaría  un con
tra to  hecho entre dos partes con su consentim iento y por con
veniencia de las mism as.

Aquí hay la particu laridad  de que el concesionario se ha 
dirigido al Gobierno pidiéndole la concesión, si no en toda la 
línea, al ménos en m ucha parte de e lla , sin subvención, sin 
auxilio y sin expropiación , y el Gobierno aceptó esa proposi
ción que juzgó ventajosa. Así es que las Córtes legalmento 
pueden, aunque m oralm cnte n o , modificar un contrato hecho 
de m útuo consentim iento de las partes; pero la opinión públi
ca tendrá derecho á criticar esto.

Se dice que los concesionarios no pueden llevar adelante 
sus obras porque en el (ailculo entró el convenio hecho con di
ferentes pueblos que prom etieron aux ilia r las em presas con los 
productos de sus bienes de P ropios, compromiso ({ue no han 
podido cum plir porque el Estado no ha hecho las liquidaciones.

Esto no es exacto en todas sus partes; el Estado ha venido 
haciéndolas hasta la ley de presupuestos, y por consiguiente se 
han hecho una porción de liquidaciones que sin duda alguna 
bastarán para .llevar adelante esos compromisos ; y de todos 
modos, venga una ley especial para que continúen esas liqui
daciones y yo seré el primero en darla mi voto, pues tendremos 
la ventaja de que el concesionario no habrá de entenderse con 
el Gobierno, sino con los pueblos.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros nos dijo ayer 
que da mala administración hace que se entorpezca el curso de 
los expedientes, y esta declaración honra mucho á S. S.; pero 
ya que conoce el mal, es preciso que lo evite con toda energía, 
modificando esa fatal administración; pero esto no es un m o
tivo para que el Estado haga anticipos de esa clase, teniendo 
los pueblos recursos para esos compromisos.

Nos acaba de decir el Sr. Montesino que el reintegro lo tie
ne asegurado,el Gobierno. Yo no lo negaré; si en este país tu
viéramos administración, el reintegro seria una verdad; pero 
como no la tenemos, dudo ver realizado el reintegro. Y en prue
ba de qllo, me ocurre un ejemplo que citar.

Hace 17 años que por consecuencia de una desgraciad  Go
bierno facilitó algunos miles de duros á varios particulares 
con un interés módico, exigiendo algunas garantías y  el rein^ 
tegro en él término de cuatro años. No sé qué clase de garan
tías se dieron, pero sí que ni siquiera se ha reclamado esa can
tidad. A

Se ha hablado aquí también de lo ocurrido con los ferro
carriles de Galicia y Astúrias. Indudablemente fué'una cosa 
exagerada, puesto que después de haberse dado una subvención  
crecida se Concedió un auxilio de 99 por 100 y un anticipo 
de 180 millones. Esto es grave; pero nosdecia el Sr. Presiden
te dél Consejo de Ministros : «las circunstancias políticas en  
que nos encentrábamos, á pesar de mi resistencia (resistencia 
que honrará mucho á S. S.), nos hicieron votar esto, porque 
estábamos bajo la presión de aquellas circunstancias.» Y yo  
pregunto: ¿habrá ninguno de los que me escuchan que me res
ponda de que las actuales Córtes no habian estado bajo la pre
sión del Gobierno, pues que ha tomado parte en la discusión, 
si votaran este proyecto de ley?
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Pero se nos dice: no os alarméis con la cantidad que se 

pide, porque en último término vendrá á importar 13 millones 
de reales, tomados al interés de 10 por 100. ¿Y de cuándo acá 
e l  Gobierno toma préstamos á ese interés? Segundos cálculos 
que con los presupuestos he podido formar, resulta por térm i
no medio un interés de 17 por 100 en las cantidades que el Go
bierno toma, y  no me conformo con estos datos, que desde 
luego aceptaria si hubiesen sido producto de una comparación 
hecha por el mismo Sr. Ministro; pero como este tiene que 
entregarse á otras manos y las hay que confeccionan cuentas 
y  presupuestos á gusto del consumidor, no podemos tener una 
seguridad plena de, que ese interés sea verdadero. Sin embar
go acepto la cifra, y  ciertamente que ese interés es bastante 
respetable, y sólo lo paga una casa que se halla completamente 
perdida; y  siguiendo así, vendremos indudablemente á una 
completa ruina.

Resumiendo, creo que es muy digna de tenerse en cuenta 
la primera consideración que se ha hecho, que es la cuestión 
de moralidad; y por lo que respecta á la necesidad en que se 
•encuentran estas provincias, que yo estimo mucho, porque son 
agrícolas y  yo soy labrador, yo me atreverla á rogar al Go
bierno que haga se retire el proyecto y nos presente una ley, 
siquiera sea especial, para llevar á cabo la liquidación y entre
garles las inscripciones.

Por lo demás, después de pedir al Senado que ma dispense 
el haberle molestado, le suplico no dé su aprobación al dictá- 
men que se discute.

El Sr. Presidente del C on sejo  d e  Ministros: No tenia 
intención, Sres. Senadores, de hablar en este momento; pero 
ha vuelto á sonar en mis oidos una palabra que ayer no tuve 
ocasión de escuchar y he visto hoy en el Extracto  de la Ga
c e t a ,  en el momento mismo en que la ha pronunciado el señor 
Herrero, la palabra «moralidad» con relación á lo que estamos 
discutienuo, porque S. S. no se ha tomado la molestia de hacer 
lo que los Sres. Diez y Calderón Oollantes cuando emplearon esa 
palabra, y yo tengo derecho á preguntár al Sr. Herrero: pri
m ero, qué es lo que entiende por moralidad; y segundo, qué 
cree S. S. que hay de inmoral en este proyecto.

Las primeras palabras del Sr. Herrero coinciden con un ar
tículo que yo no he querido leer, que ha visto alguno de mis 
amigos, y que yo condeno al desprecio cuando se trata de pe
riódicos que no tienen otro medio de vivir que la difamación 
y  la calumnia. Yo he gobernado demasiado en este país, á pe
sar del poco tiempo que he sido Ministro; y  digo que he go
bernado demasiado, por las facultades absolutas que en el Mi
nisterio de Fomento tuve miéntras fui individuo del Gobierno 
Provisional; y yo someto, no ya al Juicio del Sr. Herrero ni 
de cualquier otro Sr. Senador, cualquiera que sea su posición 
y respetabilidad, sino al de mis mayores enemigos, todos los 
expedientes en que haya puesto mi firma, todos los actos en 
que ya como individuo particular ó como formando parte de 
un Gobierno haya intervenido.

¡Ojalíá llegue un dia en que todos los españoles quieran ha
cer lo mismo y se nombre una comisión, aunque venga de la 
China, para formar su juicio acerca de ellos! ¿Qué es esto des
pués de las palabras solemnes y claras que pronuncié yo ayer? 
¿Qué se quiere al hablar de la moralidad en este asunto? Aquí, 
señores, siempre que se trata de ferro-carriles, de empresas pú
blicas ó do otros asuntos en que tenga intervención un indivi
duo ó una asociación cualquiera, y en que tenga que interve
nir voluntaria ó involuntariamente-el Gobierno, se dice que si 
este lo apoya, y eso favorece á un individuo ó empresa, y no 
tiene el carácter de justicia estricta, algo debe haber debajo; y 
es preciso averiguarlo, y de no poderlo hacer, decirlo, siguiendo 
el principio de aquel espíritu inquieto, predecesor de la revo
lución francesa, que decia: Calumnia, que cuando la calumnia 
no consigue manchar, al menos tizna.

¿Es que aquí no ha de poder levantarse ningún Ministro, 
Diputado ó Sonador en ningún asunto para hablar en un de
terminado sentidí^ sin que se diga de una maneiaa delicada desde 
los bancos, algo mas directa desde los periódicos y resuelta y de
cidida en los pasillos, en los salones ó al oido: negocio, inmora
lidad, soborno, seducción? Si tenemos esa convicción, hagamos 
abstracción de ideas y principios, y digamos que aquí no cabe 
más que una dictadura, y aun así habrá que averiguar si po
dríamos encontrar un dictador que fuese tan moral como se ne
cesitaba.

Yo siempre he tenido e’ valor de mis opiniones y de mis 
actos; nunca me he quejado, ni aun en el seno de la familia, de 
aquello que los periódicos, los Sres. Senadores ó Diputados han 
podido decir en uso de su derecho contra mi inteligencia, mi 
instrucción, mi palabra y las condiciones que yo tenga para 
ocupar los puestos que he desempeñado en la gobernación del 
E stado, porque he creído que teiiian razón los que decían 
que yo no estaba, á pesar de mi buen deseo, á la altura de las 
posiciones que el país ha tenido por conveniente encomendar
me; peL’o no he sufrido una sola vez ni lo sufriré, aquí ni fue
ra de aquí, el que en asunto que yo intervenga, deñenda ó de 
que yo pueda ocuparme, pueda emplearse la palabra inmora
lidad sin que el que la emplee tenga que explicar en seguida 
por qué la emplea.

Yo siento, señores, expresarme con este calor; pero creo 
me dispensareis : los que me conocéis de cerca sabéis que en 
medio de tantos disgustos como la vida pública me ha propor
cionado, sean cualesquiera los errores que yo haya cometido 
ó pueda cometer, aspiro á que no haya un solo español que 
cuando yo vuelva á la vida privada pueda decir nada de que 
yo tenga que avergonzarme ni ruborizarme un solo momento.

Deeia el Sr. Herrero: «el Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros en el dia de ayer nos habló de los ferro-carriles d eA s- 
túrias y Galicia, y nos dijo que á pesar de haberse opuesto se 
votó aquel auxilio por la presión que se ejerció entónces á 
causa de las circunstancias políticas en que se encontraba aquel 
Gobierno y aquella Cámara. ¿Y quién nos responde, añadia el 
Sr. Herrero, de que para este negocio no habrá habido la m is
ma presión de la Cámara de los Diputados sobre el Gobierno? 
¿Quién sabe si el Gobierno no habrá podido resistir á esta 
presión ?»

Si yo hubiera sido hipócrita, hubiera dicho que el Gobier
no nada tenia que ver con esto; pero ¿qué presión podia ejer
cerse sobre el Gobierno si la iniciativa era de los Sres. Dipu
tados, si la proposición estaba ñrmada por hombres de diversas 
ideas políticas, y la Cámara la aprobó sin debate? ¿Dónde está 
la  presión , dónde el compromiso y para qué el recuerdo de 
los ferro-carriles de Ástúrias y G alicia, que yo no invoca
ba ayer para otra cosa que para decir cuáles eran mis conviccio
nes acerca de estas líneas cuando comparé la conducta que 
entónces observé con la de ahora? ¿No sabe el Sr. Herrero que 
sobre mí no se ejerce presión de ninguna clase, y  que sólo en 
aquellos momentos en que á poco de veriñcarse la revolución 
se trataba de ser ó no ser, es cuando pudo ejercerse alguna pre
sión, y que si esto tuvo lugar, fue porque yo creia que después 
mi presencia en el Ministerio de Fom ento, léjos de perjudiear, 
podria favorecer á los hombres que querían sostener la revo
lución de Setiembre. ¿Y qué clase de presión se habia de ejer
cer ahora* y por quién?

Por si no bastaba este argumento se añadia: «la razón que 
dio el Sr. Presidente del Consejo de Ministros fué que no se

entregaban á los pueblos las inscripciones, y que estos por des
cuido ó imposibilidad del Gobierno, no podian cumplir sus 
compromisos con las empresas.» ¿Y á quién hay que culpar de 
eso? decia S. S.: «Al Gobierno, porque no trae un proyecto 
que mejore la Administración.» Y aun agregaba á esto que era 
preciso que el Presidente del Consejo de Ministros usase de 
toda su energía para eam,biar la situación de las cosas. ¡Como 
si la mayor energía del mundo fuera bastante para cambiar 
las costumbres y las tendencias de esta sociedad^ en materias 
de Administración y empleomanía en 24 horas !

S. S. queria que el Gobierno usase de todos los medios 
que tiene para conseguir ese resultado, y decia que cuan
do viniera el proyecto oportuno le votarla , y la provincia 
de Cáceres tendria ferro-cárril. S i en la provincia de Cáceres 
se decidiesen a esperar á que cambie la situación del país y  á 
que se entre por el camino que se debe de entrar, muchos años 
pueden aguardar, porque bastantes se necesitan para que va
ríen las costumbres de un pueblo que todo lo pide al Gobierno, 
y e n . el que continuamente se proclama la descentralización, 
pero no cuando se trata de cumplir cada uno con sus deberes.

Sin embargo, este no seria el argumento que yo tendria que 
combatir si no le hubiera reforzado el Sr. Herrero con otro que 
puede producir cierta impresión en el país, pues S. S. ha indi
cado que los presupuestos se forman aquí de cualquier modo, 
con déficit, con aumento ó nivelado, según se juzga convenien
te; queda cuestión es presentarlo sin acordarse para nada de 
la agricultura, de la industria ni de otra porción de cosas; 
y como esto no se dice del presupuesto anterior ni de los de 
los años 68, 69 ú otros, sino cuando estamos discutiendo un,pre- 
supuesto y un plan de Hacienda, es lo mismo que decir: «Di
putados, el presupuesto que estáis discutiendo en el Congreso 
es una farsa como los deríiás: Senadores, cuando vengan los 
presupuestos mirarlos con la misma prevención que otros, por
que es un nuevo engaño.» Esto no era pertinente, porque nin
guno de los Diputados por la provincia de Cáceres ni los con
cesionarios de los ferro-carriles de que tratamos han forma
do el presupuesto ni son auxiliares de la Secretaría de H acien
da. Cuando el presupuesto venga aquí, ya demostrará el señor 
Herrero esa farsa de que nos hablaba y presentará las enmien
das que puedan levantar la agricultura y  proteger los intere
ses del país.

Pero he de añadir algo para deshacer un error en que han 
incurrido los Sres. Galdo y  Calderón Collantes, que han im 
pugnado el dictáinen de la comisión.

Decia ayer el Sr. Calderón Collantes, é indicaba hoy el 
Sr. Galdo, que además de equiparar estas líneas á las que re 
cibieron auxilio por las Córtes Constituyentes, habia ahora 
una circunstancia que constituia un privilegio respecto á las 
de que se trata.

Pues bien; debo decir al Sr. Calderón Collantes y  al_señor 
Galdo que no sólo se coloca á estas líneas en la situación de 
aquellas, sino que se las hace de peor condición. ¿Por qué? 
Porque se las obliga á más, y es á que si mañana al solicitar 
una próroga hubiese otra empresa que en el término de 90 
dias solicitase la construcción de estas líneas sin subvención, 
se encontraban en el mismo caso que si no hubieran tenido 
esta subvención ni gozado estos beneficios que la ley les con
cede.

Es decir, que se ha ido más allá en el espíritu de restric
ción. Puede ser que no esté bien explicado; pero esto queda á 
la  com isión , para mí lo está.

El Gobierno entiende que si dentro de los 90 dias fijados 
por las Cortes Constituyentes una empresa dice : «construyo 
estas líneas en las m ismas condiciones que se fijaron á tales 
empresas concesionarias, pero sin subvención,» debe preferirse 
á esa nueva empresa cumpliendo, es claro, con lo prescrito en 
el art. 4.® de aquella ley.

Pues á esto hay que agregar que todavía se les supone otra 
condición y se les dice: «el caso del art. 4.°, no sólo va á regir 
por hoy, sino que si pedís una próroga, haced cuenta que no 
habéis construido un sólo kilómetro, si hay un español que 
quiera construir sin subvención y dentro de ese art. 4.®»

¿En qué empresa, en qué linea, en qué situación se ha he
cho esto? Y con esto quedan destruidos los cargos de injusticia 
y de inmoralidad que se han dirigido.

Resulta, pues, que lo que pretendía el Sr. Calderón Collan- 
tes es lo que está en la ley, y creo que lo que desea la comi
sión. Si S. S. juzga que el artículo no está muy claro; si lo 
opina así, también la comisión; debe hacerse la manera de que 
lo esté, porque si ofrece duda á cualquiera de los Sres. Sena
dores, habia de ofrecer mas en el público. Pero conste lo que 
ántes he manifestado., á saber: que ahora á las líneas de 
que se trata se las dice : «se os da el auxilio porque en tanto 
tiempo habéis de terminar las líneas ; mas se prefiere al que 
renuncie la subvención; y además, cuando pidáis una próroga, 
si solicita alguno la construcción de las líneas . sin esas con
diciones con que se os otorgan, será preferido. ¿Puede hacer
se más? - ^

Yo invito á los Sres. Senadores á que presenten enmiendas, 
y si hay alguna que tienda á que el Estado pueda tomar más 
precauciones, habrán acertado, y me alegraré oir á su autor; 
pero me alegraré escucharle hablar de otra manera que lo ha 
hecho el Sr. Herrero.

El Sr. Calderón Collanteis: Por no molestar al Sena
do, pensaba no hablar hasta que se discutiese el art. S.® de este 
proyecto; pero el sesgo de la discusión á consecuencia de una 
palabra pronunciada por el Sr. Herrero me obliga á tomar la 
palabra.

No tengo costumbre de leer lo que pronuncio; pero he pe
dido el Extracto y  he visto que mis palabras están tan exactas 
como era de esperar de la pericia de los dignos taquígrafos del 
Senado.

De mi boca no salió palabra ninguna ofensiva para el se
ñor Ruiz Zorrilla, y la prueba es que ninguno de sus com pa
ñeros que me oyeron se levantó, como era su deber, á protes
tar contra ella.

Decia yo únicamente que los asuntos de ferro-carriles h a 
bían servido de motivo ó de pretexto á la revolución de 1864; 
y esto el Sr. Ruiz Zorrilla, jóven por su fortuna, tal vez no lo 
recordará; pero los antiguos progresistas saben que su partido 
no clamaba entónces contra otra cosa. Lo que yo condenaba 
como inmoral era,alterar las condiciones de las licitaciones, y  
hablaba de esta cuestión diciendo que era de alta moralidad 
en el sentido de que si una empresa habia ofrecido construir 
sin subvención, no era justo se le otorgara.

No creo, pues, que S. S. debía haberse lastimado por nues
tras palabras.

S. S. tiene razón en lo que ha dicho acerca de las sospechas 
que se abriguen contra el que gobierna. El país que así piensa 
no es digno de la libertad, y  yo no rebajaré jamás ni con mi 
palabra ni con mis actos al Gobierno de mi patria.

Ahora, para concluir, diré á S. S. que yo manifesté que se 
excluyera de estos beneficios á aquellas empresas que hubiesen  
ofrecido construir sin subvención. S. S. ha dicho que está con
forme; pues no hay nada que decir; nos hallamos acordes. Des
pués de las palabras de S. S. sobre este punto, yo tengo bas
tante garantía con ellas miéntras S. S. siga en ese banco.

Pero añadí: el Ministerio actual puede dejar de serlo; y el

que v en g a , quedando así la ley podrá decir: «no consignán
dose esas explicaciones en el texto legal, yo no aplico más que 
la ley.»

Y á este propósito diré una cosa que creo im portante; en  
una materia muy grave, un individuo de la com isión, el se
ñor Nocedal, dijo : «este artículo se entiende de esta manera.» 
Pues b ien ; no se consignaron en la ley las ¡explicaciones da
das, va después un recurso al Tribunal Supremo de Justicia, 
y la defensa, que apela á todos los medios im aginables, dice:
«á mí no me importan las explicaciones de la co m isió n ; el 
Tribunal no puede ni debe juzgar más que con arreglo á la  
ley ;» y con sujeción á ella falló el Tribunal y se perdió el re 
curso. Debe, pues, tenerse esto en cuenta y aclarar las leyes: 
como es debido.

Me conformo, por consiguiente, con las palabras del señor 
Presidente del Consejo de Ministros, y le doy las gracias, no  
por cuestión de amor propio y porque haya estado de acuerdo 
con mi apreciación, sino por las ventajas que al país pueda re
portar.

Ahora voy á hacerme cargo de una alusión.
Ayer decía el Sr. Presidente del Consejo: «¿tiene esto  

algo que ver con lo que se hizo por las provincias de Galicia?» 
Tiene razón S. S. Yo debo mucho á esas provincias, que m e  
han demostrado una consecuencia de que no hay ejemplo; 
pero, sin embargo, me opuse á aquella ley que las concedía lo  
que creia yo no debía hacerse; se me acusó por esto hasta de  
desleal. Pues bien ; aquel gran sacrificio que se impuso á la  
N ación, lo fué más que para nádie para aquellas mismas pro
vincias á quienes se queria favorecer, porque esa malhadada 
ley ha privado á la generación presente de tener un ferro-car
ril que una á Madrid con Galicia, sobre todo con el importante 
puerto del Ferrol. ¡Ojalá, pues, el Sr. Ruiz Zorrilla hubiera 
hecho entónces mayor oposición que la que hizo! He dado esta  
explicación, que convenia supiera el Senado.

El Sr. Presidente del Coasejo de Minístrois: El señor  
Galderon Collantes ha tomado otro punto de vista que el que  
yo he seguido, y molestaré poco al Senado.

Lo que yo decia era: creo que está bastante claro el ar
tículo 2.°: que no necesita ni aun de mis palabras. En efecto,, 
dice este artículo: (Leyó), Y dice el art. 4.® de la ley votada  
por las Córtes Constituyentes: (Leyó).

Lo que exigimos, pues, á estas líneas, y  si no está explícito  
debe aclararse, es que si ántes de los 90 dias hubiera alguno 
que pidiera la construcción de estas líneas sin los beneficios 
que les concede esta ley, será preferido, dándole, sin embargo, 
por decirlo así, el derecho de tanteo al actual concesionario, 
pero sin que por este proyecto puedan otras empresas venir 
reclamando en este sentido.

El Sr. Herrero £<opez: Oreo que he perdido la razón  
porque no comprendo la en que se funda el Sr. P residen te  de 
Consejo de M inistros para  in terp re tar tan  v io lentam ente m is 
palabras. ¿Cómo S. S. puede creer que yo he dudado de su  
m oralidad, conociéndome como conoce, y sabiendo como sabe 
que estim o tanto  su ho n ra  como la mia? ¿Es que S. S. h a  que
rido suponer que yo ten ia  parte en el artícu lo  del periódico á  
que se ha  referido?' E sta  seria  una  ofensa que me llegaría  a l 
alma, y que no creo tra te  de inferirm e el Sr. Z orrilla. Y seño
res, concluyo, porque no quiero hab lar m ás de este asunto.

E lS r .  P residente del Coosejo cié lliaisíros: No he d i
cho que dudara S. S. de m i m oralidad ni de la de m is com pa
ñeros, n i de la que envolvia el proyecto, porque de conceder ya 
esta d u d a , tendria  que empezar por pedirle explicaciones cla
ras. Lo que he dicho es que de las p rim eras palabras de S. S. 
y  de sus argum entos desp u és, podia creerse que hab ia  lugar á  
dudar de la m oralidad de un proyecto, y por tanto  del Gobier
no que lo p resen tab a , á no haber en este una gran  ineptitud.. 
Eso, pues, resu ltaba de las palabras de S. S., tan to  m ás graves^ 
cuanto que no ignora nádie las relaciones que nos unen.

A m í tam bién me duele mucho que S. S. se haya  sentido  
tanto por mis pa lab ras, porque le estim o de veras; y toda vex 
que S. S. no ha querido seguir rec tificando , yo dejo tam bién  
de hacerlo.

E l Sr. M e r r e i ’o  l i o p e s : Mi ánim o no h a  sido censurar 
actos del Gobierno. S. S. se resintió  por la palabra que dice 
empleé yo, por la palabra negocio, que sin duda usé por asun
to. Esto quise decir y no o tra  cosa. Conste, p u e s , así como m i 
propósito de no poner nunca en duda la m oralidad de u n a  
persona como S. S.

E l Sr. C ío í l i a e s  d e  p a * : Después de lo m ucho que se 
h a  debatido esta cuestión, yo no debo hacer un discurso. Voy 
á lim itarm e á dar ciertas explicaciones al Sr. Calderón Oo- 
llantes respecto á la  modificación que ha  solicitado se haga en 
el art.

La comisión no abriga duda respecto á la verdadera in teK - 
gencia de ese artículo, ni cree que pueda abrigarse. Dice el a r
tículo : (Leyó),

Y el párrafo segundo del art. 4.® de la ley votada por las 
Córtes C onstituyen tes, á que se refiere dicho art. £.® del p ro
yecto que se discute, d ic e : (Leyó).

De m anera, que tanto  estas líneas como las cuatro que com
prende el art. 4.® mencionado, se hallan  ep la disposición c la ra  
del párrafo segundo que acabo de leer. ¿Puede caber duda en  
esto? Si otra em presa se p resenta á constru ir sin subvención, 
abierto tiene el cam ino. ¿Puede nádie, por consiguiente, dudai* 
acerca de las líneas com prendidas en estas disposiciones lega
les? Si la  comisión encon trara  duda, no tendria  inconveniente 
en ac la rarla  ; pero como no la v e , no cree necesaria n inguna 
modificación. S in embargo, si cuando se d iscuta el art. S.® ei 
Senado juzga que debe hacerse alguna aclaración, la  com isión 
no tiene inconveniente en que se adm ita, lim itándose por ahora 
á suplicar á la  C ám ara que apruebe sud ic tám en .

El Sr. Presidente: Terminada la discusión de la totali
dad, se procede á la discusión por artículos.

Leido el 1.®, y aprobado sin discusión, dijo
El Sr. Presidente: Se suspende este debate. Discusión, 

del proyecto de ley llamando 40.000 hombres al servicio de las 
armas.

Leido el dictámen de la com isión, y abierta discusión so
bre la totalidad, pidió, obtuvo la palaí)ra y dijo

El Sr. Tirado Ooming;uez : Señores, voy á pagar un  
tributo á las ideas políticas que profeso, y á la provincia que 
me ha dispensado la honra de elegirme su representante; pero 
tributo grande, porque grande es el peso que me abruma al te
ner que hablar delante de tan ilustrada Cámara. Por esto h a  
de serme muy difícil desempeñar mi tarea.

Yo lamento como el que más que e l actual Ministerio haya  
presentado un proyecto de ley como el que se d iscu te, que ha  
de enajenarle la opinión pública, elemento tan necesario para 
todos los Gobiernos, y sobre todo para los liberales.

Pero yo, que en mi país he acudido á manifestaciones ne— 
lebradas contra las quintas y matrículas de mar, y  que he fir
mado una exposición dirigida á las Cortes pidiendo la abolición, 
de aquel impuesto, no puedo permanecer en silencio. Seré, sin  
embargo, muy breve, para molestar todo lo niénos posible 4  
los Sres. Senadores, á quienes ruego me dispensen su acos
tumbrada benevolencia.

Señores, de cuantas contribuciones pesan sobre nuestra 1 país, ninguna tan injusta é inhumanitaria como las quintas j
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m atrículas de mar. Ese impuesto, que puede llamarse la es
clavitud de los blancos, lleva el malestar á los pueblos y pro
duce en ellos hasta la desesperación. Sufren también por él la  
agricultura, la industria y el comercio, inconvenientes que no 
se notan en las grandes poblaciones, pero que se conocen á 
fondo en las pequeñas, donde hay lágrimas que enjugar siem
pre por la huella que dejan estos impuestos.

Señores, la revolución de Setiembre proclamó la  ̂ abolición 
de las quintas y matrículas de mar; y si esta mejora no se 
cumple, atribúyase á los que fueron una cosa ántes de la re
volución y han sido otra en el poder. ¿Quién hubiera creido 
que á los cuatro años de la revolución habia de pedirse á las 
Cortes una quinta de 40.000 hombres? ¿Qué se ha hecho de 
los revolucionarios y de las instituciones democráticas?

E s verdad que este Gobierno ofrece sea esta la última vez 
que apela á la quinta. Pero ¿no hizo ya ántes esta misma ofer
ta? Ciertamente que los republicanos no debíamos apesadum- 
l)rarnos por esto, porque nos da apoyo en la opinión, que debe 
desear por momentos caigan instituciones caducas condenadas 
ya  por todo el mundo.

¿Y qué motivo apremiante hay para no cumplir lo ofrecido? 
No lo comprendo y me confunde más el preámbulo de este 
proyecto de ley.

Dice ese preámbulo: (Leyó). ¿Y puede esto justificar el lla
mam iento de 40.000 hombres por medio de la quinta, á la vez 
que se presenta un proyecto de ley reformando la ley del reem
plazo militar?

Pero dijo el Sr. Ministro de Estado que este Gobierno no 
faltaba á sus compromisos porque pide una quinta ya hecha. 
¿Y por qué se obstina en utilizarla? De ese modo se hace so
lidario de la conducta seguida por el Ministerio anterior , sobre 
el cual caerá, pues, toda la responsabilidad.

Examinemos ahora los fundamentos en que el Gobierno 
apoya el proyecto de ley  que se discute.

Es el primero que el ejército ha quedado disminuido en 
una tercera parte. Yo tributo al ejército los elogios que merece; 
pero como la cuestión que nos ocupa es de números, si se ha
llan vencidas todas las dificultades, no puedo ménos de decir 
que esa disminución se hallará compensada por el bienestar 
que produciria la economía que en el ejército se lograria; tanto 
m ás, cuanto que nuestro estado neutral respecto á las demás 
naciones nos lo permite.

La política ha vnriado, y el Gobierno debia demostrar con 
liechos que no sigue la conducta de sus predecesores. ¿Qué 
razones más importantes que las que el Gobierno^ aduce pue
den presentarse para reducir el contingente del ejército?

Si hay peligros, otros medios tiene el Gobierno para con
jurarlos. Apele al patriotismo de los liberales , y organice la 
Milicia nacional, animando así el espíritu público, hoy abatido. 
S i el Gobierno teme á los enemigos, ¿los va á vencer con las 
bayonetas? No creo que este sea hoy el medio más adecuado.

Otro de los fundamentos es el relativo al tiempo que se 
dice faltaria para discutir y  votar el nuevo proyecto de reem
plazo. Esta argumentación cae por su propio peso. Pues qué, 
el tiempo que se ha tardado en debatir el proyecto que hoy se 
discute y el que se ha de emplear todavía, ¿no hubiera podido 
invertirse en la discusión del proyecto de reemplazo que, como 
cosa nueva, hubiera excitado más el celo de las Córtes y  hu
ra sido ántes despachado? ¿Y no hubiera entónces ganado más 
el Gobierno ante el país, que rechaza abiertamente las quintas?

Pero invoca el Gobierno el imperio de la ley y el cumpli
miento de un deber. Yo no llamarla ley á la ley de quintas, 
como no llamarla hombre á un cadáver. La ley de quintas ca
rece de las condiciones necesarias para v iv ir , estando como lo 
está, tan condenada por la Nación, y por lo tanto no puede 
ejercer grande imperio.

En obsequio de la brevedad y á la prudencia, omito otras 
observaciones.

Resumiendo: si hoy no hay grandes peligros á que hacer 
fren te , si la abolición de las quintas es una aspiración unáni
me del país, si el hecho de llamar hoy al servicio militar cons
tituye la injusticia de la quinta y los fundamentos que se ale
gan no son bastantes para tenidos en cuenta, yo os ruego, en 
nombre de la patria, que no votéis el proyecto que se discute, 
con lo cual prestareis un gran servicio á España. Si no lo ha
céis así, yo de todos modos habré cumplido con un deber de 
conciencia.

Dispénseme la Cámara la haya molestado, y  doy gracias á 
los Sres. Senadores por la benevolencia con que me han dis
tinguido.

E l Sr. E r a so : Sres. Senadores, la comisión tenia deseo de 
que el Senado entrase en este debate, que espera que sea todo 
lo  pausado, razonado y breve que han menester las circuns
tancias que atravesamos y las exigencias de la patria.

La comisión ha escuchado con gusto el discurso del Sr. Ju
rado, á quien fe lic ita , pero no puede hacerse compartícipe de 
sus ideas.

Ya comprende la comisión que el lím ite de sus deberes es 
más estrecho que el horizonte que se ha trazado ,S. S., que ha 
dicho que más que á hacer oposición al proyecto, venia á ren
dir un tributo á sus ideas republicanas. Pero los señores de 
e n f r e n t e  quieren significar que aquí todo es caduco , ménos lo 
que S. SS. dicen que es tan nuevo, y  que á mí me parece tan 
viejo, porque lo es más que lo que S. S. llama caduco. Mas no 
es este el momento de entrar en esta materia, y basta con opo
ner á las ideas de S. SS. las nuestras, con la misma fé y  
energía.

Si, pues, no es cuestión de principios, sino de legalidad, 
encerrémonos en este límite.

S. S. ha tomado por base de su argumentación el preám
bulo del proyecto, y  ha dicho: si todo es aquí paz y órden, 
¿por qué la quinta? Y si hay algún peligro, ¿por qué no dar 
armas á todos los liberales, y  organizar la Milicia nacional, 
animando así el espíritu público?

Pues bien; diré ante todo una cosa, y es que el Juez en esta 
materia, el que comprende las necesidades de la patria, el Go
bierno, á quien corresponde el cumplimiento de la ley, nos ha 
dicho que há menester la fuerza que pide cuando presenta el 
proyecto; y  para contrarestar esto no basta la negación de un 
Sr. Senador, por respetable que sea, como lo es S. S.

Pero diré también á S. S.: ¿hubiera el Sr. Jurado llevado 
las armas contra los que levantaron la bandera roja en el 
Ferrol? Los peligros pueden venir de varios puntos, y  el Go
bierno tiene bastante fuerza en la opinión para vencer á todos 
sus enemigos. Conste, pues, esto, y sirva de contestación á lo 
manifestado por el Sr. Jurado Domínguez sobre la organiza
ción de la Milicia como S. S. desea.

Y dice S. S.: lo que yo pido es conveniente hasta bajo el 
punto de vista económ ico, pues se ahorrarían 117 millones y  
pico. Yo creo que esta cifra es algo exagerada. Yo quisiera que 
pudiéramos pasar sin ejército permanente. ¿Pero es esto posi
ble? Si viviéramos la vida déla  justicia, enhorabuena; pero le
gislem os para la Nación en el estado en que la encontramos. 
No vivam os de utopias peligrosas; mantengamos á la Nación  
en las verdaderas vias del progreso y de la libertad. Niego, 
pues, esa cifra; y como se trata de salvar los altos intereses 
de la patria, y  nos está encomendado defenderlos, la comisión 
mantiene por completo su dictámen.

La com isión , por lo avanzado de la h ora, no puede en este 
momento seguir á S. S. en todos sus argunientos. Lo hará en 
otra ocasión por boca de otros de sus individuos. Pero permí
taseme decir dos palabras.

Será la primera una negación absoluta. Dice S. S.: «el país 
está intranquilo; en los pueblos todo es luto y desasosiego con 
motivo de las quintas, y por eso se llevó á cabo la revolución.» 
Pues yo niego que la revolución se hiciera sólo para abolir la 
quinta. Los hechos lo demuestran, y los hechos valen más que 
las palabras. Yo vine á las Córtes Constituyentes con ánimo 
de trabajar á fin de que se suprimieran las quintas, pero no 
de una manera brusca, dejando desamparados altos intereses 
de la Nación, sino de una manera concienzuda y prudente. S. S. 
llama al servicio militar la esclavitud de los blancos, y yo le 
llamo la obligación más sublime del ciudadano. Pues b ien : a 
esa obligación tuvimosl que ceder en 1869, pidiendo ^6.000 
hombres, y  entónces se vió cómo se miran las quintas en los 
pueblos. A estos se les dió todos cuantos medios era posible 
darles para la redención.

Sólo ^.600 hombres se redimieron, y  S^.600 hombres vinie
ron en persona sin querer redención. Vea S. S. en esto, que es 
de nuestros dias, un ejemplo práctico de cómo miran los pue
blos eso que llama S. S. esclavitud de los blancos, y que algu
nos consideran como un gran medio de instrucción y de edu
cación para ciertas clases á quienes S. S. ha supuesto que sólo 
lastiman las quintas; cosa inexacta, porque todas las leyes de 
quintas han favorecido á la clase pobre. Y si no, vea S. S. las 
exenciones.

No tengo, pues, que decir nada de eso que sobre la desespe
ración y sobre otras cosas ha dicho S. S. muy elocuente
mente.

Pero voy resumiendo poco á poco, y paso á otro punto.
Voy á desvanecer otro argumento que ha hecho el Sr. Ju

rado. Decia S. S.: ¿á qué es esto tan intempestivo? ¿Por qué 
este proyecto? Discútase el proyecto de reemplazo. Pues bien; 
el proyecto que hoy se discute es el cumplimiento de un pre
cepto constitucional y  de una ley votada por las Córtes.

Y como el Gobierno dice que necesita esos hombres que 
pide , todo lo demás es impertinente. Por esta razón , y  por lo 
avanzado de la hora, doy por terminado mi discurso, esperan
do que en otra ocasión discutiremos sobre este y otros par
ticulares.
fe  E l Sr. Frcísiileiiíe: Sr. Eraso, si S. S. piensa ser mas 
extenso en su d iscurso, podrá suspenderlo para el dia in
mediato.

E l Sr. Eraso : E stoy á la disposición de V. S. y  del Senado.
El Sr. F r e s i t í e n l e : Se suspende esta discusión.
Orden del dia para el lu n e s : P reguntas , in terpelaciones y 

demás asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
Eran las siete ménos cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. V ic e p r e s id e n t e  M o s q u e r a .

Extracto oficial de la sesión celebrada el sábado 9 de N oviem lre  
de 187^.

A bierta á las dos, y laida el acta de la  a n te r io r , fué apro- 
' bada.

E l Sr. Cliacoii (D. R ica rd o ): He pedido la palabra para  
I ro g ar á la comisión que entiende de la  preposición de acusa- 
i cion del M inisterio del Sr. Sagasta, que se sirva m anifestar el 
i estado en que tiene sus trabajos. Hace tres dias que se consti- 
I tuyó y acordó pedir antecedentes al Gobierno. En tres dias hay 

tiempo suficiente para que esos datos le hayan  sido rem itidos; 
y si no ha  sucedido así, le ruego que renueve su petición á fin 
de que pueda dar su dictám en con la urgencia que exige la 
c ircunstancia  de hallarse bajo el peso de una denuncia perso
nas que tienen derecho á que las Córtes den su fallo cuanto 
ántes.

E l Sr. V icepresidente : Se h a rá  presente á la comisión 
el deseo de S. S.

Pasó á la  comisión correspondiente una exposición de va
rios vecinos de la villa de L iria, presen tada por el Sr. Barbe- 
r á , en la que piden la inm ediata abolición de la esclavitud en 
Cuba y Puerto -R ico .

E l Sr. Agnilar: Deseo saber en qué estado tiene sus tra 
bajos la comisión que entiende en el proyecto relativo  á la or
ganización del ejército y abolición de quintas.

E l Sr. IV u ñ e a  d e  V e l a s c o : Gomo Secretario de la co
m isión á que se h a  referido el Sr. A g u ila r , debo decir que la 
subcom isión que se h a  nom brado lleva m uy adelantados sus 
trab a jo s , y  que m uy en breve, quizá ántes que se discuta la  
qu in ta  de 40.000 hom bres en la o tra  C ám ara, podrá p resen tar 
al Congreso su dictám en.

Se concedió un m es de licencia el Sr. D. Sabino H errero.
Se dió cuenta de una proposición autorizando al Gobierno 

para  ceder en propiedad á D. M anuel F lores Vallejo la laguna 
de la H iguera , en la provincia  de A lbacete, y en su apoyo 
dijo

El Sr. Blanc: En las Córtes Constituyentes presente el 
mismo proyecto; y cuando se disponía la comisión á d p  dic
támen, se disolvió aquel Parlamento. En la legislatura siguien
te alcanzó á esta proposición igual suerte, y  hoy vuelvo á re
producirla porque es un asunto que interesa á la provincia de 
Albacete, al Estado y al país en general, puesto que se trata 
de una colonización que ha de ocupar muchos brazos, con ven
taja para el Tesoro y beneficio para todos.

Los Ayuntamientos cercanos al sitio en que ha de tener lu
gar la colonización han acudido ya á las Córtes con exposi
ciones reclamando lo mismo que yo propongo, y  también lo 
ha hecho la Diputación provincial. No creo, pues, que necesite 
molestar más al Congreso apoyando esta proposición.

Tomada en consideración, se anunció que pasaria á las 
secciones para los fines correspondientes.

El Sr. Slicilia: Pido la palabra para explanar una inter
pelación que tengo anunciada.

El Sr. Vicepresidente: Gomo S. S. ve, no se halla pre
sente el Sr. Ministro de Hacienda.

ó r d e n  d el  d ía .

Peticiones.
Sin discusión fueron aprobados los dictámenes desde el 43 

al 64 inclusive.
También fué aprobado sin debate alguno el dictámen de la 

comisión negando la autorización solicitada por el Juez del dis
trito del Hospicio para procesar á D. Bernardo García y á 
D. Pedro Moreno Rodríguez, así como el relativo á la reforma 
del núm, 6.* del art. 941 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Leido el dictámen reformando el procedimiento en los plei
tos contencioso-administrativos, se dió cuenta de la siguiente 
enmienda del Sr. Morayta:

«El Diputado que suscribe tiene la honra de proponer la 
siguiente adición al dictámen de la comisión sobre que se au

torice á los Procuradores para intervenir en los pleitos con
tencioso-administrativos.

Al final del artículo único, se dirá:
«Cuando intervenga Procurador, este será el que lleve la  

representación. Quedan reformados en este sentido los artícu- 
los^7 y 68 del reglamento de 30 de Diciembre de 1846, y man
dado observar por el decreto-ley de 26 de Noviembre de 1868.»

Aceptada por la comisión esta enmienda, fué aprobado con 
el artículo único que comprendia el dictámen.

Actas de Orjiva.
Abierta discusión sobre este dictámen, dijo en contra
El Sr. MarlineaB Fere® (D. Ricardo): Me levanto á com

batir este dictámen en cumplimiento de un penoso deber. Re
conozco que la comisión se ha inspirado por punto general, al 
dar su opinión sobre las actas, en un alto criterio de imparcia
lidad y de justicia; comprendo que anulada la de que ahora se 
trata, se va á llevar á mi país, á mi familia y á mis amigos 
las molestias y los disgustos que acompañan siempre á una 
elección. ■

Me complazco en reconocer en el candidato Sr. Mantilla 
altas cualidades de inteligencia; pero por cima de todas estas 
consideraciones está el sentimiento de mi deber y mi amor, 
cada dia más creciente, á los principios de la revolución. Ven
go, pues, á este debate sin ódios, sin rencores, sin la pasión 
que ofusca y extravíá el juicio.

Si este acta envolviera sólo una cuestión puramente perso
nal, un hecho concreto y limitado á definir si hubiera de sen
tarse aquí este ó el otro candidato, yo no daria grande impor
tancia á este asunto, y  me limitaria sólo á pediros el cumpli
miento del art. 130 de la ley electoral, que en su párrafo quinto 
previene que se entiende que renuncia el cargo de Diputado el 
que no presenta su credencial al Congreso dentro de los 30 dias 
de haber sido proclamado, salvo el caso de imposibilidad opor
tunamente alegada.

Pues bien; el Sr. Mantilla presentó su acta algunos dias des
pués del plazo fijado en ese artículo, sin justificación ni excusa  
alguna. Debe considerarse, por tanto, que el Sr. Mantilla ha 
hecho renuncia del cargo de Diputado, y  que el distrito de Or- 
giva esta vacante; pero para mí no es esta una cuestión per
sonal, sino que hay en ella intereses má^ altos; el de un dis
trito que se cree lastimado en su derecho, el de una provincia 
que se considera contrariada en sus aspiraciones políticas y el 
de la verdad del sufragio.

Dichas estas pocas palabras, voy á examinar ligeramente 
el acta de Orgiva bajo un aspecto general en su sentido moral 
y político y sin penetrar en sus detalles ni ocuparme de las 
coacciones y vicios de que adolece esta elección, y que son tan
tas, que difícilmente se encontrará un artículo de la ley de 
sanción penal que no pueda tener aplicación. Otro Sr. Diputa
do os hará este exámen más fácil y agradable.

Para formar un juicio perfecto de toda elección, es necesa
rio considerar dos períodos esenciales; el de elaboración, en el 
que encontramos siempre un sentido moral, y otro período que 
es su desenvolvimiento y sanción legal, existiendo entre los 
dos la estrecha relación de la causa y el efecto. El Sr. Manti
lla no era el candicato natural de Orgiva en el sentido moral, 
y no puede serlo en el legal; lo dice la lógica de la razón y lo 
demuestra la de los hechos.

¿Qué representa la candidatura del Sr. Mantilla en Orgiva? 
¿Sus intereses políticos? ¿Los de la unión liberal, á la que pa
rece aun afiliado? Pues si es  ̂eso, no puede ser candidato de 
aquel distrito, porque ni en él, ni en la capital, ni en toda la 
provincia de Granada existe la unión liberal por los errores, 
por las faltas y la política personal y egoísta de ese partido en 
aquella provincia; errores, faltas y egoísmo que leban (‘uiidu- 
cido al aislamiento en que hoy se encuentra.

Todos recordareis la gran trasformacioii que sufrió la unión 
liberal con motivo de la revolución de 4868. Algunos de los 
que figuraban en ese partido, acaso los más, aceptaron, ([uizá 
con reservas mentales, el nuevo Código político; ot ros ,  ])ar- 
tiendo de los hechos consumados, quedaron en equilibrio ('s- 
pectante, y muy pocos siguieron con su antigua bandera. ¿Qué 
suerte cupo en Granada á la unión liberal al iniciarse esto 
nuevo órden de cosas?...

El S r . Vicepresidente: Ruego á S. S. que considere que 
es el acta de Orgiva lo que se discute, y no los partidos.

El Sr. ¡Híartine® Fere®: Me propongo demostrar (¡uo la 
candidatura del Sr. Mantilla no representa el interés ix.lítico 
del distrito de Orgiva, y para esto necesito probar que L‘i uidon 
liberal no existe allí. La conducta de eso partido en Solicm - 
bre de 1868 fué causa de su completo desprestigio. En la no
che del 27 de Setiembre secundó Granada el movimiento na
cional, iniciado pocos dias ántes en la bahía de Cádiz; se esta
bleció una Junta de gobierno en que estaban representados 
los tres partidos de la coalición, y á las pocas horas se recibió 
un telegrama del General Serrano...

El Sr. Vicepresidente: Vuelvo á rogar á V. S. que se 
concrete á la discusión del acta.

El Sr. ISartine® Fere®: Sr. Presidente, voy á hacer una 
Observación, á referir un hecho, sin lo cual no puedo probar uno 
de los puntos más esenciales. Se recibió un telegrama del Ge
neral Serrano anunciando la victoria alcanzada en Alcolea y  
reclamando las tropas que habia en Granada. La situación era 
crítica; quedábamos entregados á nuestras propias fuerzas, y  
en estos momentos graves, los que en la Junta representaban 
á la unión liberal declinaron sus cargos, hecho que recibió la 
opinión pública con santay noble indignación. Vinieron después 
las elecciones, y  la derrota de la unión liberal en aquella pro
vincia fué com pleta, expiando así la gran falta que habia 
cometido y que aun pesa sobre ella. Si esta es la situación de 
la unión liberal de Granada, ¿no ha de serlo en el distrito de 
Orgiva, que es el más acentuado en el sentido progresista, y 
cuya representación habia tenido casi siempre el ilustre patri
cio D. Francisco de Paula Villalobos?

La independencia de carácter del distrito y su amor á los 
principios democráticos se opondrá siempre á que le repre
senten los hombres que no vacilarían en permitir que se hun
dieran en el abismo las más altas instituciones.

Y si el Sr. Mantilla no representa los intereses políticos de 
este distrito, ¿representa acaso los intereses materiales por los 
cuales los pueblos á veces sacrifican sus más caros sentimien
tos? Señores, el estado de abandono de aquel desgraciado país, 
que contribuye relativamente más que ningún otro á soste
ner las cargas del E stado, llega á un punto inconcebible. En 
todas las comarcas de España se puede viajar hoy con las co
modidades del ferro-carril, y en este es difícil y  peligroso 
hasta viajar á caballo.

Por esta razón en la legislatura anterior, hombres impor
tantes de todos los partidos convinieron en apoyar al candi
dato que les ofreciera terminar un trozo de carretera de dos le
guas comprendido entre Orgiva y Tablate.

El Sr. Mantilla aceptó esta proposición, y  pocos dias ántes 
de las elecciones mandó S. S. un telegrama á Orgiva, anun
ciando que la G a c e t a  publicaba el decreto de subasta. Hubo 
regocijo general en el pueblo ; la candidatura del Sr.̂  Mantilla 
fué proclamada con entusiasmo, y á pesar de la oposición que 
le hizo aquel Gobierno, aunque á última hora pudo S. S. m an-



GACETA DS MADRID —NUM. 31i 10 NOVIEMBRE DE 1872. 433

(lar iin telegram a al Sr. Sagasta cliciéndole que le ofrecía 4.000 
votos que le sobraban por si el Sr. Sagasta los necesitaba en 
Huesca. T erm inaron las elecciones y otro decreto vino á anu
lar el de subasta que se había publicado en la G-a c e t a . Pues 
b ie n , señ o res, siendo el Sr. M antilla propietario de un perió
dico que viste aun crespones negros por el fracaso de cierta 
candidatura y estando en abierta oposición con el partido ra 
dical, no se concibe que la candidatura del Sr. M antilla sea la 
llam ada á representar los intereses m ateriales de Orgiva.

Este distrito  comprendi() 'que el actual Gobierno so habla 
de insp irar en un alto criterrio de justic ia  y equidad, atendien
do sin sugestiones extrañas las justas reclam aciones de los pue
blos. Así ha sucedido, y hoy, sin motivos ni pretextos electo
rales, este Gobierno se ha apresurado ¿í subastar ose trozo de 
carretera, y trabaja  activam ente para prolongarlo hasta  la pro
vincia de A lm ería, atravesando las A lpujarras.

¿Representa tal vez el Sr. M antilla la voluntad del cuerpo 
electoral? De ninguna m anera; para  que esto fuera cierto , se - 
ria  preciso que hub iera  allí un criterio  electoral inconsciente. 
La verdad es que cs l u  elección está llena de ilegalidades, de 
vicios y de coacciones, sobre las cuales, aunque no mucho, he 
de decir algo. E xtraño parecerá que un Diputado de oposición 
Iiaya podido falsear el cuerpo electoral. Pues nada más cierto.

No contento el Sr. M antilla con haber repartido todos los 
destinos entre amigos su y o s ; no contento con disponer de la 
influencia tem plada, aunque decidida, de cuatro Jueces de p ri
m era instancia , de varios Jueces y Fiscales m unicipales y de 
la m ayoría de los Alcaldes, quiso forzar la m áquina electoral, 
hasta  el punto de ha ernos recordar los tristes tiem pos do 
N arvaez y González Brabo.

E ra  preciso que e lJu ez  de Orgiva pisoteara la ju stic ia  con
v irtiéndola en agente electoral; que d ijera públicam ente que 
])or 100 votos más ó por 100 votos menos no hab ia  de dejar 
de ser proclamado el Sr. M an tilla ; que diera libertad  á proce
sados por delitos que no tienen excarcelación ; que sin causa 
n inguna abandonara su residencia, trasladándose al pueblo de 
Lanjaron para encausar á los partidarios de la candidatura 
con tra ria ; que se constituyera á la som bra, auxiliado de cua
tro com placientes secretarios en ju n ta  de escru tin io , y que 
rechazara toda clase de quejas y  reclam aciones; todo esto era 
preciso para  hacer triun far al Sr. M antilla.

En muchos pueblos se vió el fenómeno de que votaran  to 
dos los que estaban en las listas, incluso los ausentes y los 
m uertos. En el pueblo de T im ar no hubo colegios en el p ri
mero y segundo día, y en el tercero se constituyeron de tal 
m anera, que se hicieron las actas fuera del local y por perso
nas que no pertenecían á las me^as. En Pam paneira se apro- 
vc(‘hó la visita  oportuna de un dignísim o sacerdote, quien con 
una credencial de la Junta de E stadística consiguió dar todos 
los votos al Sr. Mantilla. En Caña se sacó partido del fallo de 
un pleito pendiente entre el A yuntam iento y un particular.

En Meci’m -Fondales se hizo una repartición de esparto en
tre los vecinos, y en P itres y B usquistas se hicieron las elec
ciones sin las cédulas talonarias. Todos estos hechos y otros 
m uchos están probados, y algunos bajo la acción de los T ribu
nales; y el Juez de O rjiva se ha negado á dar o tras, in cu r
riendo en la responsabilidad que establece el art. 188 de la ley 
de sanción penal.

Creo, Srcb. Diputados, que habréis adquirido el convenci
m iento de la perfecta nulidad de esta ac ta , y yo os ruego que 
votéis en contra del d ictam en, si es que la com isión, como se 
lo suplico, no lo re tira ; y os lo ruego en nombre de los p rinci
pios de la revolución, en nombre del derecho y de la justicia, 
que sólo pueden viv ir con la pureza del sufragio universal 
garantido por el exacto cum plim iento de las leyes.

El Sr. Olave: Si alguna duda hubiera  cabido á la comi
sión acerca de la legalidad de esta ac ta , hubiera  desaparecido 
después del brillante discurso del Sr. M artínez Perez. Nos dijo 
S. S. al principio que no se iba á ocupar de las ilegalidades y 
coacciones que según S. S. invalidan esta acta, cuya tarea de
jaba  á otro Sr. D iputado; y sin em bargo, contra su voluntad, 
se ha ocupado S. S. de estas cosas, no sin haber hecho ántes 
consideraciones generales de p o lític a , y luego otras especiales 
acerca del distrito .

Ú.SÍ (‘omo do pasada , indicó S. S. que el acta se habia p re- 
síuitado fuera del térm ino legal, liis verdad ; se presentó 48 ho
ras m ás tarde; y aunque en rigor esto no os do la competencia 
do la comisión, no tiene inconveniente en cargar con esa res- 
})onsabilidad. Al establecer un plazo el art. 131 de la ley  elec
toral para  presentar las credenciales, ha tenido sólo por objeto 
evitar que un distrito quede inderm idam ente sin representación, 
y no puede haber un rigor tan grande que obligue al Congreso 
á no adm itir al Diputado que ha  demorado 48 horas la presen
tación del acta. Pero no digo m ás acerca de este punto, porque 
S. S. tampoco ha insistido en él.

P arece , señores, que estoy destinado en la  comisión á de
fender á mis adversarios políticos. Los tres candidatos que he 
derendido han sido ó republicanos ó conservadores; y aun cuan
do lo he hecho con mucho gusto, porque creia defender causas 
justas, este placer no me lleva hasta  el extrem o de convertir
me en paladín de mis enemigos políticos.

Como el Sr. Martinez Perez en su prim era parte se ha lim i
tado á hacer inculpaciones á la unión libera l, estoy relevado 
de contestarle, y sólo indicaré que aquí viene siendo m uy co
m ún el expedir partidas de defunción á las fracciones políticas. 
Los partidos, señores, no m ueren generalm ente, se trasform an; 
y la prueba es que la unión liberal, que hoy tiene aquí tan es- 
('asa, aunque brillante representación, ha  tenido m ayoría en 
m uchas legislaturas. Lo que hay  es, que los partidos medios no 
tienen una representación tan m arcada como los extremos. 
Pueblos hay do los cuales se puede decir con seguridad que son 
(‘arlistas ó republicanos ; algunos habrá  que sean radicales, 
pero no ta n to s ; y lo mismo sucede con los demás partidos 
medios.

Que el Sr. M antilla no era candidato m oral de Orgiva, dice
S. S. Eso podría decirse, produciendo más efecto, si fuera esta 
la prim era vez que el Sr. Mantilla hubiera triunfado en ese d is
trito  ; pero es la tercera v e z , y por tercera  vez se verifica el 
fenómeno do que el Sr. Mantilla, que no es el candidato moral, 
haya obtenido una inm ensa m ayoría de votos.

E l Sr. M antilla triunfó en las elecciones del año 70 y en las 
dos elecciones del año '1% por una gran  m ayoría. Creo, pues, 
que el Sr. Martinez ha  padecido una equivocación, y que los 
votos m orales han sido los que representan el m ayor número.

Es m uy extraño que el Sr. M antilla, partidario  del Duque 
do M ontpensier, y por consiguiente candidato de oposición m uy 
acen tuada, haya tenido la suficiente influencia cerca del Go
bierno para  qu itar y poner em pleados, como S. S. ha dicho. 
Por otra parte, si se presentó arm ado de todas arm as, si le fa
vorecían los Jueces y los Alcaldes, es una razón m ás para pro
bar que tiene m uchas sim patías, y que era una locura preten
der luchar con un adversario de estas condiciones. Pero la 
prueba de que no ha  habido am años y coacciones está en que
S. S., al hab lar de la conducta de los funcionarios públicos, ha 
osado de frases mucho m ás tem pladas que las que ha emplea
do al aludir á la conducta de la unión liberal.

Sucede en los pueblos, que por educación y por am istad un 
candidato de oposición se reúne en paseo ó en el teatro con el

Juez ó con la A utoridad; y  el pueblo, que se im presiona de 
estas cosas, al ver que el candidato pasea, por ejemplo, con el 
Juez, cree que tiene asegurada la elección.

Lo m ás grave, según S. S., de todo lo que en el acta resu l
ta, es lo que ha hecho el Juez de Orgiva, de quien se dice que 
en una conversación particu lar dijo que por 100 votos m ás ó 
ménos no habia de dejar de ser proclamado el Sr. M antilla. 
Si esto fuera cierto, seria una im p ru d en c ia ; pero no está pro
bado, ni es posible probarlo.

E l Sr. Martinez Perez ha citado un artículo de la ley de 
sanción penal, para dem ostrar que ese Juez habia incurrido en 
responsabilidad por no haber adm itido ciertas informaciones.

Si osas informaciones eran sobre hechos que no habian  
ocurrido en su jurisdicción ha hecho bien en no adm itirlas, 
pues de lo contrario hubiera cometido el delito de usurpación 
dc‘ atribuciones, A los T ribunales toca apreciar si esas infor
m aciones las ha rechazado indebidamoiiíe el Juez de Orgiva.

De todos modos, aun cuando fueran ciertos los abusos que 
S. S. ha denunciado, y se descontaran al Sr. M antilla los votos 
que esos abusos hubieran producido, siempre tendría una m a
yoría  considerable. La comisión, pues, m antiene su díctám en, 
porque no encuentra fundam ento ninguno para retirarle.

El Sr. A g a iá te r a ;  Sres. Diputados,, entro con gran des
ventaja en esta discusión después de los discursos de los se
ñores Martinez Perez y Oitive; y si áe s to  se agrega mi falta de 
dotes oratorias, mi situación es aun m ás difícil.

Siento mucho ver en el díctám en de la comisión una apa
sionada defensa en favor del Sr. M antilla, y siento aun m ás 
que los individuos de la comisión, dignísim os por su ju s tifi
cación y por su ciencia, vengan dando á sus dictám enes cierta 
tendencia niarcadam ente conservadora. ¿Se han propuesto con 
esta conducta dar un m entís á los que dicen que se han cerra
do las puertas de este Congreso á ciertas notabilidades de una 
fracción política? Si así es, tendrá que sufrir la comisión aun 
m ás desengaños que los que ha sufrido en las actas de V illa- 
carrillo  y Gijon, porque no es el medio de contestar á ataques 
injustos el proponer que se cometan in justicias.

La p rim era de las cuestiones iniciadas en esta discusión es 
la re lativa á la ta rd ía  presentación del acta del Sr. Mantilla. 
L a ley electoral dice que se entiende que renuncia  al cargo de 
Diputado el que no presente su credencial á los 30 dias de h a 
ber sido proclam ado Diputado, exceptuando el caso de im posi
bilidad justiñcada. ¿Se ha justiñcado aquí esa im posibilidad? 
No. Pues no puede consentirse que en el santuario  de las leyes 
se consagre el principio de que sea lícito faltar á la  ley. Pero  
puesto que la comisión dice que no es de su incum bencia este 
asunto, no insistiré  m ás en él.

El Sr. D. A ntonio Mantilla, que ni por su naturaleza, ni por 
los bienes que allí posea, ni por sus relaciones tiene títu los para 
representar el distrito, sólo ha alegado en su apoyo el triunfo  
conseguido en las anteriores elecciones. Pero ¿á qué ha  debido 
ese triunfo el Sr. M antilla? La comisión debe tener presente 
que el Sr. M antilla, con su política especial, ha venido sien do 
candidato m inisterial con los anteriores Gobiernos hasta  ú l
tim a hora.

El Sr. Aicepresifileiite: Se suspende la  discusión por u n  
momento para proceder á la votación definitiva del p royecto  
de ley fijando las fuerzas navales.

Habiéndose pedido por suficiente núm ero de Sres. D iputa
dos que la votación fuera nom inal, resultó  aprobado el pro
yecto por 193 votos contra 54, en la form a siguiente:

Señores que dijeron s i \
López (D. Cayo).
Calvo Asensio.
Beranger.
Martos (D. Cristino.)
Gasset y A rtim e.
Romero Ortiz.
Nicolau.
López Pelegrin.
U lloa (D. Augusto).
Gándara.
Manzaned-o.
R ivera.
Sánchez Yago (D. Antonio). 
A ndrés Moreno.
M athet.
Sainz de B aranda.
Sainz de Rozas.
Bosch.
Rúgoyen.
Larroehe.
Jiménez Mena.
Soto.
A lvarez P eralta .
Sanrom á.
Escoriaza.
Clavé.
Marqués de Sardoal.
G arcía San Miguel.
Bona.
M artinez González.
A guiar.
Fernandez Cuervo.
Sastre y González.
Balaguer.
Zugasti.
Salaverría.
Ballestero.
Ibarra.
Gómez (D. Manuel).
Borren.
Becerra.
A lcalá Zamora.
Canut.
Asensi.
Escobar.
Vázquez Gómez.
Palacios.
López Silva.
Carmona.
Fandos.
V illavicencio.
Bobillo.
Orozco y Segura.
A nglada (D. Juan).
A nglada (D, Jacinto). 
A lvarez Taladrid. 
Fernandez y M orales.. 
Martos (D. Enrique).
Alonso y Grim aldi.
Araus.
Olave.
Saenz de Torres.
Arellano.
Belmonte.
Conde de V illaverde.

Dieguez Amoeiro.
A rgüelles.
Gil Sanz.
R uiz Huidobro.
M artinez Conde.
Montero G uijarro.
González G utiérrez.
Rosell.
T orres Mena.
Conde de V illam ar.
Callejón.
L a Hoz.
P astor.
F ran ca  é Ibarra.
H adarán.
E nriquez.
Ru^'z Z orrilla  (D. Francisco). 
G arcía de Guadiana 
E stéban Bollantes.
A ’varez Osorio.
Esco-- lira.
Conde de Toreno.
Jove y Hévia.
Aguilera.
M artinez Perez.
Romero Gil Sanz.
Moreno (D. Benito).
Diez Canseco.
Peñuelas.
Giizman Lúeas.
Portillo.
Gómez Azcona.
Piñol.
V aler a.
Arce y Lodares.
M añanas.
Nebreda.
F erre iro . .
Sanz (D. Márcos).
Fociños.
U rcullu.
González Ugido.
Ripoll.
Saulate.
Burgos.
Morán (D. V alentín). 
F ranquet.
A rias de M iranda.
Vidart.
Alvarez Bugallal.
Sa- .̂z y Posse.
Coronel y Ortiz.
Sendin.
Fernandez V illaverde. 
Fajardo.
Fernandez Muñoz.
Colomer.
Fernandez de las Cuevas. 
Ram os Calderón.
Corona.
Nuñez de Velasco.
A i,uilar (D. Manuel).
Uña.
Romero Girón.
Mompeon.

G utiérrez Gamero. A straig.
Higuera. Conde del R;Obledo.
Galindez. Macías Acosta.
Rodríguez (D. Vicente). La Orden.
Guardia. Valdés y F erra r.
Delgado. Suarez García.
Torres del Castillo. Miranda.
Guillen. Perez Jiménez.
Rosillo. M artinez Bárcia.
Simón y Castañer. Vicens.
Izquierdo López. Calvo Madrigal.
Cortijo. Fernandez Alsina.
Chacón (D. José María). E rcazti.
Vela. Sanz y Serra.
R am írez. Soria.
C alatrava. Pelayo.
Poveda. Valdés (D. Daniel).
Conde de Pallares. Diaz Crespo.
Pasarón  y Lastra. Fernandez Vázquez,
Domenech. Ruiz.
Quiroga. O lavarrieta.
Fernandez Izquierdo. García de la Foz.
Soriano P lasent. Cintron.
R ais. López Puigcerver.
Galindo. Rodríguez Moya.
Y agüe. G arcía Carrillo.
Lagunero. Labra.
Ariño. G arcía M artin.
Mata. Nieto.
P ascual y Genis. Marqués de la F lorida.
Z urita. R íos Portilla .
P e tit Ulloa. Sr. V icepresidente (Mosquera).
Bernaldez.

T o ta l, 19o.

Señores que d ijeron no:
Abarzuza.
B altá.
Bartolom é y Santam aría. 
V illam il y Canelo.
Morán (D. Miguel).
Sicilia.
Roldan.
Pedregal Guerrero.
González (D. José Fernando). 
F igueras.
Palanca.
Cajigal.
Blanc.
Perez G uillén.
Payela.
Muñoz Nougués.
T utau.
Corominas.
M aisonnave.
Sam pere.
Sánchez Yago (D. Domingo). 
Somolinos.
Calzada.
Castelar.
Galeaño.
G arcía Ruiz (D. Gregorio). 
Agustí.

Moreno R odríguez.
Morayta.
Jim énez Mena.
Suñer y Capdevila.
G utiérrez Agüera.
M artinez V illergas.
Cisa y Cisa.
González Janer.
Isabal.
Gil Berges.
Espondáburu.
N avarrete.
Nouvilas.
Fábregas.
A ura Boronad.
Pí y Margall.
Perez de Guzman.
La Rosa.
L apizburú.
Pascual y Orrios.
Barberá.
Robert.
Ocon.
H ilario Sánchez.
Cabello.
Gorostiza.
Salm erón y Alonso (D. Nicolás)

T o ta l , 34.

Se aprobaron igualm ente dos proyectos de ley reform ando 
uno el núm . 3." del art. 941 de la ley de E njuiciam iento  civil, 
y reform ando el otro el procedim iento en los asuntos con ten- 
cioso-adm inistrativos, cuyo conocim iento corresponde á la Sala 
cuarta  del T ribunal Suprem o do Justicia.

Continuando la discusión pendiente, dijo
El Sr. A s íi í i i le ra :  E l triunfo  del Sr. M antilla no se debe 

á que sea el candidato na tu ra l del d istrito  de Orgiva ; se debe 
á que el Sr. M antilla, si no d irectam ente, por interm edio de 
otras pe rso n as, ha  podido hacer y ha  hecho favores en el dis
trito , que han decidido el resultado de la elección.

E l Sr. M antilla ha dado destinos á varios electores del dis
trito  de Orgiva; ha llevado allí al Juez de prim era instancia que 
estaba en M otril, y que era adepto suyo ; ha conseguido que 
se nom bren Jueces m unicipales y  Alcaldes partidarios de su 
c a n d id a tu ra ; y m erced á eso ha podido conseguir un triunfo 
que pertenecía en realidad á D. Joaquín Ram os Algaba.

Todo esto no bastaba, sin em bargo , al Sr. Mantilla: ten ia  
que luchar con la voluntad de la inm ensa m ayoría de los elec
tores, y apeló á crear una situación de fuerza, y se com etieron 
coacciones y falsedades que están justificadas en el expe
diente.

Prescindiendo de la influencia que naturalm ente liabia de 
dar al Sr. M antilla el carácter de candidato oficial con que en 
el d istrito  aparccia, m erced á los destinos que concedió, voy á 
enum erar algunas de esas coacciones.

El Jiiez de p rim era instancia ha  confesado en el auto tes
tim oniado, que en el expediente ob ra , que puso en libertad  á 
cuatro presos que estaban en la cárcel de Orgiva. por el delito 
de desacato á la A utoridad, que como saben los Sres. Diputados 
no adm ite la excarce lac ión ; esos cuatro  presos eran hom eres 
tem ibles, y por tanto cjepcian gran  influencia en el distrito; el 
m ismo Juez de prim era  nístancia se constituyó en Lanjaron la 
v íspera de la elección, acompañado de fuerza pública, cuycD acto 
no pudo m énos de influir en el ánim o de los electores, sabiendo 
que iban á prender al Alcalde de dicho punto; en A lm egijar el 
Alcalde ofreció á los vecinos d ism inuir las contribuciones si 
votaban al Sr. M an tilla ; en Pam paneira  se hizo igual ofreci
m iento; en Caña se hizo creer á los vecinos que el haberse 
conseguido un crédito favorable al pueblo se debía á la in 
fluencia del Sr. M antilla; en otro pueblo se ofreció repartir el 
esparto , cuyo producto es allí m uy apreciado , entre los que 
votaran  al Sr. M antilla. Juzguen los Sres. Diputados si todos 
esos hechos no son verdaderas coacciones y si habrán  influido 
en la elección.

Pero no sólo se eom etieron eoacciones si no que se han co
metido falsedades que voy á dem ostrar. La m ayor parte de los 
electores del d istrito  de Orgiva son pimletarios que deben á su 
trabajo personal el sustento de su familia. En la época en que 
las elecciones últim as se han verificado estaban ausentes de sus 
pueblos muchos electores, ocupados en las faeims de la recolec
ción. Pues bien; en SO pueblos de los 30 que componen el d is trito  
de Or2:iva, aparecen votando todos, absolutam ente todos los 
electores. ¿Es esto posible? ¿Es creíble que no hub iera  ni un 
solo elector ausente ó enfermo? Yo creo que esta es una prue
ba perfecta de las falsedades que en el d is trito  de Orgiva se han 
cometido.

A grad ecería , Sr. P resid en te, que m e co n ced iera  S. S. a lg u 
n o s  m in u to s de d escan so .

El Sr. l^ r e s i i í l e i i te :  Se suspende esta discusión, y conti
núa el debate sobre el Banco. E l S r. R am os Calderón tiene la 

i palabra.
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Banco hipotecario.
El Sr. u s a m o s  C a lc l e r o s i :  Si no tuviera, Sres. D iputa

dos, el convencimiento ín tim o y profundo de que los proyectos 
que se discuten envuelven la ru ina de nuestra  H acienda y el 
desprestigio del país , no me levantarla á hacer uso de la pa
labra. AJg-o he hecho p a ra  evitarlo en unión del Sr. Marqués 
de Sardoal, y solam ente cuando nos hemos convencido de que 
era imposible llegar á  un  acomodamiento, traem os aquí n u es
tras opiniones para  que vosotros resolváis de parte  de quién 
están la razón y la justicia.

Cuando considero las esperanzas legítim as que hab la  hecho 
concebir el partido radical en su an terio r época; cuando veo 
que entónces consiguió presentar un  presupuesto nivelado; 
cuando recuerdo que entónces era un partido vigoroso, y le 
oigo confesar hoy la hancarota, no puedo ménos de pregun
tarm e: (-qué ha ocurrido en el trascurso  de un año para que 
hayam os visto defraudadas todas las esperanzas que hiciera 
concebir al país el partido radical?

Cierto es que las c ircunstancias en que subió al poder el 
partido radical eran  sum am ente críticas; y si el Sr. Minis
tro  de H acienda h ub ie ra  venido á decirnos: yo he conseguido 
ir  conllevando la Deuda flotante; he conseguido m ejorar algo 
la  situación en que nos encontrábam os, y para ello he tenido 
que hacer uso de cualquier garan tía  para salir del momento, 
yo hub iera  propuesto un voto de gracias para S. S. Pero el se
ñor M inistro de H acienda no h a  hecho eso; S. S., en el in te r
regno parlam entario , ha tom ado dinero á préstam o y ahora 
viene á presentar á las Córtes, no un proyecto, sino un con
trato , exacta reproducción del Rey dé las selvas, en que el ca
balleroso Sr. M inistro de Hacienda ha hecho el papel del cor
dero.

La cuestión de H acienda es, sin duda alguna, m uy im por
tan te  ; pero no creo que lo es tanto como generalm ente se dice, 
presentándola como el problema social m ás difícil de-resolver. 
Yo creo que de las catástrofes sociales, la más fácil de rem e
d iar es la de Hacienda; porque los trastornos que la  ̂ cuestión 
de Hacienda produce son pasajeros. P reguntad  si no á la veci
na  F rancia , y os d irá que hubiera dado una indem nización de 
guerra  doble ó triple de la que ha dado á los alem anes ántes 
que ceder una piedra de sus fortalezas ó un grano de arena de 
su territorio.

lie dicho antes que los proyectos que se discuten eran un 
contrato leonino , y voy á probarlo. Esos proyectos envuelven 
la  esperanza para" el Tesoro de extinguir la Deuda flotante, 
para  los que lian contratado con el Gobierno español una rea
lidad , cual es un Banco hipotecario y una ganancia fabulosa 
en los bonos del Tesoro.

P rim eras esperanzas que abriga el Gobierno por estos con
tratos: extinguir la Deuda flotante. Pues yo declaro que la 
Deuda flotante no es la confesada, y que aun cuando lo fuera, 
no se extinguirla con los medios presentados por el Sr. Minis
tro. Y para p ro b arlo , os voy á leer unas palabras del p resu 
puesto del Sf. Camacho.

«Déidcit de los presupliestos.»
«Para explicar ahora cómo ha  venido á producirse la si

tuación del Tesoro que acaba de exponerse, es necesario re 
m ontarse á tiempos pasados y empezar el estudio de esta cues
tión desde la fecha en que se practicó una  liquidación de la 
H acienda.

E n 1868 se hallaba el Tesoro, sin contar las anticipaciones 
hechas ni las obligaciones pendientes de pago, con un  descu
bierto  de 387 m illones de pese tas, como resultado del déficit 
acum ulado de anteriores presupuestos: el de 1868 á 1869 se 
cerró con un déficit de 177 m illones ; el siguiente lo produjo 
de 181, y el último, que ha concluido en Junio próxim o pasa
do, se ha cerrado con el de Sí?7.

Tocias estas cantidades reunidas form an la sum a de 972 
lililíonos de pesetas; y para irlos cubriendo han votado las 
Cortes recursos extraordinarios, que jun tos ascienden á la sum a 
de 931 millones, debiendo por lo tanto haber quedado á favor 
del Tesoro al aplicarse el ultim o de aquellos recursos, que fué 
de i 60 millones, votados en 27 de Julio próxim o pasado, un 
sobrante de -12 millones de pesetas, en que excedía la sum a de 
los recursos al déficit acumulado.»

Y sin embargo, decía luego S. S. que hab ía  un déficit de 
b38 millones de pesetas. Me he perm itido leer estas palabras 
para que se vea que hay siempre ilusión en esto de la Deuda 
ilota rite y del déficit; porque im portando nuestro déficit desde 
la revolueion 1.000 m illones de pesetas, y  habiéndose emitido 
mucho más con el objeto de enjugarle, aun queda esa Deuda 
que decia el Siu Camaclio. Desele la calda de este Sr. Ministro 
ño se ha emitido n a d a , y por consiguiente esa Deuda ha de 
seguir: podiendo asegurarse que al empezar el próxim o ejer
cicio la^Doucla pasará de 2.000 millones, incluyendo en ella las 
obligaciones pendientes de peago.

Pero yo quiero conceder que no sea más que de 400 m illo
nes de pesetas: ya ve el Sr. Ministro que no regateo la cifra. 
La Deuda flotante, como el déficit, es una de esas enferm eda
des que ocurren alguna vez en los pueblos y que no pueden 
cortarse de una vez, sino que es preciso irlas conllevando por 
iriedio de paliativos. P ara  esto es necesario convertir la Deuda 
flotante en otra clase de deuda que tenga menos exigibilidad, 
y que no ocasiono estos ahogos. Pero ¿deberemos convertir 
esta deuda en consolidado, ó en Deuda amortizable? E sta  es la 
p ii ' era pregunta quo debemos hacernos ai pensar en la con- 
veas’orx Si nuestro presupuesto estuviera m ás desahogado; si

‘fiMinos las rentas que ántes teníamos ú otras que las h u -  
1 ir sustituido, yo no me opondria á la creación de Deuda 
5 ' ‘ ’ í 'ble, que si bien causa por el pronto un ahogo m ayor,

c. o vela  más pronto; pero como no podemos esperar que esto 
s K'i dn, parecía lo na tura l  que se creara  Deuda consolidada 
porpétua.

Sin em bargo, hay  que tener en cuenta las circunstancias 
especiales en que nos encontram os ; hay  que considerar que 
tenemos ya creada una deuda de gran im portancia , cuyo pa
ne: es conocido y apreciado de todo el m undo , y que en estas 
condiciones lo que debe hacerse es aprovechar ese papel. No 
se com prende, señores, que se anulen esos valores y  se creen 
otros com pletam ente desconocidos. ¿Van acaso á venderse los 
billetes hipotecarios á m ayor precio que los bonos del Tesoro? 
Yo he leído que se colocarian a 90, puesto que los billeies h i-  
potecaidos de! Banco do E spaña se cotizaban á 1G2. Pero ¿tie
nen unos y otros billetes las m ism as condiciones? ¿O es que 
se espera colocarlos de un modo sem ejante porque tienen el 
mismo nombre? ¿Que condiciones tendrán los billetes que van 
á crearse? Urm interés de 6 por 400 garantido por el p resu 
puesto, que ya sabemos todos cómo este e s tá ; y cuando los 
bonos que tienen adem ás una am ortización garan tizada con 
los bienes nacionales no pasan de 70 por 400, ¿puede esperarse 
que estos lleguen á 90?

Yo no comprendo que estas operaciones se hayan  hecho por 
otra causa que por haberse visto obligado el Sr. M inistro por 
la  exigencia del Banco de P arís  que le daba dinero á m énos 
precio doi ordinario, á cambio de la creación de su Banco. Y 
si los hubiera  de tomar á un precio determ inado, aun podría 
entenderse; pero no siendo así, yo estoy seguro de que no se 
colocarán, y habrá que hacer luego con ellos lo que se hizo

con los bonos, dando nuevas ganancias á ese Banco, que no 
puede llam arse desgraciado.

Pero adm itam os que se coloquen los billetes: yo estoy se
gur.) de que el tipo no pasará de 75 por 400; así es que em i
tiendo 600 millones de pesetas, nos darán cuatrocientos y tantos, 
que unidos á ms 4.000 que se em itirán  en consolidado, form arán 
una cantidad que no será bastante para enjugar la Deuda flo
tante, dejando abierta por lo mismo la puerta para  otra nueva 
trasform acion de esa Deuda que hab rá  que hacer en el año 
próxiino, sin la garan tía  de los bienes nacionales, porque estos 
van á entregarse ai Banco de P arís; de ta l modo, que el Go
bierno no podrá hacer emisión n inguna sobre ellos, sin contar 
con el Banco de París, sin estar bajo su tu tela.

Ya veis, pues, á qué queda reducida la esperanza de extin
gu ir la Deuda flotante. Veamos lo que sucede con la segunda 
esperanza que funda el Gobierno en estos proyectos con el a r
reglo de la Deuda. Yo creo que la Deuda no tiene más que un 
arreglo, que es pagarla cuando se pueda, y cuando no, conllcy 
varia. P roponer arreglarla dando co rte s , pidiendo perdones ó 
proponiendo convenios, que siem pre son forzados, no es arre
glarla, es salir del paso á costa del crédito del país. Hacer es
tos cortes de Deuda seria lo mismo que prescindir el Estado 
de uno de sus más im portantes se rv ic io s ; lo mismo es cortar 
cuentas en la Deuda que seria cortarlas en las ciases pasivas, 
en M arina, en Guerra, ó en otro servicio cualquiera. La Deuda 
no tiene arreglo ; es necesario que todo el m undo se persuada 
de que no es lícito que un Gobierno se a.rrastre un día ante^ los 
p restam istas , para  no cum plir después con los compromisos 
que ha  contraído con ellos cuando los necesitaba.

Lo que no tolera la moral individual no lo tolera la m oral 
so c ia l, y no ya la re a lid ad , el solo anuncio de% un  corte de 
cuentas en la D euda, produce una depreciación en sus valores 
de tal n a tu ra le z a , que en estos mism os d ías, en la plaza de la 
Leña se descuentan nuestros cu p o n es , como si este proyecto 
fuera ya ley , al 20, por 400.

Yo no soy partidario  de las em isiones ; creo, como creen en 
Ing la terra , que estas no deben hacerse sino en el últim o ex
trem o; pero comprendo que haya  otras ideas contrarias: com
prendo que haya quien defienda el derecho de im poner tribu tos 
sobre la ren ta , y quien defienda lo co n tra rio ; lo que no com
prendo es que se tome un térm ino medio como el que h a  tomado 
el Sr. Ministro, sin reconocer que la Deuda no debe im ponerse, y 
sin reconocer tampoco el derecho absoluto de la imposic n. 
¿Cómo se ha hecho el arreglo? N uestra Deuda se paga en Ingla
terra, en A lem ania, en F rancia , en Portugal, y naturalm ente en 
España. Pues bien; según parece, aquí se ha hecho un convenio 
con los' tenedores ingleses y alem anes; pero ¿y los demás de 
F ran c ia , de Portugal y de España? Con estos no se h a  tra ta 
do, y por consiguiente , respecto de estos acreedores, no hay  
convenio, sino imposición. ¿Y qué ven taja  reporta  al Tesoro 
español del arreglo que priva á los acreedores de un  sexto de 
sus intereses? Mi amigo el Sr. Marqués de Sardoal ha  hecho 
ios cálculos, y ha  deducido que la ven taja  será de 44 ó 45 m i
llones de reales al año. E l Sr. M inistro traduce eso como un 
préstam o que le hacen los acreedores al 6 por 400, y esta idea 
es exacta; pero se obtiene este préstam o comprometiendo nues
tro  crédito, porque es indudable que no puede hacerse conve
nio ninguno con los acreedores sin declararse ántes en qu ie
bra: el que. no está en quiebra no necesita convenios.

Y yo pregunto, señores: ¿merecen esos 44 ó 45 m illones 
anuales la  declaración de la quiebra del país?. ¿No com prendéis 
que de este modo enseñáis á nuestros naturales, un poco afi
cionados de suyo á la holganza, que puede dejar de pagarse 
una contribución acudiendo á emisiones de D euda? Si no 
esperáis que el pais pueda prosperar para  atender al sosteni
m iento de todas sus necesidades, ¿en qué fundáis vuestras pro
mesas para  dentro de cinco años?

Veamos ahora á qué precio se ha  conseguido esto que el 
Sr. Bona llam aba servicios del Banco. Se dijo que esta m ora
to ria  se- había obtenido gracias á la m ediación de bonos del 
Banco de París, y yo lo he creído así hasta  que leí el otro día 
un periódico m inisterial, que referia lo que había sucedido en 
el meeting  de acreedores españoles celebrado en Lóndres. Este 
periódico decia así:

(íAyer se celebró una reunión m uy num erosa de tenedores 
de títu los españoles, convocada por el Consejo áelForeing Bon- 
dliolders y por la comisión de tenedores de Deuda española en 
los salones de London Tavern, con el objeto de exam inar las 
proposiciones del M inistro de Hacienda de M adrid respecto al 
pago de los intereses de la Deuda exterior.»

Y luego a ñ a d e :
«El B arón N. de Ptothschild presentó la proposición si

guiente:
«Por m ás que los tenedores de la Deuda exterior de E spaña 

reunidos aquí sean de opinión que fuera preferible para  el cré
dito de E spaña em itir el papel aceptado en lugar de efectivo 
por los intereses al valor actual en Bolsa.»

Véase cómo los acreedores dan al convenio el mismo sen
tido que yo le he dado, y consideran más decoroso para el Go
bierno español em itir títu los al precio de cotización.

Y sigue diciendo: «Sin embargo, en consideración al res
peto que merecen el arreglo del 27 de Mayo, las declaraciones 
del Sr. M inistro de H acienda y las del Enviado E x trao rd inario  
en su nombre; y atendiendo á que tal arreglo ó convención 
existe sustanciaim cnte en teda su fuerza y está adm itido como 
base del contrato; y además, que la  Deuda exterior quedará 
exenta en térm inos explícitos de toda contribución, y en fin, 
que este acomodamiento sólo du rará  m ién tras lo exijan  las 
necesidades del Tesoro, y en n ingún caso m ás de cinco años 
los tenedores acuerdan aceptar las modificaciones propuestas 
por el Sr. Ruiz Gómez en su proyecto de ley del 25 de Se
tiem bre de 4872.»

En apoyo de la proposición dijo el B arón de R othschild:
«Señores, la realización de cualquiera arreglo de esta clase 

es contraria á m is sentim ientos y  á los de la casa de que soy 
un hum ilde socio. N osotros, por nuestra  parte , protestarem os 
siempre contra todo Gobierno que exija un arreglo de esta na
turaleza con sus acreedores. E l in terés de la Deuda debe ser 
pagado íntegro. (Aplausos.) Pero creo que, después de m edi
tarlo , se convendrá conmigo en q u e , aunque nosotros todos 
protestemos contra el arreglo, h a  pasado ya la oportunidad de 
la protesta. El 27 de Mayo se vino á un acuerdo con el Gobier
no español para adm itir una  parte de los cupones en efectivo 
y la otra en papel. Siendo a s í , me parece que el único pu n to  
que merece nuestra  consideración al presente es saber si el 
arreglo propuesto aho ra  por el Gobierno de España y el señor 
Gómez es más ó ménos favorable que el arreglo que fué acep
tado por nosotros en el mes de Mayo. Entónces nos convin i
mos á tom ar valores del 5 por 400, con 4 por 400 de am or
tización.

A hora el M inistro nos ofrece 3 por 400 consolidado; es de
cir, un 6 por 400 anual, en lugar de un 5 por 400 am ortizable. 
Creo que el 3 por 400 consolidado que se ofrece ahora será m ás 
convertible y más fácilm ente vendido, y de más valor que el 5 
por 400 aceptado en Mayo. Al adoptar esta proposición , debe
mos considerar el aspecto político de E spaña, y no obstante 
nuestra  aversión al arreglo, debemos tom ar en cuenta las d i
ficultades con que los M inistros tienen que luchar allí. H ay

partidos políticos siem pre deseosos de derro tar el actual Go
bierno liberal, de im pedir la recaudación de las contribuciones 
y de hacer un desarreglo en los presupuestos. De otra parte, si 
rechazam os la proposición del Sr. G óm ez, probablem ente , ó 
mejor dicho, ciertam ente presen tará  su dim isión. Sus planes 
financieros vendrán entónces á t i e r r a , y la culpa entera será 
nuestra. Oreo, pues, que á pesar de nuestra  aversión al arreglo, 
después de consignar nuestra  protesta en c o n tra , no tenem os 
que hacer m ás que aprobarlo.»

Se ve aquí, señores, que en este párrafo aceptan los acree
dores el convenio por la necesidad, tem iendo que pueda esto 
ponerse en peores condiciones. Yo lo celebro, porque se refiere 
á la continuación del Gobierno radical; pero ya veis el sentido 
de ese convenio. Y sen o s decia que le debíam os á la in terven
ción del Banco de P arís. ¿Donde está la in tervención , despues 
de leído lo que pasó en el meeting"} ¿E s que se ha in te rv en i
do en la som bra, preparando el cam ino de los acreedores?

Dice el Sr. Bona que nos p restará  el Banco otro servicio 
colocando los 4.000 millones de consolidado. Y yo pregunto: 
¿dónde está la obligación? E n ninguna parte. Se le concede la 
autorización para  colocarlos, pero no se le impone obligación 
ninguna, y la autorización se le da con una comisión de m ás 
de 2 y medio. No hay  pues, ta l participación en el convenio, 
ni tal obligación de colocar los 1.000 m illones de consolidado. 
Uno y otro servicio son com pletam ente ilusorios. .

Pero adm itam os que el Banco nos hubiera  hecho este ser
vicio: ¿se deben pagar los servicios de agencia con la facultad 
de crear un  Banco? ¿Es buen modo de prem iar servicios do 
agente dar una cosa que no tiene nada que ver con el servicio 

. prestado? Todos recordáis que un personaje im portante que 
había.dado dinero para acelerar la revolución, debía en con
cepto de algunos, por este motivo, ser candidato al Trono. Y 
yo decia siem pre: no ; si ha  dado el dinero y está arrepentido 
que se le devuelva; pero este no es motivo para  colocarle en el 
Trono. Pues una cosa sem ejante es la que ahora se pretende 
para  ese Banco. Yo creo que con haber obtenido el adorm eci
m iento de los bonos, como decia mi amigo el Sr. Marqués de 
Sardoal, ten ia  m uy bastante.

Pero  adem ás se le concede el establecim iento de un Banco 
hipotecario. Señores, yo he leído varias veces este proyecto, y  
no he podido comprender aun qué es lo c{ue va á hacer ese 
Banco, cuál va á ser su naturaleza. Yo lo llamé en otro sitio 
el Banco ómnib^JS, lo cual me ha valido una rratorna dcl señor 
B ona, y no sé si la frase es ó no oportuna; pero para recha
zarla no basta quererm e im poner‘silencio á maneiva de dómino.

Yo no sé lo que pensará la escuela econom ista doJ Sr. Dona; 
pero sé decir que si hub iera  pasado 25 años de mi vida con
jugando en calles y plazas el verbo abolir, no hubiera  venido 
luego á defender aquí 4a creación de un Banco pr'vilegiado.

Sr. P residente, si S. S. piensa suspender la sesión, yo lo 
agradecería que lo hiciese, y así descansaria un rato para rea
nudar mi discurso esta noche.

E l Sr. P r e ^ i d e s i t e : E scasísim a es la gracia que tongó 
que conceder á S. S., porque apénas faltan cinco m inutos para  
la hora.

Se suspende esta discusión.
Pasó á la comisión de presupuestos una enmieriíla dcl señor 

A guilar y otros al art. 4.̂ * dcl proyecto do ley de ai'reglo de la 
Deuda.

E l Sr. S ^ re i^ ic le ttte : Se suspende la sesión hasta  las n u e
ve de la noche.

E ran  las seis.

Continuando la sesión á las nueve, y siguiendo el deb<‘d<i 
sobre el arreglo de la Deuda y creaeion del IJanre) bijx)t('ca!'i:g 
dijo

El Sr. Marqués de ’íí.iranios))i: En aleiieion á (jim en el iiro- 
yecto que so diseutc están refundidos dus quo presento por .re
parado el Sr. M inistro de Hacienua, ruego al Sio Presidonte so 
sirva  proponer á la. Cám ara que se am plíen hasta  seis los tu r 
nas sobre la totalidad.

E l Sr. F r e í í i f i i e i i tc :  L a mesa tendrá presente la indica
ción de S. S. cuando llegue la oportunidad. Ei Sr. Ram os Cal
derón puede seguir en el uso de la palabra.

E l Sr. C aS)tlerí> ii: Si se tra ta ra  sólo de salir dcl
paso con los planes del Sr. M inistro de Hacienda, como aprecio 
m ucho á S. S. y á mi partido, no tendida inconvcmiente (m h a 
cer el sacrificio del silencio; pero f  s p ro y ecto s de ({ue nos ocu
pamos, en vez de arreg lar la Hacienda, im])üsibililan su arreglo.

No me he ocupado do la emisión de los 4.000 millones en 
Deuda consolidada, y debo hacer notar por el pronto una (*osa: 
que ya no asusta al Congreso español oir liablar de la em isión 
de 4.000 ni de 4.000 millones, cuando hace 40 años no hubiera  
habido M inistro (pie so hubiese atrevido á proponer esto ; lo 
cual indica que si la cuestión de H acienda es difícil, nos va
mos acostum brando á buscar la m anera de resolverla. ¿Qué lie 
de decir yo acerca de esa emisión, cuando se habla de no [ju
gar una parte do los intereses de la Deuda? ¿A qué tipo se \'an 
á em itir esos 4.000 millones? ¿No hallá is una contradicción en
tre reducir los intereses y em itir nuevas dcudns? Si las em i
siones anteriores han  salido al 25 por 400, ¿á  C[iié tipo saldrá 
esta de que aho ra  se tra ta ?  Si esc Banco que se proyecta so 
hub iera  obligado á algo, encargándose de colocar esa emisión 
ó parte  de ella, podríam os apreciar el tipo á que saldría  esc 
papel; pero como nada de esto so hace, no podemos tener en 
cuenta m ás que lo que ha sucedido en las em isiones an terio 
res, y por eso dudo de la colocación del papel de que nos ocu
pam os.

E n cuanto á los billetes h ipo tecarios, ya  os he dicho que 
no se qué carácter van á tener. ¿Se parecerán á los billetes 
emitidos por el Sr. S alaverría  ? Bues h ab ría  entónces que co
piar su ley, declarando si son adm isibles ó no por todo su v a
lor en fianza ó en jiréstamos. E n el proyecto de que ahora nos 
ocupamos se les da un in terés de 6 por 400, y la am ortización 
dependerá de la ven ta  de bienes nacionales; de modo que si se 
venden pocos de estos, la am ortización llegará á coro. Si el se
ñor Ministro de Hacienda, [lues, se ha  propuesto copiar la ley 
del Sr. Salaverría , preciso es confesar que lo ha hecho de un 
modo bien desgraciado, porque la ley del Sr. S a laverría  no 
sólo daba á ese papel el in terés del 5 por 100, sino 200 m illo 
nes para in tereses y am ortizac ión , y se obligaba el Banco de 
E spaña á em itirle por su cuenta. ¿Veis nada de esto en el pro
yecto que ahora se discute? E l Sr. Salaverría  consiguió que el 
Banco de E spaña tom ara  500 millones den so s billetes.

¿Ha conseguido el Sr. M inistro de H acienda del Banco de 
P a rís  algo de esto? Ese Banco no se obliga á nada , pero se le 
da el derecho de quedarse con la m i ta d  de la em isión y con 
una  comisión de 4 H por 400. Esto es todo lo que se ha  conse
guido en favor del Tesoro español.

E n cuanto al arreglo de la  Deuda, ya lo he dicho esta ta r 
de, no se tra ta  m ás que de una quiebra en las peores condicio
nes. ¿Qué significa ese arreglo? En térm inos vulgares significa 
que h asta  aquí no habla cuestión acerca de los in tereses de la 
Deuda, y que de hoy en adelante dice el Gobierno: «no pago 
un tercio de esos intereses, y para los dos tercios restan tes yo 
no tengo g a ran tía ; pero va á ven ir el Banco de P a rís  á for
m ar uno hipotecario que me garan tice  á mí.» Quedan, pues, en
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m uy buen lugar el Gobierno y e l crédito •español. Y en cam 
bio de este benefieio que. le-dispensa-el-B anco, se le va á dar 
el monopolio de Ios-bonos del Tesoro. No me explico cómo se 
lia begado á una,concesión sem ejante.' ■ ■

¿Qué in terés tiene el Gobierno español en cancelar esos bo
nos? N inguno ; y en pambio el Banco, va á conseguir el mono
polio de esa clase de papel, perjudicando á los com pradores de 
bienes nacionales por el alza que han  de ten e r 'e so s valores, 
puesto que por la cancelación quedan reducidos á un tercio de 
su emisión. - .....

No hay, por consiguiente, ventaja alguna para el Tesoro en 
cancelar ese papel; h ay ,u n  perjuicio para  el público y una ga
nancia para el Banco de París. Yo no tengo m ala voluntad á 
eso B anco; y si aTTado de sus ganancias v iera ventajas para 
el Tesoro, nada téndria que decir; pero tengo que decir, y m u
cho, cuando las ventajas son para  él y los perjuicios para  el 
Tesoro...................................... ..................

Creyendo sin duda que todavía son pocos los beneficios que 
h a  de reportar ese Banco,, se ha  pensado en crear otro h ipo te
cario , que no sé á qué clase pertenece. Si «e tra ta ra  de un  
Banco te ia ito r ia l, no tendríam os m ás que decir que no há  lu
gar á de liberar, porque los puede crear el que quiera* así es 
que el Sr. F iguerola  no quiso reconocer la existencia dé esta 
clase de Bancos ni por una Real ó rd en , porque después de la 
ley de las C onstituyentes no lo consideraba necesario.

Que es conveniente la existencia de un Banco de crédito te r
rito rial, nadie lo duda. El Sr. Bona nos hizo anoche la h isto ria  
deí desarrollo de esos Bancos en varias naciones de Europa, ma
nifestándonos que sus condiciones varían  en cada nación, y aun 
en cada región con arreglo Ir las necesidades de la m ism a; y nos 
refirió las excelencias del proyectado Banco territo ria l, fundán
dose en los resultados que habla producido el Crédit foncier 
de P 'rancia. Ya que S. S. nos dijo algo de la h is to ria  de los 
Bancos de aquella n ac ió n , añadiré yo que en la A sam blea 
C onstituyente del 48 se trató  m ucho de este punto, pero nada 
se resolvió hasta  después del golpe de Estado, en que el Empe
rador dió un decreto de que me voy á perm itir leer algunos 
artículos. (S. S. los leyó efecto, y en ellos se prevenía que es
tas Sociedades no pudieran hacer más operaciones que las que 
se consignaban en dicho decreto.) Be modo que se reconoeia la 
necesidad de establecer sociedades de crédito, pero se reserva
ba al poder eentral la  facultad de .señalar las operaciones en 
que habla de especular y  el te rrito rio  á que estas hab lan  de 
extenderse.

Con arreglo á este decreto se establecieron en F ranc ia  dos 
sociedades; pero al poco tiempo se celebró un contrato entre 
el Crédit  y el Ministro de lo Interior, y se realizó una cosa 
anélnga á la. que se propone ahora que hagam os aquí: sólo que 
al Crédit, á cambio de la concesión que se le hizo de extender 
sus opí'ra,clones á todos los ])untos de F rancia  en que no exis
tieran  Sociedades de índole parecida, se le im puso la obliga
ción do prestar al o por dOU de interés, am ortización y comi
sión, m iéntras que aquí se le da todo al Banco, y no se le im 
pone Obligación de n inguna clase. Y no me habléis de la ley 
que ha abolido la usura, porque tam bién tenéis la de libertad  
de Bancos territoriales, y pasais por cim a de ella. Yo no niego 
la  necesidad y conveniencia de establecer Bancos territo ria les 
para  m atar la usura: mas para esto lo prim ero que se necesita 
es m ovilizar la propiedad, lo cual se consiauie con la lev h i
potecaria.

He dicho ya que si se tra ta ra  de un Banco te rrito ria l no 
hab ia  más que decir que no há lugar á deliberar, porque ahí 
está la ley de las Constituyentes. Si esta no ha dado los resu l
tados que nos prom etíam os, confesém oslo; reconozcam os que 
la  libertad individual no se encuentra á la a ltu ra  necesaria, y 
que es preciso que el Estado tienda su mano protectora. A nu
lem os en ese caso la ley y organice el Estado el Banco te rri
torial, pero no en beneficio de una Sociedad particu lar. ¿Cuán
tos discursos no habrá pronunciado el Sr. Bona diciendo que 
es una inconveniencia que haya Bancos que negocien con el 
crédito del Estado? Los legisladores no cometen n inguna falta 
grave cuando reconocen su erro r y lo enm iendan: lo que no 
pueden hacer es derogar las leyes de una m anera indirecta.

E sta cuestión del Banco ha conmovido los ánim os porque 
no es nueva, pu-'s ha habido ya varios proyectos. Uno le p re 
sentó el Sr. Salaverría , con la diiérencia de que en aquel re 
portaba benelicios el Tesoro, que ahora se han olvidado. Des
pués se propuso otro Banco en los últim os tiempos del re i
nado de Doña Isabel II. E ntónces se tra tó  de establecer un 
Banco privilegiado : pero no hubo valor bastante para llevarlo 
á  cab o , y habiendo ocurrido la revo luc ión , el Sr, F iguero la  
convirtió en ley general, para evitar todo p riv ileg io , lo que el 
M inisterio del Sr. González Brabo queria hacer en beneficio de 
u na  asociación determ inada.

Pero decia el Sr. Bona que como Banco territo ria l el Go- 
bieriK) irada tenia  que hacer con esa ins titución , y que si se 
ocupaba de ella es porque va á desem peñar funciones oficiales. 
A nte todo, conviene averiguar qué funciones son esas, si rev is
ten  un cará^der perm anontc ó transitorio, y arreg lar la in terven
ción del Estado á la clase de funciones que vaya á desem peñar 
ese Banco. Por obligación este no tom a ninguna, y adquiere el 
derecho á 150 m illones de pesetas en billetes hipotecarios; 
pero fuera de esto , ¿qué funciones oficiales va á desem peñar 
ese Banco? N inguna. ¿Cómo se comprende la intervención del 
Estado? ¿Hasta cuándo se va á lim itar la ingerencia del Es
tado? ¿Va á ser por los 99 años? Por o tra  parte, cuando se tra ta  
de crear un  establecim iento oficial, ¿no h a  de ser condición 
necesaria la de que sean españoles los que en ese estableci
m iento figuren? ¿Podem os adm itir un Banco con funciones 
oficiales organizado con extranjeros? ¿Hemos llegado ya al de- 
sideratU7n de La Jnternacionall Esto es imposible. Si se nece
sita  un Banco con esas funciones, preciso es form arle por es
pañoles y para  españoles. ¿Y para qué habia de crearse este 
establecim iento oficial? ¿Para colocar 150 millones de pesetas 
en billetes hipotecarios? ¿Pues no está ah í el Banco de España, 
que tomó 500 millones del Sr. Salaverría?

El Gobitíimo no necesita crear establecim ientos de esa n a 
turaleza. Si los necesitara, como Banco territo ria l ya he dicho 
lo que hay acerca de este a su n to ; y si se tra ta  de un estable
cim iento oficial de esa na tu ra leza , ¿no aconseja todo que ape
lásem os á otros establecim ientos antes de crear uno nuevo? 
Prescindiendo ya del Banco de España, que dicho sea de paso, 
ayuda á v iv ir al G ob ierno , todavía tenem os una institución 
que ha incestado cerca de ^0.000 m illones al tipo medio de 3 ó 
3 y medio por 100; todavía tenem os la Caja de Depósitos, que 
ha  sido un gran prestam ista para el Tesoro español y que ha 
dado honra  y crédito á nuestros M inistros, evitando los em
préstitos Mirés y otros por el estilo , y hasta  el protesto de 
nuestras letras. Bien merecía, pues, esta Caja otra considera
ción de parte del Gobierno español.

Yo me explico que la revolución cerrase la  Caja de Depó
sitos si creia que era un medio de aum entar el déficit de los 
presupuestos; m as para  esto debia tenerlos n iv e lad o s, pues de 
otro modo fué un desatino, pues no se conseguía el objeto de 
evitar los déficits.
 ̂ Pero decia tam bién el Sr. Bona que el Gobierno desempe

ñaba íunciones de industria  que le obligaban á tener ciertos 
establecimientos; pero ¿no comprende el Sr, Bona que la  teo

r ía  que sostuvo respecto de éste  punto nos llevarla al estanco, 
ai monopolio y al privilegio? ¿No conoce que su teoría es un 
anacronism o en las Cortes de 187S? Las funciones del Estado 
hay  que irlas reduciendo diariam ente; en buen hora que no 
se haga esto de un  modo intem pestivo; pero el desiderátum de 
nuestra  escuela es la reducción constante de las funciones del 
Estado. Yo me explico que la escuela avanzada haga algunas 
transacciones en la práctica.

Yo me explico perfectam ente que los partidarios de la abo
lición de dos A ranceles hayan  transigido con los proteccionis
tas; lo que noque explico es que cuando las doctrinas han lle
gado á traducirse en leyes, se venga á hablar de transacciones 
y de acomodamientos entre el cielo y la tierra .

H allándose establecida la libertad  de B ancos, no hay  que 
hab lar de Bancos oficiales ; todos pueden crearlos ménos el 
Gobierno. ¿Quién podria com petir con el Estado si tuviera la  
facultad de crear instituciones análogas á las que pueden crear 
los ciudadanos? Por consiguiente, como Banco de crédito te r
r ito ria l,.n i tenemos que ocuparnos de este establecim iento, n i 
debernos exam inar las condiciones con que va á funcionar.

En esa especie de estatutos que vienen en la ley se alteran  
nuestras leyes de p rocedim ien to ; pero yo no he de discutir si 
éstá vigente el decreto-ley del Sr. F ig u e ro la , ó si lo está sólo 
la ley del Sr. Echegaray. Creo que el B an co , como institu to  
libre puede, por medio de la publicidad, dar á conocer las con
diciones de los préstam os. P or otra parte, me parece que si la 
ag ricu ltu ra  no ha de prosperar hasta  que llegue á funcionar 
este Banco, puede esperar sentada. E ntro  las condiciones que 
se im ponen al propietario está la  de tener que ceder la finca al 
Banco cuando deje de pagar un  dividendo , y esto h ará  que 
n ingún  propietario  pida dinero al Banco.

S eñ o res, es m uy grande el cariño que nuestros labradores 
tienen á sus tie rra s , que no han  de querer exponerse á verse 
desposeidos de ellas por el Banco.

Pero vam os á ver lo que va á hacer el Banco aparte de sus 
funciones de prestam ista. Dice el art. ^0 del proyecto que en 
el caso de que los pagarés disponibles entregados al Banco no 
sean suficientes para  cubrir la em isión de 300 m illones de pe
setas , el Gobierno entregará los bonos existentes en cartera  
para cubrir el re s to , y serán  retirados á m edida que se, com
plete la g a ran tía  en pagarés. Aquí tenéis explicada la am orti
zación de los bonos. ¿Puede redactarse este artículo  de esta 

.m anera? ¿Puede decirse que el M inistro de H acienda no sabe 
los pagarés que tiene en cartera? Pues en el proyecto de p re 
supuestos del Sr. Camacho se indica que en el mes de Mayo 
hab ia  en cartera  80 m illones de pesetas én  pagares ; y supo
niendo que desde entónces aeá haya  habido un aum ento de ^0 
millones, podemos decir que hoy tenem os lOd m illones.

P a ra  mí es indudable: prim ero, que el Gobierno no tiene 
pagarés por m ás de dOO millones de pesetas; y segundo, que se 
compromete á entregar los bonos existentes en cartera  á este 
Bcinco non nato. De los 300 millones de pesetas que van á 
crearse en billetes hipotecarios, 150 serán negociados al tipo 
fijado por el Gobierno por suscricion que ab rirá  el Banco, m e
diante una comisión de 1 y cuarto por 100, y los otros 50 esta
rán  á disposición del Banco, por si quiere quedarse con ellos. 
Pues bien; suponed el tipo que queráis. Si hay dem anda de 
este papel, el Banco, que tiene el derecho de tanteo, se quedará 
con la m i ta d , y adem ás tiene el derecho de percib ir un 1 ó 
un 1 y cuarto por 100 por el im porte do los pagarés que cobre. 
Yo recuerdo que en los billetes hipotecarios em itidos por el 
Sr. S alaverría  el Banco de E sp a ñ a , que tom aba 500 m illones 
á la par, sólo tenia comisión por los pagarés que realizara.

Pero  no se contenta el Banco con estas ventajas del mo
mento, sino que adquiere el monopolio de todas las em isiones 
que haya de hacer el Gobierno. ¿No seria m ejor entregar á es
tos extran jeros todo lo que tenem os? De todo esto viene á de-,, 
ducirse que el Banco no debe llam arse Banco óm nibus, sino 
Banco de la España hipotecada.

¿No os parece, Sres. D iputados, que es digna de estudio la 
combinación de arreg lar la Deuda em itiendo al mismo tiempo 
Deuda? ¿Habéis visto alguna vez que un acreedor después de 
arreglarse con sus deudores empiece por contraer nuevas deu
das? ¿No es verdad que esto no debe presentarse ni como tem a 
de discusión?

Hay aun otra cosa m ás grave. M ediante esta so lución , que 
es del m om ento , se dificultan todas las soluciones del porve
nir, porque en adelante no es posible que los Gobiernos im 
pongan un sólo céntimo de contribución á los intereses de la 
Deuda.

Por o tra parte , ahora estam os tra tando  de crear nuestro 
presupuesto de ingresos, y no es este el mom ento oportuno de 
arreg lar la Deuda. Todos sabéis que por efecto de la necesidad 
en que se han encontrado los partidos populares de dar algún 
ensanche al pueblo después de los apuros po rque habia pasado, 
fué m enester no ap re tar m ucho los tornillos de los ingresos 
después de la  revolución. A hora empezamos una nueva vida; 
los ingresos han  aum entado ; se crean contribuciones nuevas; 
se tra ta , en fin, de llenar el vacío que la revolución dejó. P ara  
esto lo prim ero que se necesita es conservar el crédito del país, 
y sólo se conserva apelando á los medios que os he indicado, 
porque no es posible hacer hoy ningún arreglo de la Deuda.

D os.naciones, A ustria  é Italia, han intentado lo mismo, y 
hoy se encuentran en peores condiciones que nosotros. A ustria  
tiene cerca de 800 m illones de déficit en sus presm m estos; Ita
lia otros tantos, y ám bas han tenido que apelar á los tributos 
m ás odiosos, hasta  el establecim iento de la contribución lla 
m ada del maccinaw  ó de la molienda. Celebraré que el Sr. Mi
n istro  de Hacienda me rectifique estos datos. {Ll Sr. Ministro 
de Hacienda: Los rectificaré todos.) Los que yo tengo no llegan 
m ás que hasta  1870, y los voy á leer. (Los legó.) A hora esm 
ha  variado algo, gracias á la emisión realizada por el Ministro 
de Hacienda, que entre comisión y demás vino á salir al ^5 
por dOO; y á la cantidad que hubo que depositar en la Caja de 
Depósitos en sustitución de los bonos, nuestra Deuda se eleva 
á 31.000 y pico de millones. Si el pmn del Sr. Ministro deHcX- 
cienda obtiene vuestra  aprobación, al term inar los cinco años 
que pide como plazo para pagar íntegram ente los in tereses de 
la  Deuda, estos se elevarán á LSOO ó 1.300 millones de reales.

Señores, el crédito constituye una fuente de riqueza inago
table. Nada im porta que un país tenga su presupuesto desn i
velado; nada im porta que la Deuda sea muy crec ida; si hay  
crédito, si hay fundada esperanza de que la s ilaac ’on se con
solide, los M inistros de H acienda encontrarán dinero á m uy 
bajo precio. No tenia e lS r . S alaverría  nivelados sus presupues
tos, y sin embargo encontró dinero al 3, 1 y 5 por 100. (El se
ñor M inistro de Hacie?ida: Habla^,*emos de eso.) Podrá S. S. 
decir lo que quiera; pero no me desm entirá, porque lo puedo 
dem ostrar con docum entos oficiales.

Las naciones no tienen lim itados sus medios contributivos, 
y  un país como el nuestro, que va aum entando su riqueza, sólo 
necesita crédito para  ex tingu ir su Deuda y n ivelar sus p resu
puestos. ¿ Cuánto hab rá  costado entretener los 1.600 ó 1 700 
millones que tenem os de Deuda ñútante? No hab rá  bajado 
de ^00 m illones de reales. ¿C uánto hubiera costado si el país 
hubiese tenido crédito? Lo que ha costado en otras ocasiones; 
el 3, el 4 ó cuando m ás el 5 por 100.

No pensemos, pues, en rebajar los interese,s de la Deuda; no

demos nuestra  aprobación á planes en los cuales se revela una 
quiebra con las peores condiciones. Paguem os lo que debemos 
y así obtendremos crédito. De otra m anera, el prestigio de la 
España quedará por bajo del de Turquía, y no habrem os deja
do á nuestro paso por el poder más que un establecim iento 
privilegiado en todos sentidos, pudiendo decir que la  revolu
ción se ha hecho para el Banco de París.

El Sr. igoaast: El Sr. R am os Calderón ha tratado la cues
tión que se discute bajo tantos puntos de v is ta , que confieso 
que me veo embara^zado para  escoger los puntos á que debo 
contestar.

Em pezaré por hacer varias rectificaciones. Yo no pedí, como 
h a  supuesto S. S . , que al Banco de París  se le concediera la 
creación del hipotecario en cambio de los servicios que nos 
hubiese prestado. Cité esos servicios como una indicación de 
su crédito para contestar al Sr. Morayta, que decia que no te 
n ia  crédito y no como un títu lo  para una recom pensa.

E n cuanto á la calificación del Banco ómnibus, yo ereo que 
si hay derecho para usar el estilo hum orístico, poniendo en r i 
dículo ciertas cosas, tam bién lo hay para contestar en tono sé - 
rio y  de la m anera que yo lo hice.

Yo no puse como modelo al Crédit fo?icier. Lo cité como 
un ejem plo, para  dem ostrar que dentro de las operaciones de 
un Banco liipotecario cabían todas aquellas á que se ha  do de
dicar este Banco.

Y ahora entro en la alusión. E l Sr. Ram os Calderón se h a  
esforzado por ha llar una contradicción entre la defensa que he 
hecho de este Banco y las doctrinas de la escuela lioeral que 
he sostenido siempre.

Oreo que la o tra  noche expuse con toda claridad la diferen
cia que hay  entre las funciones del Banco como em presa par
ticular, y las funciones del Baneo como em presa encargada de 
realizar operaciones por cuenta del Tesoro.

Siento' que el Sr. Ram os Calderón haya im pugnado una 
teoría que yo he asentado en mi discurso, y lo siento por S. S. 
El servicio que el Estado presta garantizando el derecho^ es 
un acto de producción, y exige capital, trabajo, división de tra 
bajo, en una pcalabra, las condiciones inherentes á todo acto 
de prodaccion.

A hora bien; ¿se pueden negar al Estado, á quien se exige 
el servicio de garan tir el derecho; se le pueden negar, repito, 
el ejército, la m arina, los empleados, los elem entos todos que 
necesite para realizar ese servicio? P ara  tener esos elem entos 
necesita el Estado im puestos; y cuando llegan circunstancias 
ex trao rd inarias en que ios recursos ordinarios no bastan para 
llenar el servicio que el Estado tiene que prestar, es necesario 
apelar al crédito y  crear deuda. Pues bien; ¿quiere el Sr. R a 
mos Calderón que los Estados hagan operaciones de crédito 
sin instituciones bancarias?

Fácil es crear un fantasm a y entrenerseluego en destru irlo . 
Esto es lo que ha hecho el Sr. R am os Calderón al suponer que 
yo estoy ahora en contradicción con m is ideas de_siempre. Yo 
he sostenido que el Estado .no debe crear instituciones banca
rias monopolistas; y tan  léjos estamos de hacer eso en el pro
yecto, que este contiene un  artículo  que quizá es una redun 
dancia, existiendo, como existe , la ley de libertad  de Bancos; 
en el proyecto se dice que todo el m undo queda facultado para  
crear instituciones análogas á la que en el pro . ecto se crea.

Mucho tendida cjue decir respecto á ese tan  decantado n e
gocio' con los bonos del Tesoro, y acerca de si es ó no posible 
hacer una  emisión de Deuda al mism o tiempo que se propone 
un arreglo con los tenedores, lo cual h a  sucedido varias veces; 
pero no puedo hacerlo, atendido el objeto con que uso de la pa
lab ra , y voy á perm itirm e tan  sólo contestar á las apreciaeio- 
nes que el Sr. R am os Calderón ha hecho en cuanto á las co
misiones que en el proyecto se conceden.

Dice S. S. que al hacer el Sr. Salaverría  su em isión de b i
lletes hipotecarios no concedió al Banco m ás que una  com i
sión; la correspondiente á los billetes que realizara; y ex traña
S. S. que ahora se conceda comisión por todos, se realicen ó no 
se realicen. Esto, que S. S. extraña, tiene una explicación m uy 
sencilla. E n la prim era emisión, los billetes tenían  una garan
tía  m uy sa n e a d a ; pero á m edida que van haciéndose em isio
nes, aquella g aran tía  es menor, y hay  que conceder, por tanto, 
comisiones m ayores.

Ha dicho S. S. que las naciones que hacen reducción 'en  su  
Deuda no llegan á la nivelación de su presupuesto, y esto no 
es exacto: la F ran c ia  tuvo nivelados sus presupuestos después 
de la bancarota de los asignados.

Es cierto que en Ing la terra  hay un principio de crédito «n 
v irtud  del cual se dice que el crédito de una nación está en 
relación de la antigüedad de su cupón, deduciéndose de aquí 
que debe pagarse toda la Deuda cueste lo que cueste. Pero esto 
no es posible en ciertos momentos, y dadas ciertas circunstan
cias, y hay que en tra r en arreglos con los tenedores de la Deu
da, los cuales tienen el buen sentido de aceptarlos, como h an  
aceptado los tenedores reunidos en el comité de H acienda de 
Londrés el arreglo que en el proyecto se propone. Y esto es 
na tu ra l que haya  sucedido, porque cualquiera am eedor que 
piense un poco sobre esto prefiere que se d ism inuya el in terés 
teniendo asegurado el pago del resto, á que llegue un dia en 
que no se pague nada, porque la Nación no pueda soportar su  
Deuda.

No continúo, porque lo que tenia que decir se refiere al 
fondo de la cuestión, y comprendo que no cohe hacerlo  en los 
lím ites de una alusión.

El Sr. M lg e ie l :  Solam ente cum pliendo con
el deber que tengo de sostener el dierám en que ha presentado 
la comisión que fué designada por la de presupuestos para in 
form ar acerca de los proyectos del Sr. Ministro de Hacienda 
sobre la extinción del déficit y creación del Banco hipotecario, 
me atrevo á tom ar parte en este im portante debate, contes
tando al elocuente discurso de mi amigo el Sr. Ram os Calderón.

A ntes de en trar en el fondo del asunto, voy á descartarm e 
de una inculpación, que dirigió á la comisión el Sr. M orayta 
en la ú ltim a parte de su discurso. Dijo S. S. que cuando el 
M inistro callaba y la comisión no hablaba, era prueba de que 
se queria  rehu ir el debate; no estaba exacto en esa aprecia
ción el Sr. Morayta. Su voto particu lar fué combatido por m i 
amigo el Sr. Bona, y la com isión no creyó necesario repet.>r lo que 
el Sr. Bona habia dicho. Esto por un lado, y por otro la consi
deración de que ha de llegar mom ento oportuno de contestar 
á los argum entos del Sr. M orayta en alguna de las ocasiones 
en que ha de-terciar en el d éb a te la  com isión, lian sido las 
causas de que esta no h aya  contestado á S.. S.: no ha  sido por 
reh u ir  la discusión.

El Sr. Ramos Calderón, al ocuparse en la p rim era  pm tc  
de su discurso del estado de nuestra H acienda, deciru que si 
bien era grave, no lo era  tanto que debiéramos arred rarnos; y 
que por el contrario  debíam os arrostrar de frente las d ificul
tades y proponer los medios de salir de la angustiosa s itua
ción en que vivimos; y añadió S. S. que estaba perplejo al ver 
que el partido ra d ic a l, tan  vigoroso y tan fuerte  hace un año, 
se preseiitara hoy á declarar su bancarota.

Yo, Sres. D ipu tados, necesito in sistir en las consideracio
nes ya expuestas por el Sr. Bona, dem ostrando que el partido 
radical no es responsable del déficit que hoy nos abrum a.

La culpa, señores, de ese déficit debe echarse á los G oblcr-
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nos unionistas y moderados, que han  dirigido la gestión de 
nu estra  Hacienda desde 18d6 hasta  la revolución de Setiem bre.
Y tampoco es responsable el partido  radical de las faltas que 
en Hacienda se hayan cometido desde 1868 , porque desde esa 
fecha sólo ha estado el partido  radical (prescindiendo del ac
tua l Ministerio) en el poder 67 dias, durante los cuales no creo 
que la gestión del Sr. R uiz Gómez fuera tal que no m ereciera 
los aplausos de todos los españoles,

Cuando ha  vuelto al poder esta vez el partido ra d ic a l, era 
necesario pensar en salir de la situación angustiosa en que se 
encontraba; situación que era m uy distin ta  de la que habla á 
la calda del an terior Ministerio radical. F ue preciso acudir al 
crédito; y cuando el Sr. Ministro de Hacienda no encontraba 
dinero , el establecimiento de que ahora se tra ta  le proporcio
nó 100 m illones de pesetas al por 100.

Pero  no basta esto; podia salirse del momento, m as era in
dispensable pensar en el porvenir y concluir con la  Deuda flo- 
trn te , convirtiéiulola en consolidada.

N uestra Deuda llotante exterior asciende á 138.800.000 pe
setas, y pagamos por ella un  interés de S7.770.000 pesetas.

Pues bien ; la emisión do los 1.000 millones efectivos cos
ta rá  S7.300.000 pese tas; y como sólo se han de pagar en efec
tivo los dos tercios, se pagarán 1.833.000; lo mismo sucederá 
con los billetes h ipo tecarios, y por consiguentc resultará que 
hab rá  que pagar ménos, cuando se haya consolidado la Deuda, 
de lo que hoy nos cuesta el interés de la Deuda flotante ex
terior.

Respecto á que no debemos convertir la Deuda flotante en 
Deuda am ortizable, es claro, cuando no tenemos sobrante en, 
el presupuesto, y lo que recaudam os nos hace falta para pagar 
los servicios ordinarios.

La segunda cuestión que exam inaba el Sr. Ramos Calde
rón era la que se refiere al arreglo de nuestra  D eu d a; pero 
áiites de pasar yo á ella necesito ocuparm e de otra que no re 
cordaba. S. S. nos decía que en vez de em itir billetes debi¿i- 
mos em itir los bonos del Tesoro que están en cartera , los cua
les se colücarian á m ejor tipo del que tendrán esos billetes h i
potecarios.

E sta  es una cuestión tan debatida y en la cual se form an 
tantos juicios tem erarios, que es preciso tra ta r la  con completa 
fran q u eza , y para ello me conviene leer los datos semiofi- 
eialcs que yo tengo respecto á la emisión de bonos. Se lle- 
^•an am ortizados de estos 193.730.000, y qnedan existentes 
431.230.000, que se distribuyen del modo s igu ien te : Banco 
de Castilla, 106.300.000; en c ircu lac ión , 131.300.000; y en car
tera 178 millones. Conviéneme, por consiguiente, exam inar si 
será cierto el argum ento que se emplea para dem ostrar que si 
los bonos se entregan en garan tía  al B anco, este va á ejercer 
im monopolio subiendo su valor y perjudicando los intereses 
de lob compradores de bienes nacionales. En prim er lugar, si 
esos 173 millones de bonos en cartera  se entregan al Banco 
liipotecario no se perjudican, porque ni entónces ni ahora de
jarán  de estar dormiclGS , como decia el Sr. Ramos Calderón, 
puesto que al presente no tienen señalada cantidad para su 
am ortización ni para el pago de su interés.

Por lo tanto, ese cambio de cartera no puede a lterar en 
nada el mercado de bonos. Y después de todo, si el Banco pu
diera liarer subir á ese papel, ¿le seria inconveniente al E sta 
do que subieran sus valores? ¿No es indispensable que las ren 
tas públicas suban? Pues entónces, ¿qué m al h ab rá  en que suba 
tam bién el valor de los bonos? Claro que si el Banco de P a rís  
íieno m uchos y suben, ganará; pero por evitar esta ganancia, 
¿heinoj de hacer que los valores se estacronen ó bajen? ¿Hemos 
de Iiaí'or aquí una pohtica pesim ista?

Y r;r-’ otra parte, ¿será verdad que los billetes hipotecarios 
i o car se ni al 73 por 400, como dice el Sr. Ram os
( podernos recordar cómo se colocaron los billetes
1 1 nnilides en prim era y segunda serie en épocas
anteriores^ ¿Por qué no hemos do crear un papel cuyo nom 
bre es ya conocido, y que otras veces se ha colocado á la par 
y á más de la par?

Yo bien comprendo que ahora esos billetes no se colocarán 
á la pam pero estoy seguro de que para bien de mi patria se
e iloc 1 m del 73 que decia el Sr. Ramos Calderón. ¿Qué
diibrei a \ n d re  la garantía, de estos billetes y la de los
emitii b Miiguna; unos  y otros te n ía n la  de los pagares
de biuiip^ ^ím id e s , que si entónces eran muchos más, ahora
scri 1, t p ’ I servir de garantía. ¿Por qué , p u e s , se lian
de de j ‘ rsios billetes cuando tanto se a p r e c i a n  los otros? 
E s veid ' r a' ora no se garantizan los intereses con paga
r á s  d^  ̂ m O l í a l e s :  poro ¿no es bastante g a r a n t í a  la dol
prcsu n 1" C a nido desde 4S30 se han dejado de pagar los
in te ia - - m i  ucla?

Pims i V to verdad, y hcáoiendo paz y tranquilidad y 
sosicg , - ' îd is adquirirán  su natu ra l desarrolle y habrá
raed i ( esos intereses. Se me dirá: ¿y la am ortiza
ción? La am ortización se h ará  como la de los otros billetes hi- 
p >iecai’' . si bien la cantidad no puede consignarse en cl 
1 '■  ̂ a porque no es fija, se puede suponer í[ue so am or-
L i i I mente unos 400 millones de esos billetes, y que
p r lo Ofj lO se tardará  mucho tiempo en am ortizar la erni-

n r  ̂ ^^aga ahora.
De.n - re lo, pues, que no hay diferencia esencial entre estos 

1 hcl^ a de la prim era y segunda serie, creo que lo está
It 1 1 l̂e este papel será tan estimado como aquel, ó poco
m o , í ndose á m ayor tipo que el que hoy alcanzan los 

on 7 <nro.
N'j me -utiendo m ás en el exámen de la extinción del dé- 

íicit, y p uc á la segunda parte del discurso del Sr. Ram os 
Calderoii.

S. S. se ocupaba de si sería ó no conveniente llevar á cabo 
ia nnrsct ji- a relntiva á la tercera parte del interés de nuestra  
Dendc. ; 8 que, en su concepío, no hay  m ás que dos m e- 

aser arreglos en la Leuda; pagarla ó conllevarla. Ya 
oros, el trabajo que nos costaría conllevar la Deuda 
■ : imponernos grandísim os sacrificios. Yo me alegra- 
fimra posible pagar íntogram ente el in terés de núes- 

a: poro cuando el propietario, el agricultor, ei indus- 
:‘om creíante necesitan hacer grandes sacrificios para 
cpnros al país, ¿han de ser los tenedores de la Deuda 
s rpue no liagan sacrificio alguno?
'r-ofiente, es ia ho ra  de term inar la sesión ó poco rné- 
ib/igo aun que extenderm e bastante.

Pues lo dejaremos para  cl Junes. So
- t - í d i sc us i ón .

ni) ia iista  do los Sro^c Diputados nom brados por la 
mesa para c.com])ahsr hm restos m ortales del Sr. D. Em ilio 
Gómez do la á'”ega.

Se leyó y se anunció que se im prim iría y rep a rtiría  el d ic- 
tárnen de la comisión sobre el proyecto de relaciones entre la 
Iglesia y el Estado.

ÍE! Sr. ^ ’i í í c p r e ^ i€ l e 2iií0  : Orden del dia para el lunes: 
dictáraen sobre la creación del Banco hipotecario y acta de 
Orgiva.

Se bvan ta  la sesión.
E ran  las doce.
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NOTICÍAS_OFICIALES

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial de 9 de Noviembre de iSl%, comparada con la 

del dia an terior.

Renta perpétua al 3 por '0 0 .....................
pequeños 

á plazo.
Idem i d . ex ter io r  al 3 por í 0 0 ...............   á

pequeños.
Deuda del p ersonal.............................. ..
Obligaciones municipales al portador, de

LOGO r s ..........................................................
S illetes tiipotecarios del Baaco do E í̂ -

paña, 5É.* s e r ie ......................... .... ..............
Bonos del T esoro, de f.OüO rS., 6 per 1 00

interés anual.................................. . . .
i d em id .— En cantidades p e o u tñ a s . 

Resguardos al portador de la Caja de
D euósitos.............................................. ........

ALCCiones de carreteras generales, 6 por 
too anual , em isión de L" Abril de
1850, de 4.000 r s .................................. . .

no publicado.
Idem de 31 Agosto de 1852, de 2,000 rs. 
Idem de Obras públicas de 1 de Julio

de 1858, de 2.000 rs.................... .............
no publicado .

Obligaciones generales por ferro-carriles
de í.OOO rs..................................................

Idem id., de 20.000 rs........................
\cciones del Banco de España...................

no publicado.

CAMBIO AL CONTADO.

Dia 8.

27‘50
27‘50

8B85
32T0
49‘50

102‘o0

78‘50
78‘45

86‘60

SOTO
»

))
58'50

54‘15
»
))

17B00

Dia 9.

27*45-50 
27*45 

27*70 fin cor. fir. 
31‘80

42*00

102*50-60

78*40-35-40
78-50

86*60

68*25

54*10-15-10
53*85

»
171*00

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

Albacete...........
álicante.............
Almería.............
A v ila ..................
Badajoz.............
Barcelona.........
Bilbao................
Burgos..............
C áceres.. . . . . .
Cádiz................
Castellón...........
Ciudad-Real.. .
Córdoba '
Goruña..............
Cuenca...............
Gerona..............
Granada............
Guada la jar a . . .
riuelva...............
H uesca.  ........
Jaén  .......
L eón..................
Lérida..............
Logroño

DAÑO. BKWBFICID.

112 p.

par.
1 í4 p .

1l4

3í4
»

par.

414 
1l4
1l4
)»

314
1 [2 cl.
SR
Si8
315

5i8 d.

1]4
Il4

5:8 p.

1í4
1í4
R2

3i8 d. 
B o ls a s  e x '

DAÑO. BBKHPICIO

Luffo.................... par p.
X)

AJ . .............. .
M álaga................ ID

RSM u rcia .............. ))
O rense. . . . . . . . par.
O v ied o .............. D2  

5i8 p. 
1

4]2
'»

3i4
1í2
1l2

Falencia.. . . . . . »
Pamplona..........
P onteved ra .. . .
Salamanca.........
San Sebastian.. 
Santander.. . . .  
S a n tiago ............

»
»

par.
»

S eg o v ia .............. par p.
S ev illa ................ 5i8
Soria . ................. par p. 

»
r)3 r

T arragon a .,. , .  
T eru el................
T oledo................ 1l2
V alen cia . . . . . . 3}4 p. 

1l4 
.3t4

V alladolid .........
V itoria...............
Zam ora.............. par.
Zaragoza............

. t r a n j e r a s .
París 8 Novícmbre.—Yonáos españoles:  3 por 100 exterior,  á39.

Fondos franceses.
f 3 por 1 00 ............................... á 02'92

4 -l[2 por i 00___   á 7(V50
] 5 por 100. 
i N u evo.

*:4‘25
87*07

Consolidados ingleses.........................................   á 92 R2.

€ambios oOoiales sobre plasefí
Londres, á 90 dias fecha, 49*35 d.
París, á 8 dias vista, 5*19 d.

Observatorio de Stilaarid.
Olservaciofies meteorológicas del día  9 de Noviembre de 187S.

Temperatura máxima d el a ir e , á la  so m b ra . .......................   20,8
Idem mínima de id ........................................     4,8

Diferencia............................................    16,0
Temperatura mínirca de la tie r r a , á cielo descubÍGrío.. . , ,
ídem máxima al sol, á1,47 metros de la tierra......................
ídem id. dentro de una esfera de cristal  ...................... .

D iferencia.........................................................................
Lluvia en las 24 últimas h o ra s , en m ilím etros. .

0,3
31.2 
44,5
13.3

N o x i.—jReses degolladas ayer .
Vacas..............................................  129
Carneros.......................................  677
T erneras......................................... 1
Cerdos.............................................  248

T o t a l ....................  1.155

Su peso en lib r a s ... 134.573.—Idem en k ilogram os.. . .  61.438*640.

Resultado de la recaudación del arbitrio  sobre articulas de com er 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. P t a S .  CéntS.

Toledo.................................................................. ' 2 516‘46
Segovia ....................................................................  1.134 43
Atocha..................................................................  3.880*72
Alcalá ó carretera de Aragón............................  61 i ‘13
B ilb ao .................................................................   614*22
Estación del M ediodía .................................. 8.633*41
Idem del N orte.................................................  3.941*16
Diligencias y  correos......................................  38*31
Matadero.—Arbitrio sobre las c a r n e s .. .  12.139*40

T o t a l ......................... 33.512*24

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Noviem bre de 1872.=E 1 Alcalde in terin o , Luis Portilla 

é Ibañez.

ñQEAS.

ALTURA 
del 

ba ró rae ir o  
r educida  á 0*' 
y en mil ím e

t ro s .

TEUPSRATIJRA | 
y h um edad  del aire.

DIRliCClON

y c la se  del  Tiento .

BSTAD9

del ciclo.
•SERSÍÓMETRO

Seco. H u m e d e 
c id o .

6 de la m. 712.29 6,0 5,3 E Calma.. Ais. celajes
C Ce la m. 712.72 9,6 8.2 E. N, E ídem . . Despejad'j.
-■ rXl d ia .. 71 1.93 17,0 13.1- E. N. E Bidsa. . ídem.
3 de la í. . 710.79 19,6 14,2 E. S, E. Calma,. Idem.
8 de la t . . 71 0.4 3 13,6 10,6 S. E . . , Idem . . Idem .
9 de la n.. 710,14 11,7 9,5 S. E . . . íd em . . IdenL

Blrescioii general de Correos y Telégrafos»
Según los partes recib idos, ayer no llovió en ninguna provincia.

 ------------------------- o  O O O  O OC

A yantam lento popnlar de Bladrid.
Del parte rem itido en este di'í por la In íervencion  d el Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
siguiente:

Carne de vaca, de 14*50 á 15*50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*70 ia 
libra, y de 1*47 á 1*52 el k ilogram o.

Idem de carnero, de 0‘5i á 0*65 pesetas la lib ra , y  de 1 ‘39 s 
1*41 el kilogramo.

Idem de ternera, de 1*25 á 2 pesetas la  libra, y  de 2‘71 á 4*34 
el kilógramo.

Tocino añejo, de 1 7*50 á 1 8 pesetas la arroba; de. 0*76 á 0*82 la libra 
y de 1*65 á 1*78 el kilógram o.

En canal, de 15 á 15*73 pesetas la arroba, y de 1*34 á 1*42 el kilo
gramo.

Jamón, de 25 á 31*25 pesetas la arroba; de 1*25 á 1*50 la  libra y 
de 2*71 á 3*25 el kilógramo. ’

P an d eóos libras, de 0*35 á 0*41 p esetas,y de 0*38 á 0*45 el kilógramo. 
Garbanzos, de 5 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*59 la libra y 

de 0*50 á 1*28 el kilógramo. ’
Judías, de 4*75 á 6 ‘25 p esetasla  arroba; de 0‘23 á 0*29 la libra, y  de 

0*50 á 0*63 el kilógramo. ’
Trigo , de 10*75 á 12*50 pesetas la fanega, v  de 19*46 á 20*38 e lh e c -  

tólitro.
Cebada, de 5*50 á 6*00 pesetas la fanega , v de 9'96 á 10*86 el hec

tolitro. ' ^

PAITE HO OFICIAL

A nuncios.

Gu ia  d e  f o r a s t e r o s  d e l  a ñ o  e c o n ó m ic o  d e  1872-73 .— 
Se halla de venta en el despacho de libros de la 

Imprenta Nacional á los precios siguientes.
Ptas. Cénts.

En terciopelo.
— seda ..........
— tafilete. . .
— tela............
Bradel.............

50
30
1 5
11‘50 

9

NO HABIENDO TENIDO EFECTO  LAS SUBASTAS PARCIALES C E L E -
bradas el So y 31 do Octubre próxim o pasado, se enajena

rá  en licitación pública por un tanto alzado todo el arbolado 
aprovechable, reservando los tallares de las íin(*as titu ladas 
Nava el Horno, N avaqueniadilla, Nava cl Paraiso y el P lantío, 
térm ino  de San Ildefonso, provincia de Segovia.

E l acto de la subasta tendrá lugar el dia 9o de Noviembre 
de 187S, á las once de la m añana, ante N otario público, en la 
calle de la Bola, núm . 4  prim ero, cuarto  segundo i z q u ie r da ,  
donde estará de manifiesto el pliego de condiciones, de nueve 
á once por la m añana y de cinco á siete por la tarde, y mi 
San Ildefonso, calle del Cristo, núm . 9. X —696 d

S«i^íos del d3¿x

FÁ P ü iroduio  de Nuestra Fnioiui', San Auur'.’s Avcfihcs
confesor; Sa}iia Teoiisla. virgen, y San Probo. Ühisj)0 .

Cuarenta Horas en la parroquia de San Alar fir.

Espectáculos.

T e a t r o  «Se l o  Ó ij je ra .—Función 93 de ai,o ro .—
T urno im par .— Gil Ugonoíli.

'T e a t r o  cSel C i r e o .—A las ciu íro y irirdia da h, tcrcba 
Función  I."" do tarde .— T iciio  í." im par.--B . Juan Te - 
oiorio.

A las ocho y m edia do la noche.- F unción  Ai de a lio 
no.—T urno fi." ])ar. — Dona Urraca de Castilla.— Las 
m ultas de Timoteo.

S a  — A las-cuatro  y media )!o la.
ta rdc .--F u iic io ii S."" de tarde.- T urno 2.° par.- FÁ lie y 
Midas.

A la s  ocho y m edia de la noche.—F unción  60 de abono. - 
Segunda sé ric .—T urno 3.* p a r .— El Iribiiío délas cien 
doncellas.

® e a í r o - € i r e o  «Se PíninB (Los Bufos).— A las cuatro y me
dia de la ta rd e .— Satanás II. ~1). Sisenando.

A las ocho y m edia de la nocAic.— Satanás I I .— La sol- 
rée de Cachuynn.

T e a t r o  A las cuatro y m edia de la tan le .— l.a
herencia de un  sobrino.— El m em orialista.

A las ocho de la noche . — Por falta de abrigo.— Marinos 
en tierra. — Por el Piey y contra el Rey. —Biúlc.

í l e  —A las cuatro y m edia do ia
tarde.—D. Juan Tenorio.

A las ocho y m edia de la  noche.—(Sr continuará.)-—Don 
Juan Tenorio.

lisa.—A las cuatro y m edia de la ta rde.--L a 
Vaquera de la Finojosa.—B aile .— Escuela normal.

A las ocho y m edia de la  noche.—F unción  68 de abo
no.—T urno par.— E n el cuarto de m i m ujer.—Baile.
A las nueve y cuarto : Los locos de Leganés.—Bailo.—A 
las diez : El m á rtir  de la duda.— B aile.—A  las once: 
El término medio.— Baile.

T e a t r o  «Se l a  A ílfisaiM to íii.—A las cuatro y m edia de la 
ta rd e .— El sueño de la vida.

A las ocho y m edia de la noche .— El sueño de la vida.
T e a ‘t r © - c :a f é  «Sel M e e r e o .— A las cuatro de la ta rdo .—- 

Eljóven Telémaco.— Equilibrios de amor.
A las ocho de la nocAie.— Buenas 7íoclies señor don Sim ón.-- 

La 7iiñera.— La isla de San B alandrán.— Los esta^iqueros 
aéreos.—Baile.

S a l o n e s  «le C a p e l l a n e ® .—Hoy, desde la s tre s  y m edia de 
Ja tarde á has siete y m edia de la  noche, celebra La  
Florecie^ite su reunión de baile; y  La Novedad, desde las 
nueve de la noche á dos de la m adrugada, su reunión 
de m áscaras.

IM PREN TA  NACIONAL.


